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A. BASES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCION

A. OBJETO

Seleccionara una empresa consultora (en adelante el SUPERVISOR) para que reattce
la revrsrón, evaluacrón y supeMsrón de las OBRAS ACCESORIAS lnclu¡das en la
"ACTA DE ACUERDOS 20 SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS TRAMOS VTALES DEL
EJE |VULT||\4ODAL AMAZONAS NORTE IIRSA NoRTE" y'ADENDA 1AL ACTA DE
ACUERDOS 20 SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS TRAMOS VTALES DEL EJE
MULTIMODAL AIVAZONAS NORfE IIRSA NORTE"

El detalle de las actNrdádes del serv¡cro se señala en la Secctón D Térmrnos de
Referencra

2. ENTIDAD OUE CONVOCA

La Entrddd Convocante es elOrgantsmo Supetursorde la InveÍstón en Infrae5tructura
de Tr.nsporte de Uso Públtco - OSITRAN, con RUC No 20420248645 y con domtcttro
legal en Calle Los Negocros No 182, Ptso 4, Surqutllo - Lrma - perú, Central
Telefónrca 44o-5rr5

3. LOCALIZACIóN DEL PROYECTO

El ámbto general del servtclo de supervrsrón pertenece al tramo de la conces¡ón
IjRSA Norte, el cual se encuentra en las Regtones de San Marttn, Amazonas,
CajamarcayPlura

4. PLAZO DE EJECUCTóN DE LOs SERV|C|OS

El plazo delserv¡cto de supervtstón es de tresctentos crnco (3o5) días calendanos, el
cual rncluye el perodo referenctal de dosctentos setenta y ctnco (275) días
Calendanos para la ejecuctón de las OBRAS ACCESORIAS por parte del
Concesronano, y el plazo referencral de tretnta (3o) días calenda os para la revtsrón
y/o elaborar la Ltqutdac¡ón de lá Obrd, stn que se considere dentro del plazo de
ejecucrón el penodo de mayor prectpttacrón de la zona, comprend¡do entre los
meses de dlclembre v abr¡lde cada año

S. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

El pago de¡ servrc¡o de "SUPERVISIóN DE 20 SECTORES DE OBRAS ACCESOR¡As
EN LOS TRAIVIOS VIALES DEL EJE MULTII\4ODAL AMAZONAS NORTE IIRSA
NORTE"¡ a que se ref¡eren las presentes Bases será ba¡o la modal¡dad de Suma
Alzada yse f¡nanctará con recursos delConcedente

6. VALOR REFERENCIAL DE LOS SERVICIOS

El Valor Referenctal correspondtente a los servtclos de supervrsrón asciende al
monto de USt 578,Lag,76 (Ouinientos setenta y ocho m¡l ciento die<¡nueve
con 76lr.00 Dólares Amer¡canos), Incluido los tmpuestos de ley,

7. MODALIDAD DE PAGO DE LOS SERVICIOS

Proced¡mrenlo de Selecqón Ordnano N' 032-201S.OS|TRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFMESTRUCTUM DEÍRANSPORTE DE USO PIJBLICO - OSITMN

El servrcro es a todo costo y medrante el ststema de Suma alzada, por lo que el

postorformulará su propuesta por un monto fÚo que Incluye todo tlpo de concepto,
y los impuestos de ley

La forma de pago por los señrcros serán efectuados de acuerdo a las condtclones

estdblecrdas en la Seccrón DrTérmrnos de Referencta,

8. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENfO

El procedrmrento de seleccrón se ¡ntctará con la publtcactón de la convocatona del

Procedrmrento de Selecctón Ordrnaío paÉ la "CONTRATACION DE UNA EIVIPRESA

CONSULTORA PARA LA SUPERVISI0N DE 20 SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS

EN LOs TRAI\4OS VIALES DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE IIRSA

NORTE" en la págrna web de os|TRAN

Etapa Fecha, hora y lugal
Convocator¡a '14 de octubre de 2015

Reg|stro de partrcrpantes Del de 15 de octubre de 2015
23 de octubre de 2015

Formulacrón de consultas
observacrones a las Bases

v Del 15 de octubre de 2015
Al 19 de octubre de 2015

Absolucrón de consultas y
observacrones a las Bases y
publcacrón de verstón
consoldada de Bases

21 de octubre de 20f5

Presentacrón de Propuestas y 26 de octubre de 2015
apertura de los sobres I y 2

'El acto D(tbhco so rcahzará e¡ Audrtoío de OSITRAN ublcado en Calle Los
Negocros N" 182, Plso 5, Surqulllo a las
11 00 horasl

Evaluacrón de ProDuestas Del 27 de octubre de 2015
Al 28 de octubre de 2015

gtorgamrento de la Buena Pro

' El acto púbhco se reahzaÉ en

29 de octubre de 2015

lAudrtono de OSITRAN ubrcado en Calle Los
Negocros N' 182, Prso 5, Surqurllo a las
11 00 horasl

El comté Especral se reserva el derecho de modrftcar el calendano segÚn sea

necesano, comunrcando oportunamente a l05 parttctpantes reglstrados medlante la

pubIcacrón respectva en la págrna web de oSITRAN.

DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Los docu m entos del prese nte Procedrmtento de Selecctón comprenden

r. Los Contratos de Conces¡ón.

I ElAvr5o de Convocatona.
||| Las Bases, que Incluyen

> Bases

> Formatos.
> Modelo de Contrato
> Térmrnos de Referenc¡d.

> La Absolucrón de co nsultas y obse rvactones, st las hubtere,

9'
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El postor podrá consulta r e I contrato de concesrón, elcualse encuentra en la págrna

web de la Instrtucrón: www osrtran,gob.pe.

J.O. ACEPTACTÓN DE LAS CONDICIONES

Oueda entendrdo que toda aclaracrón o documento complementano emrtrdo por
OSITRAN refeído al presente Procedrmrento de Seleccrón, formará parte de las

PresenteS Base5

La presentacrón de la propuesta rmphca el reconocrmrento y aceptacrón porparte del
Postor, de todas las condrcrones establecrdas en las presentes Bases, la absolucrón
de consultas y obsetuacrones, Térmrnos de Referencta y Bases, a5í como del
contrato de Concesrón (publcado en la págrna web de OSITRAN), eñ lo que
corresponda El Postor está oblgado a cumplrr con todos los requer¡mrentos para la
prestacrón del se rcrq estáblecrdos en drchos Documentos

BASE LEGAL

Elpresente procedrmientose nge de acuerdo a los s¡gurentes documentos'

¡ El Decreto Supremo No o35-2oo1-PClvl,
Drsposrcrones Complementar¡as al Reglamento para la Contratacrón de
Empresas Supetursoras por parte de OSITRAN, aprobado medrante
Resolucrón de Conse¡o Drrectrvo No o40-2o15-CD-OSITRAN.

Bases del Procedrmrento de Seleccrón Ordrnano No 032-2o15-oSlTRAN, que
contrene los térmrnos de referencra del servrcro matena del presente contrato,
en adelante "los Térm¡nos de Referencra", así como la Absolucróñ de
Consultas yobservacronesa las mrsmas, de serelcaso.
Las Propuestas Técn rca y Económrca presentadas por elpostor ad.JUdrcataío.
El Contrato der¡vado del prcsente procedrmrento de seléccrón Ordrnaro¡ en

adelante "e¡ Contrato",
El contrato de concesrón de las Obras y el Mantenrmrento de los Tramos
Vrales del Ele Multmodal del Amazonas Norte del "Plan de Acc¡ón para la
lntegrac¡ón de Infraestructura Regronal Sudamerrcana - llRSA", en adelante
"El Contrato de Concesrón"

V
N

\

ffi

l

t.

a2. REOUISITOS PARA PARTICIPAR

Podrán part¡crpar en el presente Procedrmrento de Seleccrón, personas JUrídrcas
nacronaleso extranleras, Indrvrdualmente o en consorcro.

P¿ra poder particrpar en €l presente Procedrmrento de Seleccrón, es necesano
que el Postorse háya regrstrado como particrpante. En elcáso de Consorcros que
se formen expresamente para el presente Prccedrmrento de Seleccrón, bastará
que uno de sus Integrantesse haya reg¡strado como partrcipante.

No podrán parhcrpar como postores aquellas firmas o consorcros que trenen y/o
que hayan Incurndo en alguna de las srgurentes condrcrones, a las cuales se

denomrnan de manera general Incompat¡brhdades, prohrbrcrones o
rmpedrmentos, según lo contemplado en la Base Legal refer¡da en el numeral5
de la Seccrón Ade las presentes Bases'

l

Procedrmrento de Selecqón Ordrnano N' 032-201'OSITRAN



ORGANISMO SUPERV¡SOR OE LA IWERSIÓN ENTNFMESTRUCfUM DE TMNSPORÍE OE USO PUALICO-OS¡TMN

La persona natural o Juríd¡ca o los socros y el personal técnrco profesronal
propuestocomo rntegrante delequrpo delpostorque han manten¡do durante los

se¡s meses anterores a la convocatora del procedrmrento de selecoón, algún
vínculo de trpo laboral o contractual con la entrdad ba¡o supervrsrón, con los

trtulares y representantes legales; o vínculos fam¡|ares hasta el cuarto grado de
consangu In rdad y segundo de afin¡dad con los m¡smos.

La persona natural o los socros y el personaltécnrco profesronal del postor que

trene vínculo famrlar hasta el cuarto grádo de consañgu|nrdad o segundo de

afin¡dad con los funoonanos o representantes legales de OSITRAN, que tengan
Intervencrón drreda en la definrc¡ón de necesrdades, especficaoones, evaluaoón
de ofertas, seleccrón de altematNas y autonzacrón de adqursrcrones o pagos, en

el presente procedrmrento de seleccrón

El titular de la Entrdad, m¡embros del Consejo DrrectNo, gerentes, seMdores y
em pleados de confia nza de OSITRAN.

En elámbrtoy trempo establecrdos en los lrterales b) y c), elcónyuge, convMente
o los panentes hasta cuartogradode consangurnrdad

La peBona natuÉl o Jurídrca o sus socros o accronrstas, o 5u péRonal técn¡co
profesDnal que, a la fecha de la convocatora sean trtulares de más del uno por
crento (1%) de accrones o partrcrpaoones de empresas v¡nculadas a las

actrvidades matena de competencra de OSITRAN Asrmrsmo, lo5 drrectores,
rcpresentantes legaleso apoderados, empleados, asesorcs o consultores de tales
e mDresás o entrdades

La pe6onaJUridrca cuyos socros o accron6tas¡ o 5u personaltécnrco profesronaL

hayan srdo sancronados con destrtuc¡ón en el marco de un proceso

admtnrstlativo, o hayan rdo condenados por delto doloso

La personaJUrid¡ca cuyos socros o accronEtas¡ o su personaltécn¡co profes¡onal

tengan sanc¡ón v¡gente de Inhabrlrtacrón por sentencE Jud¡cral, con cal¡dad de
cosaJuzgáda¡oporresolucrónfirmedelCongresode la Repúb||ca

La persona JUrídrca cuyos socros o acoonrstas¡ o su personal técnrco profesronal

sean Insolventes declarados por autor¡dad competente o hayan srdo drrectores,
gerentes y representantes de personas luríd¡cas declaradas JUdroalmente en
qu¡ebra.

La persona lurídrca cuyos socros o accronrstas, o su personal técnrco profesronal

se encuentren Inhabrltados por su réspect¡vo Coleg ro Profesronal.

La persona natural o lurídrca que se encuentre con sancrón vrgente de

Inhabrltacrón para contratarcon el Estado.

¿)

b)

c)

d)

s)

h)

^

\

A^

K k) La persona natural olurídrca cuyos socros o accronrstas, o su personal técnrco
profesronal sea el Presrdente de la Repúblca, Vrcepresrdente, Mrnrstro de
Estado, Congres¡sta, Vocal de la Corte Suprema de Justrcra de la Repúbhca,

trtular o mrembro del órgano colegrado de los organrsmo5 constrtucronalmente
autónomos, Contralor o Sub Contralor General de la Repúb|ca, Presrdente
EjecutNo de Essalud, Vrcemrnrstro o Drrector General de algÚn mrnrsteflo o

Procedmrento de Selecoón Ordhano N' 032-201'OSITRAN
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funoonarro de rango equvalente, mrentras eJer¿an elcargo y hasta un (1) año
desouésde cesarel mrsmo.

l) La persona natural o ¡urídrca cuyos socros o accronrstas, o su personal técnrco
orofesronal oue bnnda o ha bnndado servroos o mantuvo relaoón laboral o
comercral, balo cualqurer modaldad, en los doce meses anteriores a la fecha de
convocátona, a la entrdád prestadora oconcesronana

m) Respecto al contrato obleto de supervrsrón, aquellas personas naturales o

lurídrcas que como tal, o que algu¡en de su plantel técntco haya bnndado
servrcrosa PrornveBrón, en la elaboÉc¡ón de estudros para efectuar la evaluacrón

del proyecto de rnversón, de su modal¡dad de elecucrón, así como su d¡seño,

conforme a lo prev¡sto en el artículo 12 del Reglamento del Decreto Legtslat¡vo
N" 1012, aprobado porDecreto Supremo No12T-2o14-EF.

Para efectos de lo drspuesto en el acáprte a) del artículo 8 del Reglamento para la

Contratacrón de Empresas Supervrsoras por parte del OSITRAN, se consrderará
como Personal Técnrco Profesronal Propuesto a los jefes de actNrdades

supervrsoras y personal profes¡onal clave para la prestaoón del servrcro. No se
encuentra comprendrdo dentro de este rubro, el personal que realice labores de

apoyo.

RE6ISTRO DE PARTICIPANTES

Para presentar propuestas en el presente procedrmrento de seleccrón, es necesaro
haberse reg¡strado prevramente como partrcrpante en la Oficrna de Tesoreda de
OSITRAN, ubrcada en la Av Repúbhca de Panamá 3659, Urb El Palomar, San lsrdro,
Lrmá-Peru, de Lunes a Vrernes en el hoÉno de 09 oo a 17 oo horas, a parttr del día
srgu¡ente a la convocatona y hasta un día después de la respect¡va absoluc¡ón de
consultas y/u observacrones y pub|cacrón de la versrón consohdada. Al momento de
regrstrarse se le entregará una copra de las Bases así como un comprobante del
respecÍvo regrsrro.

En elcasode consorcros, bastará que se regrstre uno de sus rntegrantes

INFORMACIÓN BASICA SOBRE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN

Los representantes de los postores, debrdamente acredtados con Carta Poder
Srmple, tendrán acceso en ¡as oficrñás de osITRAN, a toda la ¡nformacrón que sea de
su rnterés. rela(ronada a los Contratos de Concesrón

La presentacrón de la propuesta rmpl¡cará la tácrta aceptacrón delPostorde no haber
encontÉdo rnconventente alguno tanto para la preparacrón de la oferta, como para

la prestacrón del serv¡cro

15. PARTICIPACIóN DE POSTORES EN CONSORCIO

i Los reqursrtos establecrdos en las Bases deberán ser cumpIdos por al menos uno
de los consorcrados, srn per¡urcro de la responsabrldad solrdar¡a por todas las

consecuencras derNadas de su partrcrpacrón IndNrdual o en consorcro durante su
partrcrpacrón en el Proced¡mrento de Seleccrón y del cumplmrento de las

Drestacrones delContÉto de SuDervrsrón denvado de éste.

Prccedrm'ento de Selecoón Ordrnano N' 032-201tOSlfRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA I¡IVERSIÓN EN INFMESIRUC¡UM DE TRANSPORTE OE USO PUBIICO - OSITRAN

r. La promésa de Consorc¡o se ceñrrá a lo establecrdo en el Formato No 4,
requrréndose que la partrcrpacrón delsocro m¡nontano, nosea Infer¡oralvehte por
crento (2o%) del consorcro.

En caso que el Postor favorecrdo con la Buena Prc sea un consorcro, deberá
formaltzar el contrato de consoroo medrante documento Dnvado con firmas
legalzadas ante Notano Públco por cada uno de los Integrantes o de sus

representantes legales, según corresponda, y deberá presentarlo para Ia firma del
contrato.

Las empresas conformantes del Consorcro ásumen responsabrhdad soldana en el

orden técnrco, económrco y legal, srn que drcha responsabrldad se Imte por 5u

porcentaje de partrcrpac¡ón en elconsorcro

Il

v, Oueda claramente entend¡do que Ia aprobacrón por parte de oSITRAN de las

evaluac¡ones real,zadas, no extrngue la responsabrldad soldana de todos los

rnteorantes del Consorcro.

r.6. CONSULTAS Y OBSERVACIONES

r. Los part¡crpantes regrstrados podrán efectuar consultasy obselvacrones sobre las

Bases porescrito y adJUntando un CD, en programa MS WORD, drngrda a

C¡ll. Lo t N.9o¿lo s N' $:! P¡s d U¡bañrzóoón t'malambo, surquüo

At.n.ón Coñn¿ Esp.d:lPsO N! 031 :o¡5O5[RAN
'COMTRAT CIóNDEUNAEMPRE qCONSULTORAPARALASUPERVISIoNDE20SEC¡ORESOEOBRASACCE5ORIa5

EN LO5IRAMOS VTALES DEL gE MIJLIIMODAT AMAZONAs NORTE IIRSA NORTE'

Lag consultas y observacrones se

desde las 9 oo hasta las 17roo

Convocatona,

recrb¡rán en la lvlesa de Pártes de OSITRAN,
horas de la fecha ¡ndrcada en el Avrso de

\

k,
#/

4l

rr El comté Especral responderá las consultas y obsetuac¡ones en un únrco

documento. Las respuestas se recogerán en la ¡¡esa de Partes de OSITRAN,

ubrcada en la Calle Los Negocros No 182, Prso 4, Urb, L¡matambo, Surqurllo, Lrma

34, en la fecha rndrcada en el Avrso de convocatora, a partrr de las 15 oo horas y
serán pub||cadas en la págrna web de os|TRAN.

rv Todos los oostores serán resDonsables de recabar la documentacrón oer

procedrm¡ento de selecc¡ón, pues forma Parte Integrante de las presentes Bases.

cualqurer deficrencra o défecto én las Propuestas por no haber recabado
oportunamente la documentacrón antes refenda¡ no será aceptada como causal

de rmpugnacrón nr reclamo alguno

17. DE LAS PROPUESTAS Y SU CONTENIDO

I Formato5

El Postor debe examrnar curdadosamente las condrcrones y reqursrtos de las

presentes Bases. La Informacrón sol¡crtada debe ser presentada en la forma y

Prccedimrenlo de Selecaón Ord¡nano N' 032-201$OSITRAN
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secuencra Indrcadas y según el modelo de lo5 formatos establecrdos que se

encuentran en la seccrón B (Formatos), de las presentes Bases

I. De los Sobres

Los documentos emtrdos por entrdades oficrales en el exteror deberán ser
acompañados de traduccrón oficral al rdroma castellano efectuada por tGductor
públcoJUramentado, autorizado para ello conforme a las leyes espec¡ales. D¡chos
documentos deberán estar legalzádos por el Consulado correspondrente o la

Ent¡dad que haga susvecesy por la Cancrlleria delPerú o contarcon la apostrlla

Los documentos que no sean emrtrdos por entrdades ofic¡ales en el extenor en
¡droma extraryero podrán serpresentados acompa ñad os de traducc rón s¡mple.

Las propuestas deberán presentarse eñ uñ (1) solo envoltono o sobre exteror que
contendrá tres 6) sobres intenores, que deberán encontrarse cerrados
Indrvrdualmente y presentados en archrvadores o carpetas¡ debrdamente
ordenados, de acuerdo a lo srgurente'

> Sobre "1" "Credencra les".
> Sobre "2" "P roouesta Técnrca" v
> Sobre S" "Propuesta Económrca"

Cada uno de los sobres contendrá la Propuesta en ongrnal (marcado como
ORIGINAL), más una (o1) copra, ambas en rdroma castellano, con todas las págrnas

que contengan ¡nformaoón numerada en forma correlatrva, selladas y vrsadas por
el Representante Legal del postor.

cada uno de los sobres deberá tener un índrce, folado y vrsado por el
Representante Legaldel Postor en todas las pá9rnas que contengan Informacrón,
la copra se obteñdrá delonginaly deberá rotularse como "coPlA"

Cada unode los sobres se presentará con elsrgureñté rótulo'

OSITRAN

Calle Los Negocros No 182, Prso 4, Urb Lrmatambq Surqurllo,
Lrma34, Peru

Atencrón Comrté Espeoal PSO N" 032-2015-OSITRAN
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA CONSULTORA PARA LA SUPERVIS¡ÓN DE 20 SECTOREs

DEOBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAI\,4Os VIALEs DEL EIE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE

IIRsANORTE'

POSTOR

SOBRE _ (5olo para los sobres ¡ñtenorct

rn. De lo5 Documentos

d) Adición ylo Sustituc¡ón de Documentos

Una vez presentada la Propuesta no se aceptará la presentacrón de otro
documento, nr la mod¡ficacrón de lo5 ya presentados, srn embargo, sr exstresen

Procedrm¡enlo de Selecoon Ordnano N' 032-201$OSITRAN
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defectos de forma en los documentos Dresentados tanto en el sobre l como en

el sobre 2, tales como omrsrones o errores subsanables que no modrfiquen el

alcance de la propuesta, el com¡té Especrál podrá otorgar un plazo de tres (o3)

días hábrles como máxrmo oara oue elPostor los subsane

b) verdc¡dad de Id lnfomdción y Docuñentdción

Todos los documentos preseñtados por los postores tendráñ carácter de

declaracrón ¡urada, srendo éstos responsables de la exactrtud y veracrdad del
contenrdo de sus propuestas, teniéndose éstos como veraces. OSITRAN se

reserva elderecho de verf¡card¡cha ¡nformacrón en cualqurer momento

De detectarse falsedad en la Informacrón proporcronada por el postor o
adludrcatano, se procederá a su descalficacrón o nufidad delotorgamrento de la
buena pro, según corresponda, y se otorgará la buena pro alpostorque ocupe el

segundo orden de prelacrón, según sea elcaso

En caso se detecte falsedad en la rnformacrón para la suscnpc¡ón del contrato, el

adludrcataro perderá la buena pro y esta se otorgará al postor que ocupe el

segundo ordeñ de prelacrón, según sea elcaso

Toda oresentacrón de documentacrón falsa conllevará al ¡nrc¡o de las acc¡ones
le9ales peftrnentes

rv Contenido del Sobre 1: CREDENCIALES

ElSobre1'debecontenerla5rgurentedocumentacrón;

a) | nfonnación I de ntif¡cotor¡d

> Formato No 1 Carta de Presentacrón de la ProDuesta Técn¡ca
> Formato No 2: ldentrficacrón del Postor

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cáda una de las émpresas debérá
presentar por separado el Formato No 02.

Declaftc¡ón lúrada del Postor

De acuerdoa lo establecrdo en el Formato No3

En el caso de que e¡ Postor sea un Consorcro, cada una de las empresas deberá
presentar porseparado el Formato No 3,

Documentación Legol

> Copra lrteral ongrnál o copra legaizada de la copra lrteral (or¡g¡nal) emrtrda
por la SUNARP, con antrguedad no mayor a trcs (o3) meses, que acredrte la
rnscípcrón de la persona ¡urídrca del postor, constrtucrón y los estatutos
completos de la empresa, asícomo las escnturas de modrficacrón, cuando
sea el caso, así como de los poderes otorgados por el órgano socral a las
personas que se encargarán del servrcro, qurenes deberán cont¡r con los
poderes generales y especrales para actuaren nombre y representacrón de la
persona jurídrca favorecrda para llevar a cabo el servrcro. Tratándose de

b)

c)

Procedrmrento de Selecoón Ordrnano N' 032-201s-OSlfMN
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personas luridrcas domrc¡ltad¿s en el extenor bastará la presentacrón de la
carta poder, con firma legalzada por la vía consu¡aro contarcon aposttlla, en
la que se rndrquen los poderes generales y espe(r¿les otorgados por el
órgano socral a las personas desrgnadas para encargalse del servrcro,
acompañada de traduccrón srmple

Nota: PaÉ postores nacronales, 5e precrsa que los documentos requendos
son aquellosemrtrdos por la SUNARP (copta ltteral)

Testrmonro de la escr¡tura púbhca de constrtucrón y de su estatuto soc¡al, así
como las escnturas de modrficacróñ, cuando sea el caso. Estos documentos
podrán serpresentados en copra srmple, salvo que la empresa sea extranjera¡
en cuyo caso los documentos debe serapostrllados o contarcon legahzactón
coñsulár, según corresponda.

Ongrnal o copra legal,zada de la copta lt€ral emtttdo por la SUNARP para
acredrtar Ia v¡gencra de poder del represéntante legal y/o apoderado, con
facultades para presentar propuestas a nombre de la socledad o empresa,
con antrguedad no mayor a tres (o3) meses Tratándose de personasJUrídtcas
domrcrladas en el extenor, bastará la legaltzactón consular de la firma,
acompañada de traducc rón sr mple

Regrstro Unrco de Contíbuyente (RUC).

Certficacrón ISO qoo1.

Poro Consor<íos:

) Promesa formal de consorcio o contrato de consorcro, que deberá estar
formulado de acuerdo con las normas legales vtgentes en el Peru y que
contendrá por lo menos los srgurentes aspectos (Formato No 4):

- Empresas que conforman elConsorcto
- Desrgnacrón del Representante Legal Común y domrcrho f¡ado por el

Consorcro,
- Razones de complementaredad y transferencta tecnológtca que

lustrfrcan el Consorcro, srtuac,ón que solo podrá ser modtficada con
autoízacrón prevra de OSITRAN.

- Desrgnacrón de la empresa que asumtrá el ltderazgo técntco del
Consorcto

- Porcentaje de parttctpactón de c¿da émpresa consorctada La
partrcrpacrón míntma de cada emprcsa ásoc¡ada deberá 5er del vetnte
porcrento (2o %)

- Declarac¡ón expresa de que Ia responsab¡lrdad técnrca, económrca y legal
de los Intégrantes del Consorcto es soldana e indrvrsrble ante OSITRAN,
por¡os servrcros que pudrer¿n br¡ndar.

- Declarác¡ón expresa de¡ comDromrso formal de no mod¡flcar los ' '

térmrnos de la Promesa de Consorcto hasta la lrqu¡dac¡ón del coñtrato,
en caso de adludrcarse la buena pro

- Declaracrón expresa st el consorcro contará con RUC propto para efectos
de facturacrón, o de ser el caso, consrgnár cuál de las consorcradas
ern|¡rá la facturactón

k

t
tu
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> carta firmada por el Reprcsentante Legal del Postor de renuncta a toda
Intervencrón o reclamo drplomátrco a su favor

> La documentacrón requenda en el ltteral c) del presente numeral, 5e9ún

corresponda, para cada Integrante del Consorcto.

d) | nformaci ón Fi non ciera

> copia srmple de la Declaracrón Jurada del lmpuesto a la Renta (Constancla

de Presentacrón y PDT) correspondrente a las dos (2) Últtmas gestlones

añuales del Postor o de todas la empresas rntegrantes del Consorclo,

presentado a la SUNAT. Para el (aso de ernpresas extranjeras 5e presentará

la constanoa de haberla presentado ante el ente trrbutarlo equNalente en su

país de orrgen y en caso que el año fiscal no cotnctda con el cronológlco,
deberán presentar los correspondrentes a los dos últtmos años fiscales

tÉnscurr|dos.

En caso de empresas suculsales en el Perú,5r no pudrese acred¡tar las

declaracrones luradas del rmpuesto correspondlente a las dos (z) últrmas
gestrones anuales, por motrvo de antrguedad de sus actNrdades, se pueda
presentar las declaracrones ¡uradas de tmPuesto a la renta (Constancla de

Presentacrón y PDT o srmrlar) de la Empresa Matnz, ante el ente trbutano
equNalente en su país de ongeñ y en caso que elañofiscalno colnclda con el

cronológrco, deberán presentar los correspondrentes a lo5 dos últimos años

fiscales transcurndos

La omrs¡ón de cualqurera de Io5 documentos enunclados en esté numeral orglnará la

descalficacrón del Postor

v. Contenido del Sobre 2: PROPUESTA TECNICA

4

ryA,

Expenencra delPostor, de acuerdo al Formato N"5
Personal propuesto paÉ elservicro, de acuerdo al Formato No 6.

Pelsonal profesronal a serevaluado, de acuerdo al Formato No7

Currículum Vrtae documentado que acredrte el cumpimrento del perfll

solotado en los Térmrnos de Referencra conten¡dos en la secctón D de las

presentes Bases, de acuerdo alFormato No 8.

Carta de compromrso del personal profestonal evaluado Propuesto para el

serv¡cro, de acuerdo al Formato No 9
Cop¡a s¡mple del Documento Nacronalde ldentrficactón (DNl)vlgente osrmrlar
en el país de ongen del personal profesronal evaluado propuesto Para el

Selvtcto.

La omÉrón de cualqurera de los documentos enunctados en este numeral onglnará

la descalficacrón del Postor.

v¡ Coñtenido del Sobr€ 3. Propuesta Económica

La Propuesta Económrca para la prestacrón de los serytctos 5e expresará en Dólares

yse efectuará de acuerdo a los srg u re ntes formatos

> Carta de presentacrón de la Propuésta Económrca (Formato No 10)

P¡ocedrmrento de Seleccron ordnano N' 032-201s-OSITRAN
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> Estructura del Presupuesto Se detallarán de manera referenc¡al los dtferentes
conceptos de gasto que sustentan la Propuesta Económrca del Postor, el cual
debe Inclu¡r el lmpuesto Generala las Ventas (Formato No 11).

'.8. DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

I El Comté Espectdlse constttutrá en elAud¡toro de OSITRAN ub¡cada en la Cellg
Los Negorios No r.82, P¡so (, Surquillo, Lima ?¿ - Perú en la fecha y hora
señaladas en las Bases, y en presencrá del Notano Públtco, procederá a recrbrr la
documentacrón presentada por los postores, levantándose el Acta
cofreSpondtente.

I El Acto Públco de Presentactón se Intctará con el ¡lamado a los parttctpantes en el
orden en que se regtstraron, paÉ que entreguen los sobres conteniendo las
credencr¿lesy las respectNas propuestas técnicas y económtcas (Sobres 12y3). Sl
al momento de ser llamado, el parttcrpante no se encontÉÉ présente, se tendrá
por desrstrdo de partrctpar en el procedtmtento, es dectr que no se efectuará un
segundo llamado. sr alguno es omrtrdo, podrá acredúarse con la presentación del
comprobante del reg¡stro como partrctpantes correspondtente.

Después de la fecha y hora señaladas, no será rectb¡da propuestá nr documentactón
atouna

¡[ Las propuestas deberán ser presentadas en el acto públtco de recepc¡ón de
propuestas por el representante legal acredrtado medrante copra stmple del
documento reg¡stralvrgente que constgne dtcho cargo, o el apoderado del Postor
nombrado medrante carta poder stmple, la carta poder srmple se presentará fuera
de los tres sobres, a la que se acompañará la vrgencra de poder que acredtte la
rcpresentacrón del representante legal con una anttguedad no mayor de tres (o3)

meses

En el caso de consorcros, la propuesta puede ser presentada por el representante
común del consoroo, o por el ápoderado desrgnado por éste, o por el
representante legal o apoderado de uno de los Integrantés de consorcro que se
encuentre rcgrstrado como parttc¡pante, conforme a lostgutente

1 En el caso que el representante común del consorcto presente la
propuesta, éste debe presentar copra srmple de la promesa formal de
conS0rc¡o.

En el caso que el apoderado desrgnado por el representante común de¡
consorcro presente la propuesta, este debe presentar carta poder stmple
suscnta por el representante común del consorclo y copra srmple de la

Dromesaformal de consotcro

En el caso del répresentante legal o apoderado de uno de los lntegrántes
del consorcro que 5e encuentre regrstrado como parttctpante, la
a(redtacrón se realzará conforme a lo dtspuesto por el prrmer y segundo
párrafodel presente artículo,según corresponda.

3.

El postor o 5u apoderado o representante legal deberán tdenttficarse con su DNI
vigente u otrc documento devalrdezequivalente para los extranjero5.

rv Apertura delos Sobres No 1y 2: Credenctales y Propuestas Técnrcas

Procedrmenlo de Selecoón Ordrnano N' 032-201SOS|TRAN
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A contrnuacrón se procederá a abrrr los sobres que conhenen las Credenctales y la
Propuesta Técnrca de cada Postor

El Comrté Especral comprobárá que los documentos presentados por cada Postor

seán los so|c¡tados por las Bases, de no ser asíel Comrté Espectal devolverá los

documéntos al Postor, dándolo como no presentado, salvo que éste exprese su

drsconformrdad, en cuyo caso se anotaÉ tal c¡rcunstancta en el Acta y el Notarlo
autentrcará una copra de la propuesta, la cual mantendrá en su poder.

s¡ el comté Especral verrfica el cumpltmrento en la presentactón de los

documeñtos consrgnados en las Crcdenclales, anunclará ál Notaro que las

credencráles han srdo admrttdas y autorzará la apertura de la Propuesta Técnlca

Para Posterrorrevrsrón.

v El Notaro procederá a sellary firmarcada hola de todos los documentos ongrnales

de Credenciales y de la Propuesta Técnrca, asrmismo, conseryará la5 propuestas

económrcas contenrdas en sobre cerrado deb¡damente sellado y firmado por él y
los miembros del Comrté, hasta la fecha en que el comtté Espectal, de acuerdo a la

evaluacrón y calfrcacrón qué se reahzará en fecha poster¡or, haga de conoctmlento

de los postores elOrden de Prelácrón de las Propuestas Técnrcas

19. EVALUACTÓN DE LAS PROPUESTAS TECNICAS

Termrnado elActo de Presentacrón de Propuestas, el comté EsPecral procederá a la

eváluacrón de los Documentos del Sobres No 2, eñ clñéndose a los Crterlos de

Evaluacrón e5tablecrdos en las presentes Bases

El Comrté Especral evaluará todos los documentos presentados por los postores

sobre un máxrmo de looo Duntos. Se usarán centéstmos.

serán descal¡flcadas la5 propuelas que Incumplan la presentactón y/o contenrdo de

la documentacrón legal y técnrca a ser evaluada o que se presenten en forma
Incompleta.

19.r. EVALUACIÓNTECNlcA

19.1.r Experiencia del Postor (máximo 3oo puntos)

El postor deberá acredrtar expeÍencta específica míntma de dos
(o2) servrcros acredrtados en supervisrón de obras de

Infraestructura Vral en los últ¡mos ocho (o8) años, caso contrano se

le descalficará por no cumpl¡r con el Perfil Mín¡mo de EL

sUPERVIsoR. establecrdo en la seccrón Dr Térmrnos de

Referencra

En tal sentrdo, se evaluarán los servrcros por encrma de lo extgtdo
en el Perfil Mínrmo del Supeñrsor establecrdo en la Seccróñ D.

Térmrnos de Referencra, caÍficando con 15o puntos por cada

servrcroadrcronal acredrtado hasta un máxrmo de 3oo puntos.

De presentarse expeíencra eJecutada paralelamente (traslape),
para el cómputo del trempo de dtcha experrencra solamente se

consrderará unavez e I pe ríodo tra5la pado.

P.ocedfirento de Seleccrón Ordrnano N' 032-201s-OSITRAN
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Tales expenencras se acredrtarán medrante copias srmples de
órdenes de servrcro o contratos v su resoectNa conformrdad de
prestactón del 5ervrcro, o medrante comprobantes de pagos cuya

cancelacrón se acredrte document¿lmente y fehac¡entemente En

tales documentos deberá Drecrsarse la durac¡ón de los5erv¡cros

La calficacrón se efectuará únrcamente sobre serv¡ctos conclutdos.
No se aceptará eIconceptode "recepcrones"o "servrc¡os parcrales".

En el caso de servrcros de elecucrón perródrca, sólo se cons¡derará
como expenencra la parte delcontrato que haya stdo ejecutada a la
fecha de presentac¡ón de propuestas, debrendo adluntarse copra de
las conform¡dades correspondrentes a tal parte o los respectrvos
comprobantesde pago.

En ¡os casos que se acredrte expenencra con contratos en los que 5e

partrcrpó en consorcro, deberá presentarse la promesa formal de
consorcro o e¡ contrato de consorcro del cual se desprenda
fehacrentemente el porcentale de las oblgacrones que se asumró
en el conÍato presentado; de lo contrar¡o, no se computará la

expenencrd provenrente de drcho contr¿to.

Srn perluicro de lo antenor, los postores deben llenary presentar el
Formato No 5 refendo a la Experencra delPostoren la áctrvrdad.

19.1.2 Capacidad para la Prestación delServ¡c¡o (máx¡mo7oo puntos)

En la calficacrón de este conceptq se tomará en consrderaclón lo
srgurentel

Para efectos de presentár la propuesta técnrca, el Postortomará en
consrderac¡ón que, la evaluacrón de este aspecto sólo se realzará
sobre la base del profesronal especralzado para la elecucrón del
servrcro ycuyos pedles profestonales están descrtos en elnumeral
4 2 de losTérmrnosde Referencra.

En la cal¡ficac¡ón de este conceptq se tomará en cuenta el nNel
académrco y expeflencra del personal profesronal que será
as¡onadode acuerdoa lo5 srourentes critenos:

- Descípcrón del nrvel académrco
prcfesronál prcpuesto, llenando toda
el Formato No 8.

de la exper¡encra del
rnformactón sol¡crtada en

v
ta

- Deberá adjuntárse una cartá compromrso del profesronal, sea o
no funcronano de planta, para trabajar en el seturcro requendo én

caso que el Contrato fuera adjudrcado, según el modelo del
Formato No 9

- No se (al¡ficará la experrencra del profesronal cuya carta de
compromrso no fuera Inclurda en la prcpuesta, nr fueG suscnta en
el modelo coÍespondrente.

Procedrmento de Seleccrón Ordrnano N' 032-201SOSlTRAN
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- El Postor asumrrá el comprcmrso formal de asrgnar el profesronal
qúe consrgna en su propuesta, durante eltrempo requendo de sus

ServlctoS

- El profesronal propuesto deberá acrédrtar poseer título
unversrtano de la carrera y/o especrahzacrón requerida, medrante
la presentacrón de copra srmple delmismo. En caso la emprésa se

haga acreedora de la Buena Pro, el profesronal prcpuesto
présentárá el or¡gtnal delcertrfrcado de h¿bridad vrgente emrtrdo
por el correspondrente Colegro Profesronal sr hubrere al ¡nrcro de
las labores del orofes¡onal.

- En el caso que el profes¡onal no 5e encuentrc Inscíto en Coleg¡o

Profesronal del Perú, deberá presentar or¡g¡nal del Certrficado de

Inscnpción equvalente en su país de ongen o copra notanal de la
matncula profes¡onal que autonce su hábrldad, y, además

declaracrón lurada que, en caso la empresa que lo está
propon¡endo sea adludrcada con la Buena pro, procédeé a

Inscnb¡rce en el correspondrente Colegro Profesronaldel Perú por
elperíodo mínrmo de duracrón de susserv¡cros

- El Postor deberá presentar el Currículo Vítáe documentado
Incluyendo los Certrficados o Constancras correspondreñte del
profesronal propuesto que es motrvo de evaluacrón. En la

descrrpoón de la expenencra profesronal se Indtcarán claramente
y certrficarán los cargos, las tareas desempeñadas y la

oportunrdad en que desarrolló la5 activrdades consrgnadds y que

son motrvo de evaluacrón. La omrsrón de estos datos rrá en

perJurc¡o de la evaluacrón de la rcspectNa propuesta.

- La acredtacrón delservrcro requer¡do en elprofesronal propuesto,
se hará tomando en consrderacrón que, en el Certrficado o
constancra de servrcros exped¡do debe constar una duracrón

mínrma de un (o1) mes Este cnter¡o serviÉ para evaluar al
profesronal en funcrón de la especta|dad a la que ha srdo
propuesto No se tomará en cuenta certrf¡cados de servrcros que

no estén relácronados con elpuesto delprofesronal,

- Los Postores no deberán proponer al profesronalque al momento
del Inrc¡o del presente seturcro, presten serv¡cros drrectamente, a

las empresas Concesron anas y/o empresa5 contratrstas vrncu ladas

a las pnmeras que v¡enen ejecutando algunos de los proyectos de

Concesrón que trene a su cargo OSITRAN (con una antrguedad
mínrma de 12 meses). Tampoco 5e aceptará profesronáles que
actualmente trabalan en supervrsrón de coñcesrones a cargo de

OSITRAN.

- El t¡empo de expenencra requendo debe ser el resultado de la
sumatona de los perrodos de trabalo efectrvo que se acred¡ten
medrante la presentácróñ de las constancras o certificados de

trabaJos solcrtados Se aclara que de exrstrr trempos que
presenten traslape sólo será tomado en cuenta el trempo en uno
de los servrcros.

W
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- En el caso del profesronal propu€sto no esté oblgado a colegrarse

en el país de ongen para elercer la profesrón, el cómputo de la
exDenencra se contab¡luará desde la t¡tulac¡ón.

5e deberá Inclu¡r el srgurente personal profesronal

Jefe de 5uperv¡sión
r' IngenrerocNrlcolegrado
r' Experencra profesronal mínrma de ocho (o8) años desde

la fecha de colegratura,
r' Experrencra especifica mínrma de tres (o3) años

acumulados en Jefatura y/o drreccrón de proyectos
rclacronados a supervrsrón y/o eJecuctón de Obras de
Infraestructu ra v¡a I pavrmentada s (asfaltofío o calenté)

lno. Superv¡soren Metrados y Valodzáciones
/ IngenreroCrvrlcolegrado.y' Exper¡encra profesronal mÍnrma de sers (06) años desde ¡a

fecha de colegratura
/ Expenencra específica mínrma de do5 (o2) año5

acumulados, acredrtados eñ supervrsión y/o eJecucrón y/o
consultor en metrados, costos y valorzacrones en
proyectos de Infraestructura v¡al (caÍeteras
pavrmentadas asfaltoen fr¡o y/o caIente).

Ina. Supervisoren Suelos v Pavimentos
r' IngenreroCrvrlcolegradoy' Exper¡encra profesronal mínrma de sers (06) años desde la

fecha de colegratura.
r' Exper¡encra específica mínrma de dos (o2) años

acumulados, acred¡tados en superv¡srón y/o eJecucrón y/o
consultor de servrcros en la especraldád de Suelos y
Pavimentos y/o en proyectos de Infraestructura vral
(carreteras pavrmentadas asfalto enfío y/o calrente)

La falta de acredrtacrón de cada una de las expenencras señaladas
en e I persona I profes rona I antes descnto, orglrará la descaltJicoaón

del Postor, por no cutnplrr con el Perfil Mínrmo establecrdo en la
secctón D:Térmrn05 de Referencra

El personal que no 5erá motrvo de ca|ficacrón (personal de apoyo),
deberá ser l6tado porelpostor dentro de su propuesta técntca y en

el cuadro de asrgnacrón de personal, tenrendo presente que
formará parte de la propuesta técnrca del mrsmo. Drcho personal
deberá acredtar documentalmeñte los reqursrtos establectdos en
losTérmrnos de Referencra

lgualmente, el Postor deberá Indrcar todo el personal
adm¡nrstratrvo que consrdere necesaío para el desarrollo del
serutc¡o.

a)

b)

k
4
W

c)
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Para la elaboraoón de la propuesta económrca, el Postor deberá
tomar en consrderacrón los crteros de plazo establecrdos en los

Térmrnos de Referencra, en donde se rdentúican los plazos

efectNos Dara elservrc¡oa brndar

El resumen de los antecedentes del personal profesronal que el
Postor propone asrgnar a lo5 serv¡cros será consrgnado en el
Formato No z en el cual deberá destacarse e¡ personal clave a ser
evaluado

La Informacrón sobre la partrc¡pacrón de todo el personal
profesronal, técnrco y de apoyo con relácrón a su duracrón y
oportunrdad, debe ser señalada en elcronogÉma de utrlzacrón del
personal, el que deberá ser compat¡ble con el cronograma de
actrvidades delservrcroy con todos los costos del pe rson al r nclu rdos

en la Propuesta Económrca

La evaluacrón del personalse efectuará únrcamente al profesronal
enuncrado en el núrnéral 4 2 de los Térm¡nos de Referencra, para lo

cual el Postor detallará en el Formato No 8 el currículo del
profesronal a ser evaluado, en func¡ón a las condrc¡ones
establecrdas en los Térñrnos de Referenoa v en las presentes

Bases.

Para certrficar el dom¡nro del rdroma español (hablado y escnto)y el

conocrmrento del rdroma rnglés, será aceptable que el Postor
presente una Declaracrón Jurada firmada por el Representante
Legal en el que se Indrque el domrnro del ¡droma españoly el nNel
de conocrm¡ento del rdrorna Inglés que trene el profesronal que

requtere esta certtfi cactón.

Los crteros para la asrgnacrón de los puntales para calficar al
profesronal propuesto que estará sujeto de evaluacrón, será el
rndrcado en las presentes Bases, para lo cual se otorgarán lo5

srgurentes puntajes

a, Jefe de Superv¡sión (máximo3oo puntos)

DTSCR¡PCION PUNTAJE

Total Jete de superyÉrón 300

Título Prcf esonál c/cole8rátura

Exper¡encia profer¡o.al (") 150

Mayora 08 a 10 años

150
135

Experiencia Especíl'c¡ l") 150

Mayora 03 años a 05 años

150
135

k̂
I

k
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(*) En la evaluacrón d€l n Nel ócadémrco, conlrtuy€ una

exrgenc|a oblgatona Ia acredrtacrón de esta condroón

En casoque elPostor no ácredrte drcho requenmrento,

se consderará la propuestatécn(a como noapta, y se

procederá ó devolverles el sobre cerádo contenrendo
su oroDUesta €€onomrca
(**) De present.rse experencra eje(utada
parálelamente (traslape), pára el (ómputo del trempo
de drcha exoerencra 5ol¡me¡te sé contder¿rá una v€z
el Deríodo trátlaDado

b. Ing. supervisoren Metrados y valor¡zac¡ones
(máx¡mo 2oo puntos)

M,
A

\

#

DESCRIPC¡ON PUNTA'E

rotál Ing. sup€rvkor eñ Metrádos y 200

N¡vel A€adéhico (')

rítulo Profeslonal c/coleg¡aturá
cumple

E¡p€rlenc¡a prof es'onal (") 100

Mayora 05 a 08 años
100
95

Erperl¿nc¡a Espeori(á l") 100

100
95

(*) En la evaluacrón del nrvel académrcq constrtuye una

oíqencra ob¡gatoná la ácredrtacrón de esta condrcrón
En caeo que elPonorno ¿credte drcho requerrmrento, 5e

consrderará l¿ propue5tá técñrca como no ¿pta, y t€
proc€derá a devolverles elsobre cerado conten¡endo su

(**) De pre5entárse expenenc|a elecutada palalel¡mente
(trasl¿pe), pará el .ómputo del tEmpo de drcha

expe¡encE solarñente se contderará una vez el periodo
traslapado

In9. Supervisor en Suelos y Pavimentos
(máximo 2oo puntos)

DESCRIPCION PUNTAIE

Total Int. SupedÉor en Suelos y 200

Nivel Académ¡co {')
Título Profésronal c/coleSlatura

cumple

Expefl encla profesDnal l") 100

Mayor a 08 años

Mayor a 06 a 08 años
100
95

Expér¡enc¡¿ Especlicá l") 100

Mayora 02 a 04 años

100
95

(*) E'l l¿ evaluacrón del nrvel académrq conltuye u¡6
exrgenc,a oblgátona la áÉredrtacón de e5t¿ condrc'ón
En caso que el Polor no ¿cred¡te dKho rcquermÉnto, se

Procedrmrenlo de Selecclón Ordrnano N' 032-2015-OSITRAN
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consderará la propuesta técn¡ca como no 6pta, y se

Prcc€derá a devolveles el sobre cerado €ont€nrendo su
pfoPUest¿ económrcá
(**) De pres€ntarse erpeñencr¡ ejecut¡da paralelamente
(traslape), para el cómputo del tr€mpo de drha
exp€nencra solamente r¿ consrdeÉrá una vez€lperlodo
traelapado

19,1,3 Evaluac¡ón de los Consorcios

En los casos en que el Postor sea un Consorcto se cal¡ficarán el
concepto Indrcado en el numer¡l 19.1.1 en forma IndNtdual para
cada una de las emprcsas que conformen elConsorcto.

El puntale correspondtente al Consorcro, en lo refendo a la

expenencra del Postor, será astgnado sumando en cada caso el
puntdje obtenrdo por cada una de las empresas mtembros del
Consoroo Se evaluará hasta un máxtmo de 3oo puntos,

El Consorcro deberá presentar una sola nómlna del personal
profesronal asrgnado al servrcto, Indtcando la empresa a la que
representa cada una de las personas propuestas

19.1.4 Condicronésdehabilitación

Las Empresas y/o Consorctos Postores deberán cumplrr las
s¡gurentes cond¡crones en el proceso de evaluacrón, para ,su
habrhtacrón técnrca:

d) Obtener para cada uno de los conceptos evaluados en los
numerales 1.1. y 1 2 de la Tabla N' or" el puntale míntmo parctal
aceptable ¡ndrcado en drcha tabla.

b) Obtener un puntáJe total rgual o mayor de ochocrentos (8oo)
puntos

c) No Inclu¡r dentro de los Sobres "1" y "2" rnformaclón sobre los
costos est¡mádosde su oferta económtca

d) Presentar el currículum vtae documentado del personal
profesronal señalado en el numeral 4.2 de los Térm¡nos de
Referencra, a fin de veÍficar los grados y la expenencta
profesronal soltcrtado en drcho numeral.

El Comrté Especral asrgnará en cada rubro, el puntaje a la melor
propuesta y a ¡os srguréntes, puntales proporctonales al resultado de
su evaluacrón.

Proc€drmrentode Selecoón Od¡nano N'032-201$OSIfRAN
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OBÍENIDO

PROPUESTA 

'ÉCNI(A

I1 E pedencla del Postor
Se eÉ¡uará It experencE espec¡fica en SupeoE¡ón de Ob6s de
Inrraert.uctu6l'¡al en 16 últ¡nos ocho {031, qu. se ácredrte¡ po¡
en.lñ¿ de lo ex'srdo en el te.l¡l M¡ñlmo del SUPERV¡SOR

establecrdo en la Secclón D Térdrnos de Referen.r¿

Se asrgna¡á 150 pu¡lo3 por c¿d¿ 3eM.ro .drooñal por enc¡ma de lo
exrgldo én elPerÍl Mrnmo 300

1.2 c¿pa.ldad paÉ lá pEstaclón del rerylclo

1 Ing lefe de SlpetuBrón

' €tpe¡enc¡ap¡otesronal
¡ tuperencra E5pecdica

2 Ing supedFore¡Metr¡do5yValolz¿c¡ones

' Expenenc¡¿profes¡ónal
¡ üp€rencra trpedfi@

3 hg Súpetoúoren Suelosy Pavrmentot
r txpederc¡aprol€ronal
. a¡pe¡enda Espect¡c¿

95

95

150
150

1m
100

¡00
100

tunt¡le Tol¿l Eváluác'ón Té@lé PE 1000 400
PROPUESTA ECO¡¡OMICA

Pu¡raJe de la Otert-¿ Ecoróñlo ¡ PEI

L. €Élüac¡ón economrc¿ conrklló en áegn¿r ¿l punta¡e há{mo a ¡a

oterta ecónóñ¡o de menorcosto Alretto de propuestat* les.sr8n¿r¡
runtales se¡L1n lo rP!¡erte

tE¡= 2lPMPt)-(oy'om)xPMPE

CALIFICACION FINA! cF CF = O.8O ¡ PEf + 0 20 ¡ PEE

Ngle En cáso de Co¡sorcD, se evalu¿rá hasta un máxrmo de joo puntos en numeral 1 1 Expene¡cE d€l poror,

I consderando l¡ expenenfla acumulad¿ presentada por lá5 emprcsar que conforman el consorcro Aquettos

rl , postorcs que no alcancen el puntale mí¡rmo requefldo en el presente cuadro a n¡veltotal, no.ahfrcarán paÉ la

l[ / apertur¿ dersobre:" EcoñómKo

w
)(\ uo. APERTURA DEL SOBRENO3: PROPUESTA ECONÓMICA

ñ| \ En el lugar, fecha y hora fuada para este eventq y ante Notano Públlco, el Comtté

oRGAN¡sMo supERvrsoR DE rA t¡¡\€RstóN EN INFMESTRUoÍUM DE TMNspoRrE DE uso ptlBltco - ostTMN

TABLA N'J.: Evaluación de las Propuestas

Especral dará Inrcro ál acto de apertura de sobres económrcos y otorgamtento de la
Buena Prc. De manera prevta, en drcho acto el Comté Espectal coñrrñrcará los
resultados obtenrdos en la evaluacrón técntca por cada postor St un postor no
estuvrera de acuerdo con la evaluacróñ reaÍzadd a su propuesta técntca, deberá
solcrtar que la propuesta económrca quede en custodta del Notaro Púbhco srempre

Postenormente, se venficará públcamente los sobres económlcos de los postores
aptos no han srdovrolentados nr alterados.

\
que esta no haya srdo abrerta.

'/4/ A los postores que no alcancen los 8oo puntos no se les constderará para cont¡nuarel

M- procedrmrento y procederá devolvérseles el sobre cerrado contentdo su propuesta
" economtca

Procedrmrento de Selecqón Ordrnáno N' 032-201s-OSITRAN
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Se procederá a hacer púbhcas las propuestas económicas de los postores que

obtuvreron 8oo o más Puntos

La evaluac¡ón éconómrca consrst¡rá en astgnar el puntale máxrmo a la oferta
económ¡ca de menor costo. Al resto de propuestas se les aslgnará puntajes según lo

5rgurente:

Funcrón

PEI

Donde:

PE¡

Ol
Om
PMPE
I

2(Pl\4PE)-(Or/Om)x PMPE

= Puntale de la oferta económtca '\"
= Ofeda económ¡ca '1"

= Oferta económ¡ca de costo más bajo

= Puntale Máxrmo de lá Propuesta Económrcá (1ooo)

= Propuesta

o óoxrE + o-20x rEl

Puntaje Total del postor'\"
Puntale por Evaluacrón Técnrca delpostor'1"
PuntajeporEvaluacrón Económrca del postor'1"

\22

#-
#/4

RECHAZO DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS

En la evaluacrón de propuestas económtcas, sr alguna propuesta presenta valores

anormales o desproporc¡onados, ésta será desc¿|f¡cada del procedtmtento de

seleccrón. Para tal efecto, una propuesta se consrderará ánormal o
desproporcronada en los s rg u re ntes supuestos

r. cuándo concurnendo dos postores, la oferta económrca de uno de ellos se¿

rnferroren más de uo96á la otra oferta.
n Cuándo concurrendo tres o más postores, la oferta económrca sea Inferror en

más de zo%a la medra antmétrca detodas las ofertas económrcás prcsentadas.

||| En caso de que concurra un solo postor, st la oferta económtca es rnfertor a
go% del Valor Referencral.

Las Proouestas oue excédan el 1oo% del monto del valor referenctal matena del
procedrmrento de seleccrón serán devueltas por el Comrté Especral, tenténdolas por

no oresentadas,

CALIFICACION DE PROPUESTAS

I Tanto la evaluaoón técnrca como la evaluacrón económica se cal¡fican sobre m¡l

(1ooo) puntos. El puntale para determrnar la oferta con el mayor puntale total será

el promedro ponderado de ambas evaluactones Las pondeÉcrones serán de o 8o

para la evaluacrón técnrcay de o.zo para la evaluac¡ón económrca Asítenemosque
oara elDostor I

PTr =
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I Se procederá a la verficacrón de las propuestas económrcas y su concordancra con
la éstructuÉ delpresupuesto de las Bases.

||| En la evalu¿crón de las propuestas no se tendfán en cuenta factores que no figuren
en Ias presentes Basesyen los documentos complementarios

23. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La Búena Pro será otorgada al Postor o Consorcro que obtenga el mayor puntaje
tot¿1. La publcacrón de la buena Pro se realzará en l. pág¡na web de|OSITRAN.

2¿. DECLARATORIA DE DESIERTO

El comrté Especral podrá declarar desrerto el Procedrmrento de seleccrón, por las

St9Utentes ctrcunStanctaS:

> Cuando nose presente nrngún Postor
> Nrnguna oferta cumple loestablecrdo en las Bases.

! El ganador de la Buena Pro o el segundo postor en orden de prel¿crón, no
suscnban elcontrato, dentrodelplazo estableodo en las Bases.

25. DE LAS IMPUGNACIONES

Una vez otorgada la Buena Pro, los Postores podrán rmpugnar el resultado del
procedrmrento de seleccrón, medrante la presentacrón de un recurso de apelacrón
ante la Gerencra Generalde OSITRAN

El escnto que contrene la rmpugnacrón deberá cumphr con los srgurentes reqursrtos,
Dara seradmrtrdo a trámrte:

ldentficacrón del rmpugnante, deb¡endo consrgnar como mínrmo sus nombres y
apelldos completos o su denom¡nacrón o razón socral, documento de ¡dentrdád y
doñrcr||o prccesal. En caso de actuar con reprcsentante se acompañará los
documentos que acred¡ten tál reprcse ntacrón

Garantía'por el monto de 3% delvalor referenciala f¡vorde OSITRAN con un plazo

dev¡genoa mínrmo detrernta (3o) días calendar¡o (Formato No 13)

Elpetrtorq que comprende la deteíñrnaoón clara yconcreta de lo que se solctta,
Losfundamentos de hechoy de derecho,
señalar una drreccrón electrónrca oroora.
La felacrón de documentosyanexos que acompaña a su fecurso

La firma delrmpugnante o de su representante.

b.

c

d.

f.

El plazo para presentar la rmpugnaoón es de crnco (o5) días hábrles, contados desde el

día srguÉnte de la notficacón de la buena pro, según lo establecrdo en el numeral 23 de

las Bases. La venficacrón de la presentacrón de los reqursrtos será rea|zada en un solo
acto en la oportunrdad de 5u presentacrón,5e podrá otorgar un plazo máKmo de
subsanaoón de documéntos de dos (o2) dias hábrles, contados desde el día srgurente de
notrficada la observacrón. En caso no se rea|rce la subsanaoón en el plazo otorgado, se

entenderá oor no oresentado

La rmpugnacrón será rmprocedente cuando

1 Ca¡ta Fra¡za rncondrc¡onal soldana, ¡rrevocable rn beneficro de ex€urón y d€ r€a hzacón automátrca en el p¿ís

álsolo rcquenmrentod¿ OSITRAN, expedrd¿ porun émpres¡ (delsrstemá finándero ode5e9urc5)autonzada para
emtrcartásf¡ánzas báJo lá 5up€rurt¡ón de l¿ Supe¡htendencra de Báncá, SegurcsyAFP

Procedrm|eñto de Seleccrón Ordrnano N' 032-2015-OSITRAN
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a. Sea InteDuestofuera delolazo establectdo

b ouren suscflbe elescnto no sea elpostoro su representánte legal-

c. Elpostorse encuentre Incurso en álguno de los rmpedrñentos prcv¡stos en elaftículo
8 del Decreto Supremo N" o35-2oo1-PCM, y el árticulo 12 de sus Drsposrcrones

Complementanas.
d El rmpugnante se encuentre Incapaotado legalmente para ejercer ados cvrles o

admrnEtratvos, o carczca de legÉrmrdad procesal para impugnar el acto obJeto de

cueslronam|ento
e. No ex¡sta conexrón lógrca éñtré los hechos expuestos en la rmpugnacrón yelpetrtoro

del mrsmo,
f ouren rmpugnesea elganadorde la Buena Pro

El recurso de apelaoón será resuelto por el Gerente General de OSITRAN, medrante

Resolucrón, en un plazo máx¡mo de ocho (o8) dias hábrles, contados desde el día

srgurente de la presentacrón osubsanac¡ón delrecurso, según corresponda Esta facultad
esdelegable

En caso el recurso sea declarado ¡mprocedente o rnfundado, se procederá a elecutar la
garantía presentada, caso contrano se procederá a devolver la mrsma. En caso de

des¡shmrento antes de culmrnado el plazo para resolver el recurso de apelación, se

ejecutará elTo%de la garantia prcsentada

La Resolucón que resuelve el recurso de apelaoón deberá ser notrficada en el dom¡crlro
procesal señalado en el rccuGo o en la absolucrón, dentro de los tres (o3) días hábrles

srgurentes de em¡t¡da.

Lá Resolucrón que resuelve la impugnaoón agota la vía admrnrstr¿tNa, En caso drcha

Resolucrón no séa émrtrda y/o not¡ficada dentrode los plazos prevrstos, se entenderá por
desestrmado el reculso

26. CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Por razones de recorte presupuestal¡ por norma expresa o por haberdesaparecrdo la

necesrdad de contÉtar, el procedrmrento de seleccrón podrá ser cancelado en

cualqurer momento, hasta antes dela suscrrpcrón del contÉto, lo cual será

Informado a los postores á través de la págrna web os|TRAN.

. PRELACIÓN

Elsrgurente orden de prelacrón de los documentos reg¡rá el presente Procedrmrento
de seleccrón

r. El Decreto Supremo No o35-2oo1-PCM

¡r. Las D¡sposrcrones Complementar¡as ál Reglámento para la Contratación de
Empresas SupetursoÉs por parte de OSITRAN, aprobado por Resolucrón de

Con5eJo Drrectrvo N" o4o-20$-CD-OSITRAN.
r¡r Eases del Procedrmrento de Seleccrón ordrnaro No o32-2o15-oslTRAN, que

contrene los térmrnos de referencra del servrc¡o mater¡a del presente contrato¡
en adelante "los Térmrnos de Referencra". asicomo la Absolucrón de Consultas
y observacronesa las Bases

v. Las Propu estás Técn rca y Económrca presentadas por postor adJUd rcatario.
v. El Contrato de Concesrón

Procedrmrento de Selecoón Ordrnano N' 032-201s-OSITRAN
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28. GARANTIAS

Garantía de Frel Cumolmrento de Contrato

La Garantía de Frel cumplmrento delContrato será equrvalente al 10% del monto de
la oferta éconómrcd correspond¡ente, l¿ mrsma que será entregada a OSITRAN por
el Postor ganador antes de la suscnpoón del Contrato y como requrs¡to
Indrspensable para poder suscnbrrlo La refer¡da gaÉntía será una Carta Ftanza
rncondrcronal, sohdana, rrrevocable srn beneficro de excus¡ón y de realzacrón
automátrca en el país al solo requerim¡ento de OSITRAN, exped¡da por una empresa
(del srstema financrero o de seguros) autonzada para emrtir cartas fianzas balo la
supervrsrón de la Superntendencra de Banca, Seguros y AFP, o estar cons¡deradas
en la últrma lsta de bancos extranJeros de pnmera categoría que periódlcamente
pubhca el Banco Central de Reserva de Peni, la cual deberá mantenerse vigente
durante el trémpo de elecución del Contrato y hasta la conformrdad total del
servrc¡o. Para drcho efectose utrlzará elFormato No 12 como referencia.

Garantia porel Monto Drferencralde Ia Propuesta

Cuando la propuesta económ¡ca fuese Infenor al V¿lor Referenclal en más del 1o%,
el postor ad¡Udrcado deberá presentar para la suscrpcrón del contrato una gaÉntía
adrctonal por un monto equrvalente al z5% de la drferencra del Valor Referencral y la
propuesta económrca,

29. DE LA FIRMA DEL CONTRATO

r. Una vez que el otorgámrénto de lá Buena Pro haya quedado consenttdo o
admrnrstratvamente firme, se procederá a la firma delContrato.

Í Para este efecto, OSITRAN, dentro de los ctnco (5) días hábtles stgutentes a la
fecha en que la Euena Pro quedó consentrda, comunrcará al Postor favorectdo el
lugar y la fecha en que se lrmará el Contrato, la que no deberá exceder de los
drez (1o) días hábrless¡gurentés á la fecha en que quedó consenttda la Buena Pro

r¡r. En caso lo consrdere necesano, el adjudrcatar¡o podrá sol¡c¡tar, por razones
debrdamente sustentadas¡ una amplacrón de plazo para la presentacrón de ta
documentacrón sohc¡tada para la suscrrpcrón del contrato, cuyo otorgamtento
será evaluado porel órganoencargadode lascontratactones.

rv. Transcurndo el plazo Indrcado en las Bases o el plazo adtctonal otorgado
OSITRAN podrá optar drscrecronalmente entre convocar al postor que ocupó el
srgurente lugar en el orden de prelacróñ para que suscrba elcontrato respectivo,
o declarar desrerto el procedrmrento de selecclón y convocar el proceso que
corresponda, de sef elcaso.

v. Asrmrsmo, en el caso de resolucrón de Contrato, cualqu¡era fuera la causal,
OSITRAN podrá convocar al stgu¡ente Postor mqor calficado para la
coñtnuacrón de los servrcros o convocara un nuevo Procedrmrento de selecc¡ón.

Drcho Postor, a efectos de contrnuar con los seryrcros, deberá presentar la
gaÉntía respect¡va y cumplrrcon los demás reqursrtos establec¡dos pala el Postor
qanador St éste no firmaÉ el ContÉto. OSITRAN Drocederá a convocar al
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srgurente Postor en el orden de méntos o convocár a un nuevo Procedrmrento de

5eleccrón.

vrr. En caso que el Postor favorecrdo con la Buena Pro sea ljn consorcrq deberá
formalzar el contrato de consorcro medrante documento prvado con firmas
legahzadas ante Notar¡o Púb¡co por cada uno de los IntegÉntes o sus

representántes legales, según corresponda, Una copra srmple legalzada de drcho

documento, será agregádá en caldad de anexoalContrato a sersuscr¡to,

vxr. Los documentos que deberá presentar el adludrcatano para la suscrrpcrón del
Contrato, son los srgurentes'

a) Cartafianza de garantía de fielcumphmrento delcontrato.
b) Garantía porelmonto dferencialde la propuesta, de corresponder.
c) V¡genc¡a de poder del rcpresentante legal de la empresa, con atnbucrones

oara suscnbrr e I contrato
d) Copra del DNlv¡gente del representánte legal

e) Copra legalzada del documento pnvado que formaltce el Contrato de

Consorcro (de corresponder).

30. DEL CONTRATo

I Al momento de Ia suscrrpoón del contrato, el Postor seleccronado deberá
prcsentar el Poder vrgente del representante legal con atíbuc¡ón expresa para

firmar él contrato Tratándose de Poder otorgado en el extÉnlero, éste deberá
ser presentado con la traduccrón of¡c!.1 al castellaño, cér¡ficado por el Cónsul

Peruano del lugar de otorgamrento y refrendado por el Mrnrsteno de Relác¡ones

Extenores del Perú y/o apostrllado.

r Se adlunta en la Seccrón C el N4odelo de Contrato como Anexo de las presentes
Bases, a fin de que los Postores tengan conocrm¡ento de las condrcrones y
obhgacrones que asumrrán en caso de obtener la Euena Pro Por consrgurente,

deberán rnclurren sus propuestas económrcas, todos losgastos que se derrven del
cumDlm¡ento de las mrsmas

31 cEStÓN DE POS|CtÓN CONTRACTUAL

El postor ganador no podrá transfenr parcral nr totalmente su posrcrón contractual

4
w

M
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B. FORMATOS
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ORGAN¡SMO SUPERVISOR DE tA IN\€RSIÓN EN INFMESTRUC1UM DE TMNSPORTE DE USO PUBTICO . OSITRAN

FORMATO No 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA

\ Atentamente,

W
rl ,tiot\4BRE Y FTRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DELREPRESENTANTE

il/ 
coMUN DEL coNsoRcro

All

Lrma, de de zor5

Señores
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAINVERSION EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DE USO PUBLICO-OSITRAN
Calle Los Negooos No 182, PEo 4, Surqurllo
Lrma 34, Perú

REF . PROCEDIMIENTO DESELECCION ORDINARIO N" o32-2o15-OSITRAN
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA CONSULTORA PARA LA SUPERVISIÓN DE 20
SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAI\4OS VIALES DEL EJE MULTIMODAL
AMAZONAS NORTE IIRSA NORTE"

De mr consrderacrón

De acuerdo a las Bases y Térmrnos de Referenc¡a del Proc€drm¡ento de Seleccrón de la
referencra, el suscíto......,,.....,. Representante Legal de.......(nombre del
Postor) ...... ... tiene a bren presentar a consrderacrón de OSITRAN su Propuesta Técnrca para
el seNrcro de la referencra.

Declaro haber tomado conocrmrento de todas las condrcrones establecrdas en las Bases y
documentacrón complementana del presente Procedrm¡ento de Seleccrón, a las cuales me
sometoen su Integídad, '

La Informacrón y documentacrón que presento es f¡dedrgna y en caso dé comprobarse
cualqurer Incoreccrón en la mrsmá, OSITRAN tendrá elderecho de Invaltdar mr parttcrpa(ión

Procedrnrento de Seleccrón Ordrnano N' 032-2015-OSITRAN
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ORO1NISMO SUPERVTSOR DE LA INVERSIÓN EN INFMESTRUCTUM DE TMNSPORÍE DE USO PÚBI-ICO - OSITFLAN

FORMATO No 2

IDENTIFICACION DEL POSTOR

1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
(Debe serconcordante con lo consrgnadoen la Escntura de Constttuctón)

2. RUC

3. DOTV CTLIO LEGAL

4 cluDAD

5 PAIS

6. CAS¡LLA POSTAL

7 TELEFONO(S)

8, FAX

9 NON4BRE ORIGINAL Y AÑO DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

rc CORREO ELECTRÓNICO

NOMBREY FIRMA DELREPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DELREPRESENIANTE COMUN DEL
coNS0Rcto

tl / NOTA: En caso que el Postor sea un Consorcto, cada una de las firmas ¡ntegrantes del

t/ Consorcro deberá proporoonar la ¡nformacrón soltcttada medtante este formato. Las-I\ 
^ 

empresas extranjeras constgnarán en el presente formato la InforÍiactón equ¡valente
/t\ \ ^ o se procederá de acuerdo a lo Indrcado en las Bases

l/

i

Procedrmrento de Selecc¡ón Ordrnano N' 032-201s-OSITRAN
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oRGANrsMo supERvtsoR DE LA ¡N!€RsróN EN rNFMEsrRUcruM DE TRANSPoRTE DE uso Pú8Llco - oslrMN

FoRMATo No3

DECLARACION JURADA DEL POSTOR

EL OUE SUSCRIBE, DECLARA EAJO.IURAMENTO OUE LA EIVPRESAOUE REPRESENTO,

1 No t¡ene rmped¡mento para ser Postor conforme a lo establectdo en el numeral r: de las

presentes Ba5es.

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condtclones y procedlmlentos del Presenté
Procedrm¡ento de seleccrón.

3. Es responsable de la veracrdad de los documentos e |nformación que presenta para

efectos del presente Proced¡m¡ento de Seleccrón.

4 se compromete a mantener su oferta durante el procedtmtento de selecctón y a suscnbrr
el contrato en caso de resultarfavorecrdo con la Buena Pro.

5. Renuncra a efectuarcualqurer reclamacrón por la vía dtplomáttca.

6 Conoce las sancrones contenrdas en la Ley de Procedlmiento Admlnlstratlvo General, Ley

No 27444, y demás drsposrcrones modrficatoías,

Lugary fech.

NOI\¡ BRE Y FIRI\¡A DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DEL REPRESENTANIE COMUN DEL

coNsoRcto

NOTA.En el caso de Consorcros, cada una de las f¡rmas asocladas presentará su

correspondrente Declaracrón Jurada.

ProcedrmÉnto de Seleccron Odrnano N' 032-201'OSITRAN
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FoRMATo No4
PROMESA DE CONSORCIO

Empresa 1 - Empres¡ 2-Empr€sa 3

Yo , dentÍlcado con , de n¿cronalrdad , Representante Legal de Ernpresa 1 , coñ
poderregrstradoen , con domrc¡l|oen L¡m¡¡ Perú

Yo , den¡ficado (o¡ , de n¿cronaÍdad , Representante L€gal de Empres¿ 2
poder r€g Etrado en ,condomKrlDen Lrma, Peni

Pormedro delpresente documento nos comprometemos en forma rrevocáble á confoín¡¡un CONSORCIO p¡ra
rEáhZáT EI 5ETVIC|oS dE "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA CONSULTORA PARA LA SUPERVISIÓN DE 20
SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS VIALES DEL EJE MULT¡N4ODAL AlvlAzoNAS NORTE

IIRSANORTE'

Los reprcsentant€s. balo los poder€s que nos asrren acord¿mos los s¡gurentes term rnos y condrcrones

I Oue la consttuc¡ón del CONSORC|O 5e fundam€ ¡ en razones de comolementanedad v de transferencE
detecnologí4, procuráñdoteñprc l¡ mejorpr€staoón de lo5 s€rv¡cros enromendados

2 Las fimás Contorcradá5 ásumen la denomrnac'ón común de para las dN€r$r etap¿s de
s€leccÉn de EL SUPERVISOR

3 Sedeegná como representantecomún de|CONSORCIO a l¿ empresa (nombre de la enpresa 1

ó,, según coÍ€sponda)

4 Pa ra efedos de partrcrpaaón de las empresás en el Coñlo¡cro, se acuerdan los srgurentes porc€ntales

Empresá1 %

Empr€tá3 %

5 Oue las empreras que conlduyen eICONSORCIO asumen ante OSITRAN, la respon!ábrldád ecoñórñrc¡,
l€galyté(nra en folma sohdana e 

'ndMsrble 
por la calrdad y €x¿drtud de l¿ totaldad de lastáreás á eje.utáry por

el cumplmrento de todos losaspectos rel¿tNor a la respedNa contf¿tacron

6 Aermrmos el.ompmmrso de no modrficarlostérm|nos d€lContrato d€ CONSORCIO mrentras lo5 servrcros

nocuenten con Lqu¡d6crón Frnalco¡s€nÜda. salvoautonzacrón €xpresa de OSITRAN

7 Oue la ofert¡ del CONSORCIO Integrado por las yü empresas, mantendrá su vgenc¡a én todos su5

témhos halá lafináhzác'óny lqurd.crón de los servrcro5, €n casode ll€9ara contratar.on os|TRAN

8. Desrgn¡r como Repr€sentante Común del CONSORCIO al dentrficádo con , con poderes
$fcrentes para elercrtar los derechosycumphr las oblgácrones que 5e deíven de nuenra ca[d¿d de postor€r y
del.ontr¿to hast¿ la lrqurdacrón delmrsmo

9 Se 5eñálá pár¡ €fectos de la prcs€nte P¡oc€drmrento de Seleccrón y de ser el caso para l¿ ejecuc¡ón del
s€rv¡cro contr¡tadq el 5'9ur€nte domKr¡ro legal del CONSORCIO

, Lrma - Peru

10 En c¿so elCoNsoRclo re$lte adludrc¡táno delConráto¡ elContrato de ConsorcD se formahza rá con un
documento pnvado con firmas legahzádá5 ánte Not¡no Públco por cada uno de los Integr¿ntes o de sus
representantes legales, segon coresponda, cuya cop!á legal|záda será remrtrda a OSITRAN

L¡ma, de de zo15

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFMESTRUCTUM DE TRANSPORTE DE USO PUBITCO - OSIIRAN

Por ¡a Empres¿ 3

Prccedrñ¡enlo de Seleccro¡ Ord¡nano N' 032-201s-OSITRAN
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FoRMATo No 5

EXPERIENCIADEL POSTOR

NON4BRE D€ LA
E¡¡PRESA

DESCRIPCIÓN DEL

PROYECTO

UBICACIÓN NOMBREOEL
CLIENTE

FECHA DE
CO5TO DEL SERVIC¡O

(usJ)
% DE PARTICIPACTÓN

(ENCAsODE
coNsoRcro)tNtcto TÉRI¡INo

NOMBREY FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DEL REPRESENTANTE COIVUN DEL CON50RCIO

NoTAI La Informacrón pro
para serevaluada, srendo d¡chos certrfrc¿dosoconstan€ras present dos (de ser el caso), d€ conform'dad a lo establecrdo en las prcsentes B.ses

NOTA 2 Para contratos.on
emtsón de la orden de servrcroo de canc€lacrón delcomprobante de p¿go, según €orresponda

4->
Procedrmrento de Seleccrón O¡dnano N' 032-2015-OS|TRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR OE LA INVERSIÓN EN INFRAESÍRUCÍURA OETMNSPORTE DE USO PUALICO. OS¡TRAN

FORMATO NO 6

PERSONAL PROPUESTO PARA EL SERVICIO

El person¿l propuesto par¿ la elecucrón del serv¡c¡o que será asrgnado por el trempo prevrsto para su

partrcrpacrón ElPostordeberá presentar el Form ato No9 para elprofesronalpropuesto

JEFE DE SUPERVISION

ING SUPERVISOR DE METRADOS YVALORIZACIONES

ING. SUPERVISOR DE SUEI.OSY PAVIMENTOS

PERSONALDEAPOYO

,)

4)

TOTAL HOMBRES/MES

s) PERSONAL ADMINISTRATIVO:

ESPECIALIOAD O FUNCIÓN NOMBRE PARTICIPACIÓN

HOMBRES/MES
OFRACCIÓN

TOTAL HOMBRES T MES

El que suscíbe . .. Representante Legal de (nombre del Postor) se

compfomete que páfá el servrcro matefra de la presente Pro(edrñrento de Selecc¡ón, se asrgnará al
personal Indrcado y que se cuenta con el compromEo de partrcrpac¡ón del especra|sta que 5e

contratará. en casode obtenerla Buena Pro

NOI\¡ BRE Y F¡RI\¡A DEL R EPRES ENfANTE LEGAL DEL POSTOR O REPRES ENTANTE COI¡ UN DEL CON SORCIO

Procedrmrenlo de Selecctóñ Ordrnano N' 032-201s-OSITRAN
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ORGANISMO SUPERVTSOR DE I.A INVERSION EN INFMESÍRUCTURA DE ÍMNSPORTE OE USO PUBLICO. OSITMN

FORMATO No 7

PERSONAL PROFESIONAL A SER EVALUADO

Relacrón de los profesronales que Integrarán el personal de especra|5ta5 del Postor, con úna
partrcrpaoón establecrda e¡ los TDR y presentes Bases y de dedrcac¡ón exclusrva al servrcro de
suDervrsrón D¡chos orofesrona les serán evaluádo5en b¡se alForm¿to No8

El que suscnbe Representante Legal de . (nombre del Postor).....,,......... se

compromete qúe para el servrcro matefla de l¿ presente Procedrmrento de Seleccróñ, se asrgnará ¡l
profesronal Indrcado y que se cuenta con el compromrso de part¡crpácrón del profes¡onal que se

contratará, encasode obtenerla Buena Pro

NOMEREY FIRI\¡A DEL REPRE5ENTANTE LEGAL DEL POSTOR O REPRESENTANTE COMIJN DELCONSORCIO

\

,kg,

Prccedrmrenlo de Selecoon Ordrnano N' 032-201$OSITRAN
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ORGAN¡SMO SUPERVISOR OE LA INIERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TMNSPORTE DE USO PI'BLICO - OSITMN

FORMATO NO 8

CURRÍCULOVITAE (CV} DEL PROFESIONAL PROPUESTO PARA EL SERVICIO

CURRICULO VITAE

1. NOMBRE COMPLETO:

2 TITULO PROFESIONAL.

3,UN¡VERSIDAD PERIODO:

4. REG. PROFESIONAL N''

5, GRADO Y ESTUDIOS DE POSTGRADO

UNIVERSIDAD TITULO EsPECIALIDAD AÑO

AÑo:

AÑO:

5. CUR5OS DE ESPECIALIZACIÓN

INSTITUCIÓN MATERIA N'DEHORAS FECHA

7 CARGOS DESEMPEÑADO5 StMILARES AL PROPUESTO

CARGO EMPRESAOENTIDAD PERIODO

del AL

8 TRABAJOS REALIZADOS SIMILARES AL PROPUE5TO

TIEI\¡POTOTAL
AñOS/r\4E5ES

K

4
W

TRABAJO TIPO FIRMA/ UBICACION PERIODO ÍIEI\4PO

TOTAL

ENTIDAD DEL AL (AÑO5)

Not¿ l ElCVd€berá permtrrdrstrngurrco¡facrl¡dad la capacrtacdnyexper€ncr¿ delprofesronal, a fn de calrfc¿r

eegú¡ loscnterosdeevalu¿crón Seanex¿rá (opta srmple de lá document.crón que acr€drte la tnform¿c'ón

sumrnrstrad¡ e¡ el Drcs€nte form¿to

Nota 2 Para demotvar la real¡zacón de cu6os de espec|al|2¿crón, el Postor presentará copra srmple de los

drplofnas y,focertrfradosexpedrdos, de conformrdad (de serelcáso) a lo estáblecrdoen las Bares

Nota 3 Para complementar la rnfomaoón que aced¡te los servrcos referdos á proyedos crryos contratos tean

supenora lo establecrdo en las Bas€s se podrá utrlEarelfonn¡to No 5

NOi4BREY FIRIVA DE L RE PRESENTANTE LEGAI. DEL POSTOR O REPRESENTANTE COMU N DELCONSORCIO

Procedrmrenlo de Seleccrón Ord¡nano N' 032-2015-OSITRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR OE LA ¡NVERSIÓN EN INFMESTRUCTUM DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO- OSI]RAN

FORMATO Noq

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONALPROPUESTO PARA EL

SERVtCtO

El Profésronal que suscrbe, médrante la presente se compromete a formar parte del personal
profesronal asrgnádo a la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA CONSULTORA PARA LA
SUPERVISIÓN DE zo SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS VIALES DEL EJE

MULTIMODAL AMAZONAS NORTE IIRSA NORTE", que presenta el Postor... (Nombre del
Postor) . . .... . . en e¡ caso que éste obtenga la Buena Pro del presente Procedrmrento de
seleccrón.

Asrmrsmo, declaro qué no tengo compromrso alguno que rmposrbrlte mr partrcrpac¡ón en la

fecha y por el tiempo ofreodo.

Lugary Fecha Nombre y Frrma dél Profesroñal

NOMBREY'IRMA DEL REPRESENTANTE LE6ALDET POSTOR O DEL REPRESENTANTE COMUÑ DELCOÑSORCIO

X\

A/w

Procedrñrento de Seleccrón Odrnano N" 032-201tOS|TRAN
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ORGANISMOSUPERV¡SOR DE LA I¡JVERSION EN INFMESTRUCÍUM DETMNSPORTE DE USO PUBLTCO.OSITMN

FORMATO Norc

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Fecha de de2o15

5eñores
ORGANISMO SUPERV¡SOR DE LAINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DE USO PUBLICO - OSITRAN
Calle Los Negocros No 182, Prso 4, Surqutllo
Lrma 34, Perú

REF.: PROCEDIMIENTODE SELECCION ORDINARIO N' 032-2015-OSITRAN

De mt consrderacrón

De acuerdo a la5 Bases y Térmrnos de Refercncra del Prccedrmrento de Seleccrón de la

referencra¡ quren suscnbe presenta a su cons¡der¡crón la Propuesta Económrca, a suma
alzada, de ... ...(Nombre del Postor) . .. por el monto de USs ....... . (

... .. .... foo.Dólares), rnclu¡dos los rmpuestos de ley

La propuesta corresponde a todas las acc¡ones a realzar como "SUPERVISOR DE 20

SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL
AMAZONAS NORTE IIRSA NORTE"

Nos comprometemos a eJecutar ¡o5 seryrcros mateía de la presente Procedrmrento de

seleccrón, en elplazo establecrdo en las Bases

Declaramos habertomado conocrñrento de todas las condrcrones coñten¡da5 en Ias presentes
Bases y Térmrnos de Referencra.

La Propuesta Económrca que se presenta está en correspondencra y de acuerdo con los
documentos presentados en nuesva Propuesta Técnrca

Atentamente,

Procedrmpnto de Seleccrón Ordrnano N' 032-201$OS ITRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR OE LA IM/ERSIÓN EN INFMESTRUCTUM DETMNSPORTE DE USO PUBLICO- OSITMN

FORMATO No 1r.

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO
(REFERENCIAL)

1. PERSONAL
a. Personalprofesronal
b Personalde Apoyo
c Persona I Adm In rstratrvo

2. ALOUILERES Y SERVICIOS

a Alqurler de equrpos.

b. Alqurler de Vehículo.
c, Otros alqurleres

3. MOV|LIZAC|ÓN YAPOYO LOGÍSTICO

a. Pasajes

b. vrátrcos del Personal

c. Movl,zacrón y Desmovrlzacrón de l'¡obrl¡ar¡oy Equrpos.

4. MATERIALES Y UTILES DE OFICINA
a ütrlesde of¡crna y DrbuJo

b. Coprasy Reproducc¡ones e lmpresrones

c. Matenales Fotográficos, etc

5. GAsTOs GENERALES Y FINANCIEROS

6, UTILIDAD

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS DE LEY

IMPUESTOS DE LEY

VALORTOTAL DE LA PROPUESTA (US$)

M

\

&

NOMEREY FIRMADELREPRESENfANTE IEGAL DELPOSTORO DELREPRESEÑTANTE COMUN DELCON5ORCIO

NOTA:

1 La presente estructura es referencral para efectos del proced¡mrento de seleccrón,

2 El Postor dentro de su propuesta económrca debe consrderar todos los costos
necesanos que demande el cumpImrento de los seN¡cros y requ¡srtos exrgrdos por las

Bases de la Proced¡mrento de seleccrón, Térmrnos de Referencra y Contrato.

3. Elvalortotalde la propuesta debe expresarse en céntrmos de Nuevo Sol.

Proced¡mrenlo de Seleccron Ord¡nano N' 032-201soSlTMN
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ORGANTSMO SUPERVISOR DE IA INVERSIÓN EN INFMESTRUCTUM DE TRANSPORÍE DE USO PUBLICO. OSITIüN

Lrma, de

FORMATO N"12

CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(MODELO REFERENCIAL)

oe 2015

Señores
ORGANISI\4O SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DEUSO PÚBLICO_OSITRAN
Calle Los Negooos No 18r, Prso 4, Surqurllo
Lrma 34, Peni

REF : PROCEDIMIENTODE SELECCION ORDINARIO Noo32-2o15-OSIfRAN
"CONTRATACIÓN DE UNA EN4PRESA CONSULTORA PARA LA SUPERVISIÓN DE 20
SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS EN LOs TRAMOS VIALES DEL EIE MULTIMODAL
AMAZONAS NORTE JIRSA NORTE"

Nombre delPostor

Por la presente y a solctud de nuestros clentes, señores ondrcar nombre del Postor),
constrturmos esta fianza soidarra, rrrevocable, Incond¡ctonaly de reálEáción automáttca, por
la suma de US$: . .........(rmporte en números).. , .. (¡mporte en letras).....,....y hoo
Dólares, a favordel Organ¡smo Supeñrsor de la Inversrón en Infraestructura de Transporte de
Uso Públco (OSITRAN), para garanttzar el Ftel Cumpltmtento del Contrato, presentada por

lndrcar nombre del Postor), de acuerdo a los térmrnos y condrcrones establec¡dos en las Bases
del Procedrmrento de Seleccrón de la referencra (las "Bases").

Asrmrsmo, dejamos establecrdo que la presente fianza se hará efectNa en elcaso que d¡cho
Postor no cumpla con alguna de las oblgacrones que le corresponden 5egún lo esttpulado en
elContrato

El pago de esta fianza se hará efectrvo de manera automátrca y srn necestdad de acto
poster¡or por parte de Ustedes, al recrbrr nosotros una sol¡ctud escnta en tal sentrdq la cual
deberá estar firmada por el Gerente de Admtntstraclón de OSITRAN o algún functonano
debrdamente autorzado, manfestando que nuestro chente (tndtcar nombre del Postor) no ha
cumpldo con las oblgacrones que están garantlzadas por este documento. Dtcha soltcrtud
deberá sercursada por vía notalal.

El Plazo de vrgencra de esta fianza será del ( . ) , hasta el( .. )

K

4

Atentamente,

EMPRESA OUE EMITE LA GARANTIA

Procedrmrenlo de Seleccrón Ordrnano N' 032-201s-OSITRAN
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FORMATO N" r.3
CARTA FIANZA POR IMPUGNACION

(MODELO REFERENCIAL)

Lrma, de oe 2015

>enore5
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

DE USO PÚBLICO -OSITRAN
Calle Los Negocros N"182, Prso 4, Surqurllo
Lrma 34, Peru

REF PROCEDTMTENTODESELECCIÓNORDINARIO No032-2015-05ITRAN

"CONTRATACIÓN DE UNA EI\4PRESA CONSULTORA PARA LA SUPERVISIÓN DE 20

SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAIVOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL

AMAZONAS NORTE IIRSA NORTE"

Nombre del Postor

Por la presente y a solcrtud de nuestros clentes, señores (rndrcar nombre del Postor),
constrturmos esta fianza soldana, ¡rrevocable¡ Incondrcronál y de realzacrón automát¡ca, por
la suma de US$ ($ooo(x)co(>ococooooooooooo(x)o(x Dólares), equNalente al 3% del Valor
Referencral de la presente convocatona, con uña vrgencra mínrma de 30 días calendarro, a

favor del Organrsmo Supervrsor de la Inversrón en lnfraestructuÉ dé Transporte de Uso

Públco (oSITRAN), para garantizar el derecho de lmpugnacrón, presentado por (tndtcar

nombre del Postor), de acuerdo a los térmrnos y cond¡crones establec,dos en las Bases de la

Procedrm¡ento de Seleccrón de la referencra (las "Bases").

Asrmrsmo, dejamos establec¡do que la presente fianza se hará efectNa en el caso que la

lmpugnacrón se declare Infundada o improcedente.

El pago de esta fianza se hará efectrvo de manera automátrca y srn necestdad de acto
postenor por parte de Ustedes, al recrbrr nosotros una sohcitud escnta en tal sentido, la cual

deberá estar firmada por el Gerente de AdminrstÉc¡ón de OSITRAN o algún funcronano
deb¡damente autonzadq manifestando que el recurso de rmpugnactón presentado por
nuestro cIente (rñdrcar nombre del Postor) ha srdo declarado Infundado o rmprocedente.
Drcha 5ohctud deberá sér cursada porvía notanal

El Plazo de vigencra de esta fianza será del (... t , hasta el ( . ).1V
,N

\
Atentamente,

EMPRESA OUE EI'¿ITE LA GARANTfA
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C. MODELO DE CONTRATO

k4,
K
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ORGANISMO STJPERVISOR DE LA III\€RSIÓN EN INFMESTRUCTUM DE TMNSPORTE DE USO PUBLICO. OSITMN

coNTRAToN' -2o1(-OSITRAN

Proced¡mrento de Seleccrón Ord¡naío No 032-2o1j-oslTRAN

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Conste por el presente documento, EL CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS, que

celebran de una párte, el ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN

TNFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PtJBLICO, con RUC No 2o42o248645, con
domrcrlo legal en Calle Los Negocros No 182, Prso 4, Urbanrzacrón Lrmátambo, dtstrto de

Surqurllo, provrncra y departamento de Lrma, representado por su Gerente de Admrnrstractón,
Sr rdentrficado con DNI No en

adelante OSITRAN, y de la otra parte, ,,,......... , con RUC No ....... ,. , Inscrta en la

Partrda Regrstral No .. del Lrbro de Socredádes Mercantrles del Regrstro de Personas

Juridrcas de la oficrna Regrstral de ........., debrdamente representada por

rdentrfrcado con DNI No , según facultades que obran en ... ...., con domrcrllo en

. , a quten en adelante se le denomrnará EL suPERVlsoR, en lo5 térmrnos y
condrcrones srgurentes

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1 1 En vrrtud a las facult¿des legales pertrnentes, oSITRAN coñvocó al Proced¡mtento de

seleccrón Ordrnaro N' o32-2o15-oSlTRAN para selecctonar a EL SUPERVISoR que se

encargue de la "SUPERVISIÓN DE 20 SECTORES DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMoS

VIALES DEL EJE MULTIMODAL AI\4AZONAS NORTE IIRSA NORTE"

!2 Como resultado del Procedrmrento de Seleccrón ordtnano, resultó ganador EL

SUPERVISOR, por lo que se le adjudrcó la Buena Pro medrante del Com¡té Especral,

por un monto ascendente ¿ U5$ rñclurdo los tmpuestos de ley asi como todo aquello

que sea necesar|o pala la correcta ejecuctón de la prestactón matena del pfesente contrato

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATo

2.1 Por el presente Contrato. OSITRAN conv¡ene en contratar a EL SUPERVISOR para la

e¡ecucrón de los servtc¡os referdos en el nurñeral 11del presente Contrato, y a su vez, éste

convrene én cumpltr con la ejecucrón del servrcro descnto en las Bases del Procedlmrento de

Seleccrón Ordrnáro No 032-2o15-OSITRAN, qué forman parte del presente contrato

TERCERA REGIMEN APLICABLE

3 1 Las partes convreneñ que forman parte del presente Contrato, las Bases del

Procedrmrento de Seleccrón ord¡naro No 032-2o15-osITRAN, la Absolucrón de las Consultas
y observacrones, así como las propuestas técnrca y económtca Presentadas por EL

SUPERVISOR.

3 2 Las paftes acuerdan que Para efectos de la Interpretaclón del presente Contrato, el

orden de prelacrón de las normas y documentos que constttuyen fuente de las obllgáclones

del presente vínculo contractual será el Srgurente

I El Decreto Supremo No o35-2oo1-PCM

I Las Drsposrcrones Corñplementaras al Reglamento para la Contratáclón de Empresas

Supervrsoras, aprobado medtante Resoluctón de Conselo Dlrectlvo NÓ o4o-2015-CD_

Procedrmrenlo de Selecoón Ordrnano N" 032-2015-OSITRAN
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OSITRAN
¡[, B¿ses del Procedrmrento de Seleccrón Ord¡naro No 032-2015-OSITRAN, que conttene

los térmtnos de referencta del servrclo matera del presente contrato, en adelante "los
Térmrnos de Referencta", asicomo la Absoluctón de Consultas y Obsetuactones a las
Bases.

tv EtLonrr¿ro
v. Las Propuestas Técntca y Econóñtca presentadas porpostoradludlcatar¡o
v¡ ElContrato de Concestón

La prelacrón señalada no excluyé nt afecta la vtgencta de otra normatrva y pnncrpros .¡urídrcos
aplcables alvínculo contractual establectdo entre las partes

CLAUSULA CUARTA' OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES GENERALES DEL SUPERVISOR

41 EL SUPERVISOR prestará sus servtc¡os de conformtdad con los térmtnos de este
Coñtrato, las Bases del Procedrmtento de Selecctón Ordrnano No o32-2o15-OSITRAN, su
Propuesta Técnrca y Económlca, los dtspostttvos legales y normas técntcas Internactonales
vrgentes sobre Iá matena, y otros establec¡dos en los Contratos de Conces¡ón

4 2 EL SUPERVISOR no podrá transferrr parctal nrtotalmente los servtctos matena de este
Contrato

4 3 EL SUPERVISOR mantendrá actuálrzado el archNo y regrstro de toda l¿ rnformacrón
técnrco-admrnrstratNa relaclonada con los servlcros que preste, hasta la finaltzaclón del
servrcro, oportuntdad en la cual transfeflrá a OSITRAN toda la documentacrón que hava
obtenrdo como consecuencra de la e.¡ecucrón del presente Contrato

4 4 EL SUPERVISOR deberá cumpltr oportunamente con la presentac¡óñ del plan de
Trabaloy Entregables de acuerdo a lo estrpulado en losTérmrnos de Referencra.

4 5 EL SUPERVISOR estará sujeto a fiscallzaclón por OSITRAN, qu¡en verficará la
partrcrpacrón del personal profesronal mínrmo y de apoyo de EL SUpERVISOR asrgnado a la
servrcro de conformrdad con lo establectdo en su Propuesta Técntca y Económtca

46 La documentactón que se genere durante la elecuctón de los servtctos constttu¡rá
propredad rntelectual de OS¡TRAN. EL SUPERVISOR no podrá utrhzarla para fines orsI|ntos a
los de los serv¡clos mater¡a del presente Contr¡to, stn que medte autonzaclón escíta ororgaoa
por OSITRAN.

f,7 EL SUPERVISOR guardará estícta reserva sobre toda la ¡nformacrón que rectba para el
cumplm¡ento de sus funcrones o que obtenga durante la ejecuctón del presente Contrato, la
cual trene cárácter confidencral, no pudrendo ser druulgada bajo responsabtlrdad. El
IncumpImrento de esta obltg¿ctón podrá sercaus¿lde resoluctón delContrato

4 8 EL SUPERVISOR no podrá dlctar orden alguna que sobrepase a las ¿tr¡buctones que se
señalan en los Térmlnos de Referencta y en el presente Contrato, debleñdo en caso de
eventual,dades Inevttables y lusttficadas, balo reSponsabrhdad, recabar autonzactón expresa
de OSITRAN
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5 1 ElJefe de Supervrsrón de EL SUPERVISOR coord¡na con OSITRAN a través del Gerente

de Supervrsrón y Frscalzacrón o a través de quten éste destgne expresamente para curnpllr
funcrones específicas

S 2 ElJefe de S'Jpervrs¡ón en representacrón de EL sUPERVlsoR, e5 responsable de'

5 2.1 Velar porelestncto cumphmrento delpresente contrato.

5 2 2 Organrzar el sérvlcro de supervrsrón, adrñ¡ntstrando al Personal y recursos que se

asrgnen.

5 2.3 Representara ELsuPERV|soR ante oS|TRAN eñ los actos relac¡onados a la ejecucrón

delrontrato.

5 2 4 Presentar a OSITRAN el Plan de Trábajo y Entregables, contractualmente obllgatonos

con la partrcrpacrón de los especrahstas y de acuerdo a lo establecrdo en los Térmtnos de

Referencra.

5.2.5 Cumplrr y hacer cumpltr las obllgaclones y normas contractuales y de comportámlento

étrcoyde buenas costumbres, por parte del personalde EL SUPERVISoR

5 2.6 Cualqu¡er otra que OSITRAN le sohcrte relaclonada con el obleto del contrato y que le

competá como Jefe de SuPervrslón

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE OSITRAN

61 OsITRAN proporcronará a EL suPERVlsoR la Informacrón dlsponlble relaclonada con

elservtcto contrátado y la5 autor¡zacroneS que Sean necesarlaS

6 2 OSITRAN apoyará a EL SUPERVISOR en las coordtnacrones que realce éste ante las

entrdadesestatales para la elecucrón de los servtctos

CLAUSULA SEPTIMA: ASPECTOS ECONOMICOS

7! La retnblcrón correspondlente a los serulclos obleto del presente Contrato,

contratados balo la moda|dad de suma Alzada, áscrende a la suma de US$ 

-

il-

M

con J/loo Dólares),

rnclurdos los rmpuestos de ley Este monto comprende el costo del servlclo, seguros e

rmpuestos, así como todo áquello que sea necesarlo Pára la correcta éJecuclón de la

prestacrón matena del presente contrato,

7.2 Los pagos correspondtentes al Servlclo se reallzarán de acuerdo a Io señalado en el

numeral 9 de los Térmrnos de Referencta

73 Los pagos se efectuarán luego de emltlda la conformrdad por parte de la Gerencla de

supervrsrón y Frscahzacrón de oslTRAN a los entregables señalados en los Térmrnos de

Refereñcra

7 4 OSITRAN trene un plazo señalado en los Térmtnos de Referencla del servtclo, contedos

a pártrrde la fecha de presentactóñ de cada entregable pard emlttr la respect¡va conformldad,

srempre y cuando no se encuentre observado Una vez aprobado cada entregable, el

concedente efectuará el págo dentro del plazo señalado en el numerál 9 de los Térmtnos de

Referenc¡á
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CLAUSULA OCTAVA: GARANTIAS

El cabal cumphmrento de las oblgacrones contractuales estará asegurado por la CARTA
FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a través de la Carta Frañza sotrdana,
Incondrcronal, rrrevocable y de realtz¿ctón automátrcá, No XXXXXXXXXXXXXXX, em¡ttda por
la Empresa XXXXXXXXXXXX)(X por un monto ascendente a XXM)dXXXXXXXX a favor dé
OSITRAN, de vrgencta anual, renovable hasta la conform¡dad total delservtcto contratado El
fiador es una empresa del srstemá autonzada Dor la Supenntendencra de Banca
y Seguros y AFP pára emttrr cartas fianzas, o éstar consrderada en la últtma ltsta de bancos
extraqeros de pnmera categoria que péródtcamente publtca el Banco Central de Reserva de
reru

91, Este Contrato entrará envtgencta a partlrdeldía stgutente de sususcnpctón

g 2 El plazo total de la presente consultoria es de trescrentos ctnco (3o5) dias calendanos,
el cuál Incluye el per¡odo referencral de dosc¡entos setenta y crnco (275) días Calendarros para
la ejecucrón de las OBRAS ACCESORIAS por parte del Concesronano, y el plazo referencral de
trernta (3o) días calendanos para la revtstón y/o elaborar la Ltqurdacrón de la Obra, srn que se
consrdere dentro del plazo de ejecuctón el perrodo de mayor precrpttac¡ón de la zona,
comprendrdo entre los meses de drcrembre y abíl de cada año, elcualse Intcra con ta em¡ston
de la Orden de Inrcro por parte de OSITRAN.

CLAUSULA DEcIMoI DE LAs PENALIDADES

10 1 En los casos que EL SUPERVISOR rncumpla con entregar el plan de trabaJo y los

\,/7 enkegables señalados en lo5 Térmrnos de Referencra, OSTTRAN le aplcará a EL

,4r l SUPERVISOR la penaldad establecrda en el artículo 165 del Reglamento de la Léy de

| | Contrátac¡ones del Estado, aprobado porelDecreto Supremo N6184-2oo8-EF

V eo z Ad¡ctonalmente, se ha constderado la aplcactón de las penaltdades Indtcadas en la

PERSONAL PROFESIONAL DEL SUPERVISOR
cuando el Jefe de Supervrsrón o el personal profestonal
ofrecrdo en la Propuesta Técn'ca no se encuentra en obra,
de acuerdo a la programacrón del SUPERVISOR aprobada
por OSITRAN La multa es por cada personal ausente, y
porcadá dí¿ rnjusttf¡cado de Inaststencra

Cuando el SUPERVISOR efectúe cambros del personal
profesronal míntmo requerdo propuesto stn la
autorzacrón preu¿ de OSITRAN

t2ooo
delmontodel
Contratode

o 50 delmonto
tota I del Contratq
porcaoacambro

e.leautado

NA. DE LA V

PRUEBASy ENSAYOS
Cuando eISUPERVISOR no rea|lce las pruebas o ensayos
para verfrc¡r la cal¡dad de los materales y los trabalos
ej€cutados por el contrat¡sta No caltf¡can como
rñcumphmrentos sujeto! ó penaltdad aquellos que hayan
srdo ocasronados por causas no rmpL'tables al
SUPERVISOR
La multa es Dorc¿da Incumo||mtento

1,l2So

delmontodel
Contrato de
SUpervrsrón
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Cuando el SIJPERVISOR no cumplera en presentar, a

sat¡sfaccrón de OSITRAN, el personal reemplazante en el
plazo de qurnce (15) días calendaro de producrrse la

o 5096delmonto
total delContrato,

eJe cutado o v¡ca nte
no cubrerta

1o,3 El monto máxrmo acumulado por la aphc¿crón de penaldades por todo concepto no

debe superar el 10% del monto total contratado

Lo 4 En ese sentrdo, en caso OSITRAN detecte que EL SUPERVISOR ha ¡ncumplldo con

cualqurerá de lás ob|gacrones establecrda5 en el presente contrato, se procederá de acuerdo a

lo establecrdo en el numeralVl Procedrmtento de la aphcácrón de Ia Penaltd¿d de la Dlrectlva

aprobada por Resolucrón de Présrdencra No o72-2oo9-PD-OSITRAN o cualquter norma que la

reemPlace

10 s Por otro lado, la ver¡ficactón de la ocurrencra de los IncumP|m¡entos, a efectos de

aphcar las penahdades establecrdas en el cuadro precedente, será a través de los Informes y/o

Actas emrtrdos por los Coordrnadores ln srtu de OSITRAN,

106 La Resolucrón de oslTRAN que determrne el tncumpltmrento por parte de EL

SUPERVISoR ¿5ícomo la penaIdad aplcable, tendrá carácter defin¡tvo y no estará suleta a

rmpugnacrón alguna por parte de EL SUPERVISOR.

ro7 El monto de las penahdades será abonado por EL SUPERVISOR a oslTRAN a la

cuenta que éste le Indrque y en el plazo de tres 6) días hábrles, computado desde la fecha de

not¡frcacrón del requenmrento de pago que efectúe os|TRAN a EL sUPERV|SoR.

1o.8 En caso que EL SUPERVISOR rncumpla con pagar la penalldad tmpuesta dentro del
plazo mencronado, os|TRAN podrá eJecutár la carta Ft¿nza presentada como garantía de flel

cumpImrento del presente Contrato hasta el monto que asclenda Ia penalldad ¡mPUesta, stn

perj!rcro del cobro de los ¡ntereses legales correspondlentes Por la demora en el Pago de la

penahdad

En caso de e¡ecucrón de la Carta Franza por Incumpltmteñto de pago de la penaldad, EL

suPERvlsoR deberá presentar una nueva 9arántía de ftel cumplmlento del contrato, bajo

las mrsmas condrcrones establecrdas en las Basés del Procedlm¡eñto de Selecclón Ordlnano

N' 032-2o15-OSITRAN y la Absolucrón de Consultas Y observacrones, balo apercrbrñ¡ento de

resolver el contrato. En caso de resolucrón de contrato por culpa del EL SUPERvISOR, éste se

encuentrá obIgado a pagar a OSITRAN el monto de la garantia que no renovó, sln perlu¡clo

de la facultad de oS|TRAN de exrgrr la Indemntzactón correspond,ente por los daños y
perlurcros ocasronados

CLAUSULA DECIMO PR¡MERA.. RESOLUCIÓN DE CONTRATO

111 Sr EL SUPERVISOR tñcumpltera sus obllgaclones contractuales o demostrara

neghgencra en la ejecucrón del serv¡clo contratado, OSITRAN podrá sol¡cltar la remoclón,

cambro de la persona o personas responsables o podrá proceder a la resoluc¡ón del contrato,

conforme al procedrmrento establéctdo en el numeral rr 3
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aa z OSITRAN podrá resolver el Contrato por caus¿s de fuerza mayor o caso fortutto o, en
general, porcualqurerhecho notmputablea las partesque hagan tmpostblea cualqu¡erade las
partes contrnuar con los servtctos y prestacrones pactadas En este caso, OSITRAN pagará los
servrcros efectrvamente prestados

113 Sr EL SUPERVISOR no cumpltera con lás obltg¿ctones que asume en el presente
Contrato y, OSITRAN podrá otorgarle un plazo no mayor de qu¡nce (15) días, stendo que, en
caso no procedrera a a1ustarse a las estrpulácrones del m¡smo en el plazo otorgado, a,
oSITRAN podrá resolver el presente Contrato, Inrclándose, de ser el caso, las acctones
respectrvas de ¡ndemnrzacrón por los daños y perlurcros ocasronados Asrmtsmo, OSITRAN se
encontrará facultado a resolver el Contrato cuando no obstante EL SUPERVISOR se nuolera
ajustado a las estrpulactones del m¡smo a requer¡mtento de OSITRAN, éste, postenorlnente,
persrst¡efa en el mrsmo Incumpltmtento

aL4 Las pena|dades, por todos los conceptos, serán apltcadás ha5ta un máxrmo
equrvalente al drez por crento (1o%) del monto total del presente Contrato En caso se supere
el porcentaje máxrmo Indtcado, OSITRAN podrá resolver el presente Contrato y
adrc¡onalmente se ejecutará la Garantia de fielaumpltmtento del Contrato.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA.. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

!21- Lás partes h¿n conventdo en constderar como fueza mayor y caso fortutto la
defrn¡crón contenrda en el Códtgo Ctvtl peruano

L2 2 Sr cualqurera de las partes contratantes estuvtera temporalmente Incapacttada debtdo
a fuerza m¿yor o caso fortu¡to o, en general, por cualquter hecho no tñputable a ¡as partes
para cumpl¡r total o parcralmente las obltgactones contraídas, nottf¡cará a la otra pafte por
escíto tal crrcunstancta, tan pronto como sea postble, proporctonando todos los detalles del
mr5mo

a23 Producrdo el evento determrnante de la fuerza mayor o caso fortutto o, en general,
por cualqurer hecho no tmputable a las p¿rtes, sea comunrcado o no, quedarán suspendrdas
Ias obl¡gacrones a cargo de la parte afectada, árícomo la obllgac¡ón de pago correspoñdrente,
sólo por el penodo en el que la parte dfectada se encuentre tmpedrda de ejecutar sus
ob|gac¡ones contr¿ctuales, debléndose actuar de rñodo que la causa o lo5 efectos sean
solucronado5 con la mayor celeÍdad postble

a2 4 Sr la paralzacrón de los servtctos por fuerza mayor o caso fortutto o, en general, por
cualqurerhecho no rñputable a las partes subs¡strese porun período m¿yorasesenta (60) días
calendaío, OSITRAN o EL SUPERVISOR medtante Cártá Notaíal, podrá resotver el
Contrato¡ salvo que dtchas partes dectdleran la contrnuac¡ón de los servrclos reálustando los
térmrnos del Contrato de común acuerdo, medrante Acta de Acuerdo entre el Gerente
Generalde OSITRAN velRepresentante de EL SUPERVISOR

12 5 En cualquter caso de rcsolucrón del Contrato, EL SUPERVISOR entregará a OSTTRAN
baJo responsabrhdad, toda la Informactón y documentactón que haya obtentdo como
consecuencra de la prestactón del servrclo matena del presente Contrato.

CLAUSULA DECIMo TERCERA . RESPoNSABILtDADES DEL sUPERVIsoR

13 1 EL SUPERVISOR asumtrá la responsab¡ltdad técnrca totaly completa por los servtcros
á su cargo matena del presente contrato
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La aprobac¡ón de los ¡nformes y otros documentos de EL SUPERVISOR por parte de

OSITRAN, durante Ia elecucrón de los servrcros, no exrme a EL SUPERVISOR dé la

responsabrldad frnal y total por los mrsmos

13 2 En consrderac¡ón a la cláusula anteflor, EL SUPERVISOR deberá cumpltrcon absolver
medrante Inforñes Especrales, las aclaracrones, correccrones y consultas que fueran

solcrtadas por el oslTRAN, durante la qecuctón del servrcro asícomo duGnte el stgurente
año de emrtrda la conformrdad dél mrsmo El plazo máx¡mo para atender estos

requenmrentos es de s¡ete (o7) días hábrles de recrbrda la consulta por escnto o el plazo que

lndrque OSITRAN

cLAusuLA DÉctMo cUARTA' cLAusuLA ARBtTRAL

:^4r Las partes ácuerdan que cua lqurer controve rsta o reclamo que surla o se relaclone con

la ejecucrón y/o Interpretacrón del presente Contrato, será resuelta por una soluclón am¡gable

o Dor lo5 mecanrsmos alternatrvos de solucrón de controverstas o de manera definrtrva

medrante arbrtrale de derecho

a4 2 Las partes acuerdan que el proceso arbrtral será de trpo Instttuctonal, el ñrsmo que se

reáhzará balo la organrzacrón y ádmtnrstracrón del Centro de Arbttraje de Amchám PerÚ,

conforme a su Estatuto y Reglamento, a los cuales las partes se someten Incondlclonalmente
Elarbtrale será resuelto portres (3) árbrtros

14 3 El laudo arbrtral emrtrdo obhgará a las partes y pondrá fin al procedrmrento de m¿ner¡

definrtrva, srendo el mr5mo Inapeláble ante el Poder Judlclal o cualqurer Instancta

admrn¡stratrva

CLAUSULA DECIMO OUINTA.- ESCRITURA PI]BLICA

151 El presente contrato puede serelevado a Escmtura Públ¡ca a so|crtud de cualqulera de

las partes, srendo a cuenta de qu¡en lo solcrte, los gastos que ello orgtne.

15.2 Las partes declaran estar conformes con los térmtnos del presente Contrato

EL SUPERVISOR entrega al momento de la suscrtpcróñ del presente contrato los slgulentes

documentos

r. Carta fiánza de garanti¿ de frelcumplmrento delcontrato
l. Gárantía porelmonto drferencralde la propuesta, decorresponder
Ir Vrgencra de poder del representante legal de la empresa, con atíbuclones Para

suscrbrr el contrato,
rv, Copra del DNlvrgente del representante legal

v Copra legahzada del documeñto pívado que formaltce el Contrato de Consorclo (de

corresponoer)

cLAUSULA DÉcIMo SEPTIMA.. DOMI€¡LIO LEGAL

17 r Para efecto de todas las comuntcactones que deban cúrsarse las partes, éstas señalan

como sus respect¡vos domtctltos legales, los Indtcados en lá Introducctón del presente

Contrato
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a7 2 La var¡acrón del domrctho aquí declarado de alguna de las partes debesercomun¡cada
a Ia otra parte, formalmente y porescnto, con una anttctpaclón míntma de 48 horas

a73 En caso una de las pártes no comuntcara de dlcho camblo de domtcttto
oportunamenté, las comun¡cac¡ones cursadas al domtctlto anteror se tendÉn por bten
notrficadas

Se suscnbe el presente Contrato en dos éJemplares de tgualvalor, a los días del mes de
. ., del año zor5

OSITRAN EL SUPERVISOR

4
M
fl/1
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D. TERMINOS DE REFERENCIA

4

k

Prccedrmrenlo de Seleccron Ordlnano N' 032-201$OSITRAN
Páa|ná 50 de 84
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fÉRMINOSDEREf€RENOA

IOfINAfACIóN OE UM EMPRESA .ONSULÍORA PARA LA s¡IPERVE¡ÓÑ DE D
SECfORESDEOBMSACCESOR' SENtOSfRAir¡OsV|AIE5DELEJEMULÍIMOO L

AMAZONAS NORIE I¡RsA NORIE'

1 IÑ¡RODUCCIOÑ

1.r- F¡NAUO O PUaUC

D4 ¡oedo a lo erabl*do po, r l¡y de C¡!ñrón (l' y 2690, d Olg¡nrno S!!.d@r
d. la ,MÉór .. l.t¿$trucrw¡ d. f,¡n!pon6 d. Ue túhlÉo {os¡rRAN)¡ tE¡..om
ñi¡oo.!! prúop¿16 b ¡dnrnóráoónr Í*r@c'ó¡ y súp.to6rón d¿ lor Cooaator d.
co¡<.!ón b¡lo dr.n6 ra.núcA p¡r¡ lo csl l¡ tuó¡ Uy lo f¡cu't a cdrtrdar S.NKro6
d. ona .ñpr.e onehoñ .rt.@rEd¡ .n slD.rsóñ d. obr¡t todr¿ndo !.r !!Éon¡3
pndr¡s¡ d.bd¡m.nt. olú6d8 y Fl*qm¿da, rBp.tindo 16 pnñoplt d¿ rgu¡rda4
¡o d6o'ñL¡aoó¡ y lüc @<ure¡q¡, $ por .llo qu. l. f¡Bhd¡d o h omE¡¿qó. d.
d(ht .ñtt.r. c63uh@ 6 É¿tdr h SuDerú'ón rh ¡o !.<tcs ¿. ob.s árc.sor¿t .
el.ot.u. .¡ lo5 tEm@ v¡let d.l Ej. Muhmo¡¡l A@a@ Non -[16A Non.., .n
ódet¿n¡e OSRAsAccESoRlAs

!'. AN'ICEDENIES

M.d¡rnt contñto d. Con4rón fm¿d! el t d.lunÉ de 2@5 s*nto.ntE e¡ Btádo
Peo¡nq ¡.pE*ntílo ¡or el Mn6teno d. t¡¡úport6 y Cmunrooon.t (MfO y la
Conenonana rrRsA Norr. (.1 coeimanol,3. ótolgó .n (mrón l..derrutdórl
Rh¿bi ¡íó¡, m.F ¡ñE¡rto¡ dseracDn, h¡nt!.mento y aplot&¡ó. d. l¡
'¡rrácnruct 

6 dr m(6 plblrco .¡ 16 Tr¿ñoe VÉ16 d.l Ejr Muhmdól A@&¡ae
Non. - |IRSA Ndt.

Póra .|ct6 p¡ácn<os y de f¡c lb$oóq .l codr¡ro d! C.E.nó. ¡ ledd¡¡do lo,
fñotde rd rguEnt @Ét

A'A
h o'11;,*s¡

\=Lnl

/ffi\w*l/

E:W
Y"

. f@tuo\ Y@rgút.f@pott

. l@oz fon't¡¡¡- R4¿

. fño63 eb¡a.contlauñd¿o

. r@o1 CúrdoÉrtd.. Dv OltMt

. fnN.S or oLñt-P@

. f@.6 hM-P@ñ

. ÍM.r.De OLñú.Lútqt 1u.

Tod6 .st 3 tdor, 5. dsarólló en un¿ E9ó¡ d€ ah¡ru&, Erbüi p¡e¡do .l.sde l¿
*lv¡ b¡1. üúrm¡g!ú), po.l¡ cod'lkra ¿:¡1oo ñiñ ( ¡¡. Pdull¿), punroh¡i ¡lto d.
l¡ Gretlrá y d.ss.nd. hat¡ h l4al¡d¿d de 0lñ6 ha*. l¡ cod¡d d. Pat¡ ¿ 5po dnm

El Cont¡to d. con@!ó. .n¡bl.<. qu. é¡ O¡!ú6mo gip.Me¡ d. l¡ lñfr¿8mcruó d.
Tr¡Bpo¡t.s d! u5 Pub!6 - OSI'RAñ, r.alEr¡ .l s.goor.do y Co.rrc¡ d. l.
súp.ram dé 18 obr8 y dr 16 E3tldror v¿les, ar como la sup.M5on d.l Clmtlmre¡to
d.l ContEto d. Coñ.8ón $!c.no <on h .úpi.n Cdc.56¡an¡ ¡¡RSA No¡t! 5 A
En l$ c¡¡ueular ¡ t 5 45 ¡l 6 43 d¿l (o¡lr-¿to d. conrérón * ln.bLq. la .ond'.'on.¡ y
p¡*¿dmemú baF t6 <ú¿lÚ * .lcet¿É¡ ob8 A.caona qu.3.¿n .dM¡Ente3 p¿r¡
el .umplmr.¡no d.l .bl.to de r¡ Conc6ór! lar cu¡|.¡ * ¡.gulü¡n por .t óoddo ¿l qu.

i,¡. E'¡d¿
:
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oc i.!¡tdo ¡ lo.it¡bl.odo por 3u Léy dé ft.aoón (tey No 269tt OSÍRAN, dcmm.do
ÉÉra todo5 br f¡.5Mo .l R.9úl¿dor, n.r! @ru ñrftr6e3 pnnqpal6 h á&¡hEEaró¡,
lsa!Éc'ón y rup.dBÉn de ¡ot co¡tBt6 d¿ coeeó. b¡to .nr.me téoKor, p¡.¡ lo
.ual ra mrs. L.y lo facult¿ ó.ontríar sít6 de u¡á eñp¡!¡a conilltoG e5pe.'¡!&dr,
pud4ñdo !t P.uon8 nór!óles o jund@r, d.bdam.nt. @rrdd6 y r.l<bn¿d¡i,
tespd.ndo 16 9¡rftrF6 d. ¡$¿lda4 ¡o dÉdmrño,ón y l¡bE @ntur.úE

P¿ra drh6.t¿ctóí medEme D€c¿to Supemo No dJ5,1m1,PCM, de fe.h¡ D de ábnl
del 2Nr, t. atru.b¡ .l R.ql.ñ.nto paó l¡ Cont¡t¿o&¡ & EDprF sup.Mer¡t pd
Pa¡té del RE6ULAOOR, .n .l cu¡l s. .r¡ble@ 16 .r¡t.rcr y poÉdhEntor p¡ñ l.
.¡ll@oóA dasroaón y.l.qrón de lae t¿rcó d. eup.DEr&l

M.d'st. ¡slúoóñ dÉ conrelo Dre(ío No o{@!¡5.cD¡5rRAN¡ * ¡Fo.b¡ el¡.no
Unro o¡d.n¿do ¿. lar o¡eporoomr compLm.nt¿B ¿l R.gl¡ménlo d. c.r¡t¡ót&ór d.
Enp¡.eesup.flÉor¡,y5u(or.rpondi.nt ErpdrróñdéMcnú6

E¡ onplñrento d. lo .ttpulado po. .l Contr¿to d. C.n<.róo y @n l¡ ñ.¡l¡d.d d.
Cont Mr h hfr¡litoctlr¡ VÉl on ld nv.let de qMdo q!! .l ñño conb¡to
6t¡br.@. .l Cd..@¡rE hó pEr.ntado ls ¡nlme qu 3urcnr¡n l¿s r9uc.t6 obrd

Cú¡dD ¡. d. i.l¡oóñ d. ObEAq¡odü or¡t.n¡d¡r d.l'¡6I¡r5¡dlE¡ms,
SEC¡DBES DE AE'AS A'CE Oh¡¡' 

'FAUOS 

y//IES DEL EJE AIL'L TODALA¡I,zON'é
¡/o¡t6¿R5¡ /VO¡r6-.

ffih\l!"/

Pd nutF au.rdo. l¿¡ P.¡r4 fmn|'.ADENDA t AL AOA DE AaWRDOS 20 SEaÍORES

DE O8pf,S ACCEsAilr''s nAMOS tl'r''tls DEL EtE UL TODAL 
'¡tr¿Ol|¡s 

l.lo8rE ¿¡'¡

^oÁ7E': 
D d. Nyo de ¡orr en rh'd. ¡o¿'dán írlu'r d6 (o2) obú A.esn8 ó¡t ¡ l¡3

y. ¿orcbad.s .n .¡ :ACrl4 DE ¡CUEROOS 20 SECIORES oE oER S AcaEsoRlt's rR r^tos
lul¿t DÉr. EIE MU1MoDAL AkA?oNAS /VOR¡E 

"¡5Á 
ÍOR7E. ¿¿l $ ¿. dbnbé de

¡o{L¡ $endo 6l¡t l¡r 3'9u ¿nr6
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<utroN!01-nd¡.¡órd.06ñrA.@nú@nt.¡d¡...1A!¿IOAr¡¿¡Ct DE
ACUERDOS 20 SEC¡ORES DE OERAS ACCE ORíAS 7RANOS Vt LE DEL EtE

TI I'LTIIIO D AL A*I2O N AS N O Pf E üRÁA N O RTE"

C¿b. pEosr qú. á lá f.chá, l¡ Oúa a@rc.r! d.l l(ñ r43rt2o .t l<o 43+3ú d.lf.ódo
5 Dú olm6- Púr¿ t'... ou.v.(. fi*o drl99 o 9óy l¡ ot.¡ A<.eá det Kñ r9¿r!5ó
¡lXn 19o+r@d.lfrdos Dv ol¡or-P'uÉ ber. ar ¡vüc. fircod€lR o t¡

A l. L(l¡r! PúrB N¡oon¡l h¡ v.tudo aprcb.¡do lG ?¡oy.ct6 d. rngd.¡L d. D.r.tlé
(Plo) dc l¡5 ob.¡r ¡e.fr¿i (u. 5. d.t¡lhi ¿ coñxnú¡¿rón

o).dbN. € - R.ho¿n ¿. Ob¿¡A(Gmr ¿rbb¡d¿' ¡ t¡ t .fi¡

UB v¿ qué Pwai ¡¡¿o6al .p@b. 16 lgur.nr.r 6ho (oB) ptDr d. ts Ob6t
&qsorE 5.ñabd8 .n él tuñ.rál j .le loi An...d.nrs d¿l .¡cr¡ DE 

^crERDos 
20

SÉrC|RES DE OAR S ACCE'ORI S fE t¡ttdg WLES DEL ErE MllLllllODAL At*rzON S
haRft ,tRsA NoRrtr del ú de d@emba d. 2or4¡ értai 4 .nt rd.rán sorpor¡¿¡r
¡utománóft¡te 6l Ada y el G¡cerona@ podrá ftoa, l¡ ¿le.uc'ü de t¿r obrat

L¡3 P¿ela l5ñ¿n .f '¡cI¡ DE ¡CUF¿DoS 20 SECIORES DE OBiAs AaCESoPUS fA UOS
VALES DEt- AE MULIüOOAL AMAZO,V,iS /VoFI€ ,t5¡ /VOÁt¡, d.l ú d. dB.mbÉ d.
ú4 ñ.d'ante la @4 dtre otr6 a@e.d6, dctedGn m@r ¡ b bs.d¡d h¡ 09 o¡r¡t
A(@ena qu. y¿ cuer!¿n .on cl Pn't<!o d. lnq. dql¡ d. Det l¡e (P¡D) .póbado

Aeñ6m¡ @mo olro d. 16 adrdos d. h ñeñd@d¡ Act , ,. d.t.ñhr .l coio
otredo F.t Gñoal p¡r¡ lor ú rcdoE! de Obra A.c.brn, .¡ @al .*Énd. a l¿ tutu de
U5¡ /¡!toD:t ¡¡ o¿l tc b:nadré¡ br rgurorer @nceptoe que * d¿r¿I¡n .

''.
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c!.dóxroa-cott otr d.d.l¡. b o¡r.r r4eÉr

_11.9:!:glg ---- -, ,---!:l!e::!
--LtE-9eRr9Ége!.l{l!!É@)-l 

- 

--r!rl:.}1

ad¡o@¡lñ¿nr., d d¡nto tr@áe l¡¡@ñ¡l .m . la R.solu¿róils o¡É.i.al6 qo!
¿poeb.n lot C6t@ or.dor d. (¡d. un¡ d. I¿5 22 obra rGúo6 eñar¡da5 e¡ los

ánr.Éd.¡t6. ! fffiul¡é .l p¡lrupuno ,.ftcñoál Pará b cu4 3! l8 ¡rdPú¿.án bs
<wlptd d. EllboBaón d. b Ing.¡r.ná d€ De¡¡,|., Gano! 6.ñ.f¡l8t utrtd¡d

P{ dfo f¿dq €l 
^de.do 

sE¡MO ¿.1 'ACr DE aCUERoAS 2o SEC¡OaES DE OARAS

ACC¿'OR}AS fiAMOs VIALES D4 E]E NULNMODAL AJIA2ONAS NOEIE IIRSA NOF¿1
¿etad.c. qu! l! rupeMrón d. bt O3¡lA5 

^CCESORIAs 
cti¡É á crgó d¿l ieEubdor. .

ú¡v¡r dclsup.@ dc obr¡ contr.rado, clyo prgo lerá aboñ¡do por.lcoú.d..t.

oBlEfrvo DEf sERvtcto

El Obl.wo d.l sedED cdEt..n !. <dltErdqón de on¡ eñpÉr¡ <oBdtor. p¡iá qlc
Ealrce l¿ ¡evÉrón, .vóluáqó¡ y sut rÉr@ de lar Osnas aCCE5ORIAS, ¡,rdüdú en l¡,¡CI DE tcUERDos t SEC¡oRES DE OER^S ACCESORIAS ¡RAMOS VlAl¿-s DEL ÜE
MU1MOD L IIqAZONAS NOP'E IRSA NORIE y'ADENoA t AL ACÍ DE aAJERDOS t.
sEcÍo.Es DE AAR,IS ACaESORTAS t t Mt)s r?,'t ES DEL AE MUL1MODN AM^ZONAs
No¡¡Erl¡t{ NoitE: d.sútta 6 .l @¡d¡o rqlpnt

Procedrmrenlo de Seleccróñ Ordrnano N' 032-201s-OSITRAN
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^dsrlar 

¡ *r sp.rüF¡l¡t

¡!g!

--lt:!IL
--g!gl

9!g
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ÉM
\f.,/

l,¡ Sup.toBrón de hl obE s. r.áld¡ d. ¡.un o ¡ lor PlD3 .probad6 por .l
c.¡..d. .pr¡¡lo5dl€Enter5edoretd.la@nc.rónIIRSAñon.

Ou.dó.rtlurrdo qu., ó l. ñ¿drda q!. .l Con4rMo pEÍm! nud6.ry.d'.d.s
dc obE a.asnd y r¿n ¿p¡ob¡¡,¡t y ¡cptadar por .l cor..d.rte pd¡ ú .1..k'ón,
OsIÍRAN¡ P¡€s eváluarón del d.e€npeño d. lá .npr.!¡ (onslltor¡¡ Fd.á ¡ iu dt no
otdqar a ¿st¡ ohrtu lt 3upeMíi¡ d. la rud¡! ob¡¡s, r¿mpr. y @¡ndo la €n!.6¡
$pdror. nanl.ñg¡ l¡r ñrmB @n¡tno¡ú t&n¡6r y enóÓét dd ru prcpuen. En
$ré Ótq, l¿r @ñdúroÉ d. .na3 ñud¿e p¡.neo¡.r !.¡án pá.trl¡r ñ.d'añt ud

2. A(fIVIOADE5 A sER DESARROIIAOAS POR EI SUPERVISOR

S *r'oo ¡ c@t6ta. @6Et .n b R.e!órr Contrd y sup¿Mror d. Lr OBRAS
ACCESOR| 9, hdúld8 .n .f ¡C¡Á OE ACUERDaS to SECraRES DF OBPJé ACCESORr,S
7PAMOS VAI.Es A4 E]E AIIJLI\MOOAL AMEONAS NOEIE I¡RSA NORIE' ¿.1 

'8 
d.

def,Í¡.. d. rca..nt¡.lo¡ o¡lei t nem6

I l¡Erab@.rónd.unblorud.Eválu¿oónyve¡¡ñc.q@d.loq.@tadopot
.¡ co¡r8E¡áao €n l¡ eFqón d. l¡t OBRAS ACCESORLAS ¡Élu¡drt.n.l
'ACIA OE ACUERDOS to SEcraRls DE ABRAS ACCESORUS nAMOS VIA|ES
oEL üE MULfiMODAL AM/¿ONTé {OntE /¡9{ IVO¡|E. d.t 13 d. dF.mbÉ
de a6\ f .ADEIIDA t AL AC|A DE ACITERDOS 20 SEdARES DE OER S
,CCESORASMA OS VIALEI DELEJE ULNMOOALAMAZONIA I\'oR¡EIIRSA
NoRt¡"d.l :2 d. ñayo d. ¡015

!. L. Súp.toÉrón d. l¡ q.ooón d! |d oaRAs ACcEsoRrAs 
'ndod¡i 

.n el
ACÍA DE AC¡JEADOS 20 SÉrORES DE OBRAS ACCESoR¡AS ñúoS I'IALES
DELEJEWLTIMOD/,!,AMI2oNAS NORTE/n5 

'ro¡¡rd.¡ 
1a d. dÉMba

¿e ao4 't 'ADENDA ! AL AC|A DE AaUERDDS 20 SEC¡ORES DE OBRAS
ACCESoRI,S fM l0S t1AE5 D4 AE MU. TDAL AMEANAS NOR'E 1¡'5A
¡roF¡E d.l r d. mafo de:ót qu.la..¿h¿6.1Coñra'oÉrb

En ¿d.'ant., cn 16 p¡.r.nt$ f¿ñm3 d. Reftre.¡rq s. Efs&á ¡ l¡ enpÉe coúlho6
como.l SUPERVISOR.

,¿ DE IO9 SERVICIOS DEL sUPERVIsOR

El *M.b ¡ .o¡ratar (orite .n L vsrlqró¡, cúlól y luter6rón d! lú tÉb¡lú d¿
€jeGd. d.la! oBMS ACCE5OR1 S n lutd.t.n.l AC¡ DÉACIERDOS2¿SEC¡ORESDE
OBPAS A"ESORAS TRAMOS 11A].6 DEL EJE MULIIMOOAL AA/AZON'S NOR|E llPSA

^/oarE"d.¡ 
ú d. dERmbc de ¡o{

L. dEopc¡¡n d. 16 Ftorc'd b ú lñrt¿tÉ El SUPERVTSOR. .n oño @rd.E
n.@reo po&¡ MplEr o lEtun¡rz¿r 16 ñrnor, re¡do ¡lrponebh d. rod$ lG
v¿bapr y ¿.huddd* !u. Éd@ pe¡ ¿lmplr (on .l ob.to d. b Sutd6ú¡t d.
@nfúmrd:d.onlatl¡borsqu.demand. ContÉroyelCo¡r6¡ode(derón,snqu.
.lb mplq!., .n nrng!¡.áro¡ e¡ Eco¡6mento d. !. p¡go ad'soúl .rt¡bl.odo d.l
co.tEto..3!..tro

ffi>\
Lw ¿lir¡R\ |s/
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5'. sr l'ñÉ¡tp6. ls *Mr6 d.l SIPERVISORTñpEnd.¡¡n! rntE otot lot rgur!nr.3

. Elabdar ct lrldme dc Cómp¡¡b,l'd¿¿ d. ob6 ¿ rr¡v¡r d. l¡ wnfaoón del
¡rot!.to de l.ge¡sa d. Det¡lle (Plo) cón la cá|dód eñ .l córPo

' P¡ra la 5uFeÍ6rón de lor E5t!dro! de lñp¿do añbc.t¡l (Elat .l SUPER\¡SOi
t€ndrá 6 @nta ¿l EIA aprob¿doy v.hrá pd h.er cumplr l¡ nm.tF vq.nt.

. Sup.Mer l. .l.cud¿ñ d. ¡6 OBR¡s a(CESORIAS, han. ¡¡ ¡F@badn de láe

mFm.r por .l co¡ccd.nrc, dé .ófoñrdód .oñ .l P¡D, ErA i.6rn6 d.
R.féÉno¡ ¿.1 GntÉto de (d<s'ón. PDpu.st¡ fao'c. y E@.ón'@ d.l
cóó¡.ró@o, lú dtspGtrtrr 1.9¡la y noñ8 réo@s v¡grnt¿r 3obÉ l¡

. Ef.dud.l sesumBnto d.l arcñosfm dé Avr... v¡ldr.do¡ pesrt¡do pú.1
C..(.r.Éb 3.Eúñ 16 @ñ116ú6 d¿l A.r¡ d. &!.rdot .úr&rdo ophrón
EiF.rto d. la rokiud!! & ámplEo¿¡ d. pldzo, cn 16 t¿mhot y .ondEpm!
dEt coñr¿to d. cM6rón R.¡l6r la .not¡<ones cn el lrb¡o d€ obr¡, 6 lo
Ef.E¡t. a 16 h.<hor y ¿(oit!@'.nto5 qu! &n htr.B de lá revBróñ de lo3

E r!d6v Suo.Mró¡ d.la3 Obr¿,
I t¡ Elrcu.¡6 d. la oBR{s AccEsoRt 5r d.b. e, ep.l$d! .¡ lor ¿sp..to!

téo86, ¡dmDEtrdhr y l.gal.s, ¡ de.ú co'rr¡.lar el oñp!¡ñrerno de¡ tt¡zo
t nE¡do @ho r€fe¡€¡.E el Glnograd¡ ih Obc t (onoltam¿ de Av¿*!
v¿lo@do, wñfr¡crió rh d¡n.€, ngñ{¡ler d. o¡r¡ por .adá p¡n'd¡ y $b- .
prrdá, ¡ th& d. l¡ wifÉ.'¿¡ d. lot mrtr¡dd q.cut dG y ...pr¡d6 pú.1
surlMd, oyr @htdÉór ñdr6 .l poGtaj. q@ (pE*¡t. d.l total de la!

. supeMs la ver¡ñ(*dn dA olÉ¡d d. kt obBs, mnrhcoóñ d. áru¿do ál PID
áproh¿dq @fnrd .L l¡ @B¿M(ú.t d.l .nr.mo ambrental y d. ke @drd¡r d¿
!.gond¡d url y tá.nto, du6n!! .l p.rlodo d. q.@n d! r¡! ob65¡ ad.m¿. d!
lodór áquellot ispectG cdip6d¡6 .n.t Contrato d. Conc.eón nl@edot
con ló El..uoón d. ló5 Obr¿s

. €l @ntbl d! lot d¿c p.EÉls y €l pl¡zo pr: lá El.uór d. la5 obE!, e.
€lcut¿¡án con rtldá de un p'ogf¿ñ¿ PERf.CPM o 5m'lár¡ debr.ndo ¡kft¡t
olort!.ln.¡re ¡l Relul¡dor E p.(to d. ñtuñPlñr.ñt6 y/o v¿É@na
ñayd8 ál $% del ñso (eg!ñento de Cora 5 y !.1o. g¿nado)t s$r.ndo
bt dd¡d8 óft.rN¿s d.$ond¡.nrn sobr.ls éB!l.s d.la óod ¡.¡oóñ
d.t pDq¡¡m¡ PERr-CPM, .;rttrá opnror Fbe lat ¡mplEo¡e, dc tldo
rclrotadGpor.lCd.lronano

. Efetua. todó l¡t prueba5 d. wnf&.róD d. cald¿d ne<sdar, sob¡e ¡¡ base de
ún P¡an d. co.ról d. l¿ cdd¿d pd¡ bs ob6 qo. deb€rá p.6ent¡ry.¡pon.¡¡l
R.guLdor, y m.ntlnd €l Egeto h6tón(o d! @lbrh dá4 Rsp¿cto d. l* qúe

r.¡¡6 d CondEndno y b! pru.b.i t/o 6t¡yd qú. ..¿h.. .l p@p'o

SUPERVISOR dur¿nte la qcd<ór de la obÉs, &t8 ú.luúAn lár pru.ba3 d.
3uélos!.@tos,pe¡ñ.ntó3that Bl.r.ng.ñ.ral

q$

Lt rpúaryoprM oportmnente 3obrc 16 r.gult¡dor dé l8 ptuebary ¿úayot
€fectuóds e n.dpotu drhd Éruh¡doed l¡4 cq6tc h6tóñ<or d. l¿ ob.¡
El SUPERVISOR deberá .t dlar h w¡ñ(¡oón d. la él'd.d d. lor w.b. de
(mlntáo¿¡ 6¡ lá fn¿fd¿d de valdrr té6r6m.nte l¿ ñeror solu.ó. d.
refo@ñe.to q@ Fl¡r¡tle e¡ <w4'oÉ.q er ér!á tu.É ñ¿¿.e;¿ (Por qdPto,
úy.coor6.n roc¿) E,t. eluo¿r d¿b.rá rrvddad¿ Dor.l SUPERV¡SOR

E .ctlar.l @ntDl y ¡a €lfrcoón de meL¡dor p¡ralel¡mente ¡ h €Je.ucEn de
lá oü¡¡, !6 .l f¡ de d4on€r de llloe di¿ ¿ db p¡ra b vald'r¡oón d.ñto dr 16
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pl¿br cst¡bleqdor, deb. d.t¿ll¡E! .l ¿van.e ¿c la net¡do5 ¿rrob.d$ .¡ .l
Plo y dr h, vtrÉ.ron6 d! m.tEdd L6 .EquÉ y lat pl¡nll6 d! m.trad6
e.á¡ toNl¡d6 s.9ú¡ cl d.t¡llc qu. r.qu.ra l¿ ¿t¡bod¡n dc b valdEqón
d¿ d¡ñc. d. otá SobrE l¡ bú. de lo5 met ¿dot q.dradoi por el
Conc6rowo y v¿hdadG por.lSUPERVISO& 3¿ dete.nrn¡rA el poK.rn¡t d.
iváice de .¡d¡ m.r.J<ut¡do L¿ v¡lon¿s(& do cada partd¡ con El¡oó¡ ¡l
m.r ¡.Do¡t¡do * Eál¿.¿ .o ht oc@ un'tóM dd Act. d. Aa.do

. R.úer y .ñtur óPñdn bb.e á¡á165 de .6t6 uñnónor p¡.sn¿d6 por Gl
(oncsDiano. d. nr.l6s

. Ewlua¡ y.mtú o¡o'ón sobr. l¿r elÉnud* rl. Fodrfdaóu ¡l Poy.cto d.
InEetuer¡ d. D.iálL flD) ¡pbbádó, trab¡lot d! nrl¡gac'ó¡ dbiút l y
.l.c¡indelpt¡nómb€nt¡ldurdnt l¡.j.dd¿q $bl. la b¡!. d.lor iémhG y
.o.dÉÉner sr¡bl6d¡reñ el comñro de cd4nón

' Nottu¡r hn.dr¡t¡m.nt ¡! Co¡Groiano y ó¡ R.g!¡¡dú d. cuálqu.r
tr¿tqcnín a lor dú.ñd d. .l.ooón, n¿t d6 y Grpec¡l@Dn6 t{or@3 y
socb{mb€dds d¿ <oútMdóq platu3 d. ñó¡élo idEámbp¡r¿l y/o
noms ¡pl|Cábls esent t

' SuperE¡r el oñphm.r¡to d. l¡s m.d'da¡ ¡nbr..r¡16 .¡Ed8 .n 16
doruñ..tor .pmb¡dot t r €l C@.dc.tq 6p..jñoñénre l¿r @ndr¡M.t
.nrbl¿.d¡r .ñ .l PIb dc Man.to Anbant¡L Bp.ot'6oo.a Téor.¡r, Mad
A6!Énr¡l y Gura d. suprdBóñ Añbre¡t¡l d.l MTC y ot6 n.ddóe coíecw¡t
ahb¡e'tal6atrcb¡darqE hpl.n.'reelCo¡.$Dna¡o

. V4rhr.l .ordlú¡oro pú p¿ne d.l coneron¡.q rh¡ pr¿n d. náifio
DdFoño y de la ¡md d. r.gú'd¡d Ef.nd¡t, t.nto ¿l EáBno v.hntar,
@mo ¡ h r.q!¡dad d.¡ p.Boill qué nlbrJ¡ én l$ obr¡5, du.a¡t. lú
v.htb¿Ió (24) hor.s d.l dF y dB¡¡t. rodc 16 dió qle d6ánd. h .lecuoón
d. l¿r O¡rár (¿l cuál d.be 5.r rcmDñbh (on lo d6oúlno cn |¡3 ClausuL5 6 :0
hasta 6 2r d.l Contñró d. Co¡rerón y .l D¿@to suprcm N' o¡4.1@8-Mrc -
Relhm.¡ro Nado¡¡l d. G.*ó. d. hÉá.iru.tur¡ vid)

. Ve!ú@ qúe .l Con@ron¡¡o ohtlá .on l¡ h$ld'¿ñ q!. pbr.!. !t
P¡rhono c!t!Él y Arlu.orógr(o d. l. R.p¡]blo dcl Penj¡ lo quc Indute el
monrtor.o a¡qu.ol¿4rco y l¡ ed5Fn de ophroE¡ de *r n.@$no, 3obE hs
¡ñpl¡.oo.r d. d& ú @o * de¡dbran ¡i'trr, r.5tot érqu@ló9r6,

. Cel€b¡¡r Á.u.ron.t S.ñ.n¡16 d. obEt párá ló d¡¡.o¡wca.¡ .m}Jnt ñ!nl.
r¡nro ¡l co¡@r6rm r@ ¿l R.guládú, ¿sle 

'Jltrño 
E!!.r.ntódo por 3ú

co.rnsdot slp.Núor hsnq .on l¡ f¡nald¡4 e¡tÉ otor d!

a) Eirgtr y R&Ér 16 P¡o9óñ¿s sehan¡k, q@ pée¡t .l Co¡erdúro ,
€E.tu¡Im.nl.. slEn¡r 16 ¿r!n* ne@rns p.c qu .¡ .van.. p¡E¿l
.ad!¡.. ¿ @r.9tr l¿i d.wr¡croñ6 con r.,¿ún ál cMo96ñ¡ d! Él.ooón

b) R.vs ¡G dntú ,e.d,enrú dé ¿'!noóñ por p¿n. d.l (.ncedc¡€ y/o
Coú.eonaro y/6 sUPERvlsoR y/o R.lul¡dor, 6t!bl.r.n¡!o .n lo psrbL la
Lch¿ d. ¡r¿noóñ y ¿l ¡dpoñáb'¿ dé ¡r.n!.rl¡.
r¡¡t¡r tu.vor Bu^td iécnrcor/ ldñrñBt¡ótút leg¡ts, <onr¡<tu¡|.5,
p¡.3.¡t¡dG.n l¡ *ñ¡n4 q* pued& lm¡t¡. el.md d.snollo d. la

Ot or, ror qu. .Wdo ¡ epeÉr l¡r d.rr*ofti rk h €jeluoón d. h Ob.¡ y a
m.Jda..li¡t.@mbod.¡tom&ó¡ '
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El t :to del A<|¡ Resumrd. d. l¿ R.únróñ S.ñ¡nal t¿,á L¡ns¡to o p.g¡do en .l
lbro d. obñ y .Mdó á osÍRAN m.drant! cúeo.le<tdnEq d.bdam.nte
.r¿...do (or las fimú de tod616 p¡nropáni.t

ror ¿.!.¡tlor o q@ * l¡.gu.n con 16 EpG.nt¡.¡r6, d.t.n i.r <hG y @n.6c
que perñrran agtÉr .l lN¿nrañ¡.nto de ob6er¿oonlr y l¡r @5ult$ qu! 5¿

g.nercn dura¡te er p6ce.o conntu iro

. Eflctu¡rhraFt¡don.s.n.lLr!úod.Oho E dúo úbD d. Obrás 9. an.ttárán

16 h.ch6 mÁ! rmpñ¡rn.5 dF¡re lá Cdretd.oón d. l.e ñsm¿t mduyendo
..tc ot@s r.ládóñ de tueñt¿s de ñrdal.e qr. *.tt¿¡ oPleandq Ehoón
d. ¡lb.ontÉ¡itd, @pra d. Esltad.r d..Ú¡yo o d. ptu.b¡t d. pcrt¡ .¡
tuníonam'.¡tq @p.! d! .oñurEffi .ntte .l coFe5ro¡¡ño y el Rcallador¡
rop¡ dé |rtoñ.3 d. A€e, (ops d. medEonlr p.ród@r y m.naól¿s, cópÉ
d. .!mplúi..no d. @Lnd¡ro d! Mce, Ela.ón d. 16 .útG qu. h¡n
¡fedado €l .úñddentó de¡ ol.ñd¡D d. d*., y .uhu¿r or¡ó ñfotñ&rón
út¡l p¡r¿ docum.nr¡r elpr.e d! coBt¡ucdr 5. ¡not¡r¿ñ Poíihúo 16
.ord('one, e¡ qu. * eoñe .n 3.tu.É h ob.¿

. R.vts¿r y .ñ tr pM@amr.¡no $t . 16 Infom.t (|J! pc3.nt. d
conclsbn¡n , r.lcr.nid . b .lsoó. d! hr obr¡r d. c.nsid<¡ó4 d.
coñfm'd¡d .on lo.lt¡bl*do .ñ.1 Conr6t. d! Conc.rón

t co.'trcl sguhGnro, mdnoÉq a<loatBqón y r.tdt. de h6 útoñs
n¿Éualer¡ d. lor ¡ndrcad@, r.¡drñrrlto. de ñano dé ób6¡ ñ¡qoú¿na y
.qúrtot¡ dút¡Era n.d|a de f¿nsPon., netf¡dot <6ts d. úroot ma@ de
óbÉ yn.l6 .¡|rre orc

. Eabo.¡r y pBentér loe l¡foú.3 ¡,i.mu¡!., por ht *M@ r¿almrnt
pf.tr¿dd, @n el q'Jé F $nst4ó .l pagn Éip¿ctro, d.h.ñdo nrtuú, ,bE l¡
b¡sc d. Io! l.ñr¡os y dd'c'oA .nabl..dot 6 .l G¡lr¡to d. concró¡!¡
.mr.olF ¡or rguent6 ¡5Pedo3

¡. E s.güñé¡to y tud d.l (Moqf@ v¿lMdo Pn{nl¡do Por .l

b tlaiila y suri.no deln.ú.do elcut¡dos ¿l prcgFDd!,
c Segum!Íto y 6tro¡ d.l¿. oBRA5 At<E5ORIA5,
d In oñc GLnd. . la p¡ftrop*ói dd s{p.Mer.
é or6qué Éqúr¿6.1 R.g!b.!or,

r tl.vú .l ÉstLo d. l¿s hbn¿¡@¡.5 @n h nnóldad de, entG onót ¡tpe(tot,
d..üñ6r lai vanaqoñ.3 d¿ ñar¿d6 pÉvEm.m. ¡ú¡úad4 lor.l SupeMer
y r.gútcdo o lo5 P¡rt* deor de obr¡

. Elabod y rr.s6t¿r hloñ8 E3p.o¿lú a r.qo.nnr.¡to d.l R.g!l.do.. f¡ d!
.ñ¡tú opnó¡ Ep.do de PogEmá' Plán¿r ep.d¡.¡n6 d6rct .¡tsE otf6

. TEm ¡¡ opo¡tu¡¿n.¡t. rcddmot y/o pl¡nt ñclnor d€l Concclróñaño qu.
.E ¡l¡¡ $ ñMI de deosbn y q& f.qurrd dr on pronúno6r€nlo d.l
R.qul¡dd ylo .l Cd.dút. D'cho rr¿mrt. d.b.ó rr .Ldr.do .n un pbó
ná¡m d! crco (o5) dí¡t élerd¡rc, .lc¡Endo .l ed¿nro .or.t6dr¿nt.
d.b¡¿m!nr. ddm.nt¡do
cumrl. <or lot pl¡zot er¿bl¿.dor p:ra .úrú ñfdm3 o p¡o¡leBm€.¡tor
$b¡. as¡tor prcp'B d. ¡r ldñr6tn¿ró¡ del cerátÓ d. coÉión y d.l
CortÉto d! sút¿Mrón ó dé 8uni6 éq!.nd6 por .l Cd..d!nte, .l

ffi
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AD\rffi

v.¡ñ@. qq !l co(.roEno h¿y¡ o6r.¡do l¡r .urore@É y pe¡met
n(.eñ6 pasot ¡ l¿ .l..uróñ d. b obrs, d. a.ue.do . ld, tém'¡o, y
dd¡oo¡B d¿l Có ñro d. Concnóñ y d. .ontoñd¡d .on 18 dapúúoñés

D.ntD d€ .r!r ¿otoruoo.s y t.m6or tE¡.n €ftul ¡eleva¡c'a Ld qú.
od¡€nd. b sopen¡t.nd.¡.É N¿aoÉl d. cdnd d¿ s¿to'oo d. s.9und¡4
añá.. Munrcron6 y fubrv6 d. ueó cMt - sucaMEc. usó d. 6¡n¿ñr y
f!.ntet de .qu. 0. .9!d foma deb.ó <.n¡l(¿r qw .l p.Mal de EL

Có¡c.!bn&o átgn¿do ¡l 5.Nrcro, e¡ .l .lttsmo d. l¡ q*uoón d. l¡t t¡tud¡t
roúerpsdútú¡ o6nr¿ @n lG pemF6 y óú.d¡t¡cEnei vqéntee €¡t.¡drdo3
pd la sutdrtn.nd.Erá N&brd d. <ontÉl d! s.xr'o d! segEd¡d. Am6,
MunEon.! v E,DlosDor d. Ue CMI - SUCA|¡EC
M¡¡tser.l @nrFl peñ¡nem. bbr. l¡ vq€nd¡ de las P¡ilÉr de Segur<'r que
p¡ent! !l Corc.ro¡oo, *9j¡ l¡ S.coón x d.l Cdtr¿ro d. Concú¡
V.rl,ór q4 du¡ánté b ¿l.d¡ón d€ 16 obE !l conrdonarD ñónte¡g¿
egent lar Pó!a5 d. sequr6 tara e p.6onal y qú. Md. .on ,¡r ñomú y
E9l.metn6 d. ¡ólud @p¡oml, r!g!¡¡¿d c hrgM. 

'ndultr¡lEl.E.r <onircl !.m¡útl Fbr. l¡ vB.@ d. l$ Can6 Éú¿r .ñtr gad¿t
pd el Coi..coñ¡nq erDol¡d¡r en la saoóñ ü ¿et Conrato d€ Con<s6 y/o
*t¡de.nareñ 18 Actát dc A@¿rdot
Pnrow, a l. 3¡ir¡túd d. Acpt¡crón d. |Ú OaRAS ACCES,ORLqS, m Infom.
5¡tu¿@ndl d. l. nEFd, qu. hcluy. l¡ opwón d.l S!p!r6or 5o!e .l 

'rhnoútoñ. ñ.nq¡l pÉe¿nt¡do por.l (o@ronm .ei.oño, de e. el@e,l¡t
obxry¡cron8 foñll¡d¿! r l8 obd cm6rc"d¡t por.l co¡.ároBno como

El hfom! dcbc6 4c,!ú la5 d ed ÉEnci .t ctu.da, Br¡ .l co¡ttol d. c¡ld¡d de
l¡r obr¡r, r$qm.n o análúú .¡r¡din¡6 dc ld .úáy6 d. conró¡ d. @ldá4
Esn.D d. v¡loÉ¡oms, 16 mts¿do5 fruhr d. obÉ, pl¡no, t5 bülf que
n<Júyú l¿5 !G&é típra3, 16 q@ d.b.rá rcfr.1¿r neh.¡t .l .strdo lDrl d.
¡¡ Obr4 ádeñá. dél Érñ.n dcl cnádo e.on¿.nEo d. lá mrá y .l InEn¡áro
d. Ob6 RevÉr.ll.fom. Fn¡l d.lB obra o¡séñrado d.l coi¿Brón¿ro
8e¡lBr .l *goú,.nro a l! rulÉ¡moón de ¡a3 0b3¿r&,6é d!.üi¡d¡s ¿ l¿,
obñ5, e¡lEda t¡nto por .l R¿Flado¡ @mo por .l Co@d€rt., h¡5ta qh él
com.snam hr $b!¡n. $td¡ctor¡n.m! o $ br¿ld¿¿. dñt¡o d. lot
ob6 6t¡bhod6 rn la3 ActB d. acu.rdo v cl cotnEto d! cft¿nón
R.eró¡ v.l¡boñqón de l¡ loud¿oón úñt d. ¡¡ oBMs AccEsoRl^s
R.u* y d¡r @¡fond¡n ¡ É M¿m@ Dexnplv. V¡lon¿ada y lo5 pl¡not pon
úntu(ú¡ DÉ!.nt¿dopddCocernarb
Elabdár y DeRnl¡. !l rnforF. r¡.¡lrbÉ cl hfome de Coin'n¡oór de |*
Obtu qu! pr.*nt..l con.66n¿no, pgó¡ ló.rt¿bl..do en €lCút ¡to d.
Con.ión, documento qu. d.t.rá @ntenB Éc5¡rafte¡t l¿ opnrón d.l
suFsRvrso¡
M¡d.nera.tualE ¡ldyo¡gúEdot.l ¿r.hNo fÉrc, drgt¡¡adoy.l r.Edo d.
h ¡ñfmeú. Éo(ondd.Bt6tN¿ 1.9¡l ¡.t¡ooñ¿da .o¡ l¡t ob¡a3 ñotñ d.
l¡ superErón Org¡de. y .nü.9¿., al final¿¡. rls i.rrrot .l at¡ro
fi6ó¡6do.ñ (o1) ñed¡o fú{o €n orEhály copD y (o) ñcd¡o m¡g¡étrco
Asumtr loral r¿llonebrl¡r, á l¿ féch¿ de !úrntcúr dél Cóntrárq 3obÉ .l
.onte¡rdo de b úforme,ón, d.clfe,ois¡ .cn,r6qon6 y, en s.¡eñl 3obÉ
tods 16 d@ñ.ñ¡o! pr.snt¡dor .n b3 Sobr.t dúrant. .l Póas dc S.l.@ón
qa condqo Ínálñ.¡te á l¡ ñm¿ del Conr¡to d. SureryEro
Ow..t l¡ v'g.rc d. ló .dd6or.r y .láurul8 d.l Cont¡áro y lc p(3¿¡t t
férñ¡ñú d. R.teÉ¡cr¡. .l SUPERVISoR r. obl'g¡ . ma¡.ñ.r ¡brobt¡

'""iY/.fu*"ry
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conlü.noald¡4 rép¿cto d€ r) 16 d@ñ.nr!s qu. ¿dflhrstÉrá, l) l¿
Infomadón que 3erá tcn3ferda por Fúnddú6 d.l R.gol¿dd. ¡¡i) l.
¡nfom¿.¡ón qú. oL,t!.g¿ toducto d. l¡r .oodnactr6 y ..u.ronei A
R.golador s re.Na el d.echo d. Inkl¡r l:r ¡.don$ 1.9¡l¿e qle corctFnd¿n,
.n ca$ qu. @nid.É alt.6do.l éEñ.. d. onfd.nclrlldad dem¡r¡¿do

. Manren¿¡ @unlcadón p.ma¡ent! .on e¡ gup!torer dé rñwÉoña qu..
oportun¿ñeme, dengñará l¡ G.r.nm d. sop.rBón d.l Reqúlador

' A6mr ¿l i.lul¡dor en ú¡t ri.t téo¡@, odglnádat tor .ontr@e6l¿t
gener¡dd ¿u.¿nte l¡ ej.¿udón d. lá osRÁs AccEsoRr,AS ÉalÉ¡da pd cl

. Otra .aMd¡ds d. Sup.Mr¿n, b3 +. ¡coÉq.n l* bu.D5 pr¡ctkar d. .rt
tDó de ¡.l,Vd¡d.r d. h .n8.3á cduhoró

El SLrPERvlSo& do6ñt ht dfa.nt r .t¡pat de eF@c¡ón ¿el conlr¿to d. suF.rürlón¡
revka¡ y tffir¡ ¿n cu.nt¡ lar 6Ect rct¡63 dél P,oy.cto d. InEor.tu dé Der.lh (PrD.),

lar NorDr I E+!.rñócr.na r¿oEa5 .mftdár por .l MIq ¿l Meál d. ol5.ñó
Gemétn@ de C¡ret ós Dc-¡or]t ¿l Mañul d. E@yd d. M¡t ¡¡.1.s p.6 C¡r!t.É
EM.r@, l* Ésp<ft.<¡o.* ¡¿ok* para l. C.nrru@ó.r de GRtsór EG:o11,
M¡nu¡ldc DRño d. P!.¡t6 d.l MTq Dr.ctv¿i qs cmrt !l MfC y.l dEplhEnto d¿
br NMh3 de s.N(6 ñdodG.ñ .l A¡.! | d.l conrat. d. con6l¿ñ a5hfnq .. lot
¡rp4tot ¿mbhntahs, tmar¡ .n mldm.l6 ld Nohótdldad N&rdd 9o¿B¡ y l¡
.mrtld¿ pú l¿ drrealór General de Asúftc s@o Anbh.r¡16 {06A5A) d.l MT¿

El Reguladú.r¡rFgará.opl¡ d¿l P¡o ópóbado y.l contñto dc C.nce!óq rC coFo
cú¿hlie, dffilnto cmpl.ñ.mlrlo qo¿ .l SUPERVISOR d.rnoalñ.nt. Équk6 D¡É
b m.Jor.ak&ón d. 16 @ñprcñ56 am¡doj

AC¡VIDADE5 E(CIU¡DAS OEI SERVIOO

E5té. €xctuTnas la5 ,rqll¿nLe a.ttu¡dád¿e o facu¡tads ¿€l edÉo del SUPERVIsOR

r6n,f.Ípa(álotoraünent los *rü.lor obj¿to d. ¿rt. Coeto ,.-4 \
Eñúr (.mr@d6 o const¡@as dc @nrdmdld o de bleD cldid a'rüi
@rtcdrd o suboirñ3r8 de ls ó<r'ü¡ds de 9upe4t'on¡ por 3; h¿unad .l
que.oirerpoid!Únrcly.xdutú¿ñ.rft..tosrlR¡N \t . ,y'
E:oneór ót Coxglq.rlo de ¿lqun¿ de ,ús obtrq¡ooier @rr¡d!¡l.n'o ?.
od¿Mr á19úñ ttáb¡lo ádk oEl qoe de ¿lgu¡ó ñaÉá rMlu.E ámpl¡¿oón d.
d@ o <ualqoÉr pago é¡tr4 . n. *r qu ñedr. dto¡Édón.rart¡ p..v¡r d.l

Apbbar l¡ ¡educ.ló. de ñet¿5 en b ¡tób*ó. pr.eF y .!¡r.3r, por .5.,fo d.

ORGANIZACION, RECURSOS HUMANOs Y F¡sICOS DEI SERV¡OO

{ 1 P.rñl Mhmo d.l surersr
. Exp.r¿n.lá .sp.oñ@ mhná de d6 (ot 3¿r¡dor .crcd¡t&lo. .n supe.v¡rló. d.

Obra3 de lnñ¡Brructuñ V¡¿l.n ¡o, uhm6 oóo (o8l ¿ñs

' T¡16 uo.¡eúra3 *.ddt¡¡án n.dÉnt. @nt¿r6 y/o a.t¡ d. confoñ¡ad thl
3.!roo ylo csoludón d. .prob¿.ró¡r u otbr doom.nt6 dud. i. d€temne lá

P'e¡t¿crd efÉctu¿da
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i z obllga.lomr y i.+o¡5¿bllld¿d8 d.l slt€F¡$r

Sú *.1'mtatr6,loe prvk¡os del SUPERVISOR cmpr.nd.rén,.¡tE 6tt6r hs lgulent t
oblE6dú$trapdrb¡ld¿det

. Popo4r l¿ sgan@d¿ñ m6¡.1¡ p¡É oñpl'r .ticlot€me¡te l¡r oblq¡om.t
d8út8.n 16 pÉ3¿.&5 féml¡or.l. ReleEncE y.n 5u P!óPu.n¡ fé66, t¡r¡to
p¡ra l. i.wr¿n t¿cnlc¡ ¿. ló! .snid¡6 d. Ing.nrria mo p.o l. 5úp¿dElór d¿ la

.14.¡!óo d. la3 obfrr
. L. p@rón d. .ñbk.ri$ d. óúr@3, mbrll¡rlo, l.fodát@, opbdo, topograñ.

y iEBpoÉ.¡ qu. Equl.ó .l SUPERV¡SOR Pá¡¿ ¡. ob'á, e.r¡ rsPd3abrlk¡.d d.

' El 5UP€RV¡SOR dbpon¡rá del teENl p@puesro y nerÉqo p.ra ompl¡r .
cab¡l¡dad € | rerk¡o !€qu¿ndo t¡ d Ép6É¡ór, q!. s déb..á mdt ñe r du¡4te l¡
.J.orl&r del eeM.¡o, .5tá .efend¡ al p.ññal ot¿nádo ¿n h p¡opu*rá d.l

. El sUPERv¡soR ó6t.rdrá rodú lor 5.!u,6 ¡.c.$¡D5 p.6 5! p.rsoñ¿L según It
L.96la<ón Nrc¡on¡l áp,k¡b|., ¿ebrendo mnte¡er l¡ vEeno¡ d. di.h6 5e9!@t
!n 3u 6p¡od¡d tor¿r, dor¡nt el p.rfodo d. d€mF ¿el c.¡thto d. supaú¡ó.ry
la poslhl8 Mph¡cFn., d.¡ pl4o

. A SUPERvlsoR débe dnph coñ l¿e leyú l.b@l* !B..t r y debe pE*nrár b
dñmút¡.1ón (@n <.r¿ct.t m.nru¿D qu. suitlnt l8 ¡pm¡co¡.! . Ese¡ud¡
EP' AFP, pa96 d. cTs, egurd tod. rhrgo p.clón y sl!4.ntr. orBJr,..
obfg¡clo16 L!pÉs.¡r¿<lónd.l.deum¿ñbdónsurrem¿lorhdel@úplñañlo. ;c'r
q¿Équ¡,toprá.lpa9od.laevólo¡ador8ñenrú¡le3 i .. l

. t¡ superürló. deb.rá ¿c.dit¡r @ntar @n ¿l peEddl pot6,@l n¡i'iÉ' ]y'
r.quendopaEláp¡€rtarttnd.lG3.torcÉtd!Rdsró.d.E5t!d¡.sysop.Bbón ! .

D¡r@Fd|'leilErt'@dd6
drehdrd&bú.d&

E SUPERv¡soR pDpd<Dnü¡ y d|+ddrá ¡dloo.almote de !n .qú'po d.
profesld¡le. d. ¿po}! (hg.n¡.d¡ ádñhBtr¿dd.t .lc) y pr&Él éciKo d.
¡poyo (topósfrfo!, ñr.l.dof.!, @dst¡t súrtara¡.holerc1 entE otE ¡ lo3

cu¡hr cont¡rá¡ .on tod¡5 16 ¡nstrtaooñ¿3 y ñobrlh o ñ.c.do (oleNt
.ohpltadoGt s.ryklor hqrén@t úl @ño 16 medrd d. tE$pone y
cotutoooón p¡r¡ .únpltre¡(¡ért.ment. rle tu@oG y obl¡g¿rone5

El P.E@l ProfsMal nhlmo Equerdo 9¡¡. la pr.5t¡oón de 16 rerüdo5
¡ñd6d6 €n l$ prese¡t.tr¿nlnG de R.f.Enq¡ *d lá 3g!lent.

hs.l!t¡-dss!e!aÉú!. Ing..lso CMlml¿g|¡do
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ORGANISMO SUPER!'¡SOR DE LA IWERSION EN INFMESfRUCTUM DETMNSPORTE DE USO PUBLICO - OSITRAN

' E:p.rúorprofB¡o¿lhhmádeorho(o3)óñ6dédel¡f..h¡&coléEróruÉ
. Expen.nc¡¿ Ep¿qrr6 mrlma de tré (o, 3ñ6 ¡oñulldo5 ¿n l€hn c y/o

d¡r.6ón d. prcy.¿tot rclácD.ador a rupeM¡ón t/o .¡@oón d! ObE de
lntr¡erructu6 ual pdlh¿nÉd¿, (áf¡lto tloo c.¡l.nt.)

lñ6. Suo.dlsr6 M.tñdoi v v¡loriuá.bn.3
r l¡g¿nErccMlcol.g¡ado
- tupeñe¡oa pof.sld¿l nlnm¿ d. ieb (06) óñot dctdc lá f.cha de ol.gl¡tud
. E¡pe.eftla apefúc¡ ñln,m dé d6 (ot añ6 atuñurádor, a@dtad6 !n

3up.MDn y/o q<ú.ón y/o @¡sltú.n met6d.6. costos y Elorwld., .n
pfoy.d6 d. r¡Éett¡u.tuñ El (@r€tcra3 ptñe¡¡tad¿5 ashlto en tno y/o

Ing. supdEor.n SÉlor v Peim..td
. l.q.n'.¡ocM|col.ghdd
. &p.o.¡.|¡ pmtudonal mhmr d. nÉ {06) rñ6 desd. ¡a f¿úa d. col.gr.túÉ. fu.r¡encra Bpé.¡fio ñlnm¿ d. d6 (or) añ6 a@muhdor. .cÉd¡t¡dc .n

lup8Lióí y/o e].Gió. y/o ccuhot de eotrú .. lá Bpe¿l¡d¡d .L Su.l6 y
P&l,ndtc yro.. p¡oy.rtor d! rnfG.st u.¡uñ vlal (or.r.rú prlm.nt¡d¡t
¡rr¡lto en f¡o y/o clÉtrte)

El FFodl qle m 3.ó monvo d. cál¡fiedd, d¿b.r¿ eer lEt¡do pcd poror deñrE dc tu
p¡opuata r¿<nrc¡ y.¡ el o¡do de ¿19¡a'ón d. t!6on¡l t€rÉ'¡do presEnt. que forDr¿
@mo mr¡lmo p¿nc d. l¡ popuert¿ t.cnúa .l 19úr.¡f. p.mn¿l

El 5UPÉRV¡SoR prcporlonará y dÉpondÉ ¡d(onalñ.¡tet ¿ 3ú @3tó, lot
3errcDs y .l p.eDl de a¡oyo ¡drodrl que .oÉrdEE ne.eanq 16 o!l.t
@rláé. co¡ todat hs ¡nst¿laclo¡cs y moblllárlo n.@no !l @úo bs m'!os dé
tónspone y @nunrcró. p!f. ospl¡r efidénr¿ó¿nré 3u5 ñJáqo.s y

ElR.gul¿dd3eEi¿da.ld. (¡o d. EchaD. ¡lp.Ro¡¡ld. rpoy. ó ld *Mdot
que ¡ .u tlioo rc r.unr.É 16 r.qulsnós de ¡doÉ¡:l¡d¡ Mp.t ¡@ y hon6rrda4
en.uyo o5o, á eolo.l ¡¿q!¿anrnio.kl R.go,rdor.l slPERV¡soR dárá pq
tml¡ldo 16 seR¡@r de .úalqu¡g tBb¡j¡dor d. b trp.oBró.¡ ory! lab.r o
@mPo¡t¡nl.nto ro lea¡ er¡Lcrono, p¿E .l R.gll¡dor
D. pE*ntáue rilá @nd¡.¡&r¡ El SUPIRV¡5oR póp.ndr¿ !l R.guládor.l emblo
d¿ p.6on¡l ó d.l 3.Mcq .n s pl¡b d¿ quhe (l5) dl6 oLnda¡lo drsdos á
p¡rdr d. b ¡otrf.¡.'óñ ¿ñhl¡. pq p.rt d.l R.q!bdd. E¡ p¿É¡J pEp!6to
deberáEuñr..¡'úcaclo¡ú.quturbnt$orup.nór¿eálcoBls.ádoen5uqf.rt! É
R.gul¡dú d.b.rá en¡tr sú ¡p¡óbáoóñ o dlepoh.dón ón Eláoón al ¡u!6
p.rdd pEpu'to én el tl¡ro de dÉz ho) dióe hábll6 eq!¡eñta de rccÉ¡da h
p¡opu.st de EL sUPERvlsoR 5¡ veB&o dldb phzo m hlbl.c pronuñoanlento
p.r párté del R.gul¿¡or¡ ¡. con!'d.,áá d.rrrobldo.l omh'o pbpuerto
r¡s .odo5 ¡<Íkr@l$ qú. &ñ¡nd?n h obt.¡oón d. bt Eempl¡¡G ¡e$n6¡
comén @r @nt¡ del suPEiMSoF
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El SUPERVISOR debeÉ contr @n dEponürlüad d. equ'po! d!É'¡te todo e¡
pceb d. rup.¡Eró¡ d. l¡ cleooón d. ¡¡ o!r8¡ dÉh¡ coñ'¡oóñ débeó *.
d6út¡rd. @n h¡ drchrlcrón lurada én h qu. s. d.5.nb¡ 14 @Bd.rgtr@,
iÉ.nE d. oda um d. 16.glrpos El.qúpo mDmo ESiddo d. mn.E
púñañcnte €n L obf. es¡ .l rgurút!

Eqüp.ror.ql,f¡o&ooó¡rd4MlvcPt I orunrdad

$sts:g!!r"pga
-1.s!!!9

Eñta .l p.66al d.l SUPERV¡5oR y .l R.gul¿dor¡ no debe .,etr El¡qón labobl
de dep.id.noa d iúbod'.&ró., por lo 90. .ft úlüño nó ¡Cruh¡ responsbl.

d.l¿r odron.r y/o rÉuñp¡ú ú16 de EtuEl.a ¡at ral o.ontñct!¿l cp.(to

F.5pedo ¡ ld *f!(4 d. Irboótono d. pdhcnto3 y de conü.to, .l
sUPERvrsoR d.b.rá nólür lat pru.b¿r y/o ensl6 d. @ldad qú. .rtrpuhn bt
E3p.oúddóñe5 Té@@5 d.l P¡D ¡o¡ob¿do, de a<u.do d lds noma t¿d@t

El SUPaRvBoR d.b.r¡ @mpür @n ¡¡t dg.noú y obl4¡cDñ.¡ d. o¡d.n l¿boñl
o <6tr..lu¿l q!. aioru .on $ P.Eo¡l Por la Étáod quc ña,n!n!á con ar..
obnendo he tonnng.nqú qle pu.d¿n pr4nr¡e ¿ trei d. l¿! PólEr dr
5.96 y 5.guD (mpleñe.t¡no de ¡e59o d. tt¡bEp q@ conl?le p¡ra ru
p.t3@l L¡ v¡g.¡cr. dé l¡t p¿la¡r d. ¡eguo d.b.¡án e.r tr.*¡tada3

Apn
|^f-ur'cg¡

. Hrstt la l¡quda.ó¡ d.l entato de 3up!Mrún, .! suPERuson pDpdooñará a
su (otto, laql¡d¡de5 pah .l Coo¡d'nsdor t sur.BBor tn srtú qG .l R.lulidót
¡5A* en el nr6 d. la obd, .l oal ¿t dltó risp.GroRr d. s.gumGnto y
monto¡lo a l¡ slpctunó. d. lat Oür¡r, y ¡.qu.nrá .v¿itu¡tmft. ópoyo .n
.qú'po d. róñPurq ¡ñpr8rotuiy cohunr@oonet

El prrn d. tÉbqo ¿ s pn*¡tado ó 16 t6 (ol) dLs ú116 d. eñüd¡ la de¡ rh Inrdo ps
p¡rte d. l¡ 6.¡do¿ d. Slp.Mron y r6c¡'¡¿acFn, .l cual, d.b! conr.rer érrE otd
obFtG y m.t¡t ¡<tr¡dad.i ¿ 5.r deraroll¡d¿s por el 5UPERVT5OB d <rcnogBE d.
u¡bqo q4 

'nduyá 
l¡ partKp¡qón d.l SUPERVTSOR y de !u p.BoEl d¿ .porD y ldt

á<ledads. *r d.Búdl¡dú ¿ra6 otEs. d¿b¡.ndo.n6ntt@ doto der Ph¡o d.l¡
.mprc5 conlulto¡¡ r¿f.rdo á l¡ 9up.Mion de ht oBRA5 AccEsoRtAs ¡ñ.lurd¡s cn el
ACI DE A(UERDOS zo SECTORES DE OEE S A(tESOROS IR/¡¡OS VAIES DEL AE

^I|ULnMiDALAMIZONAS 
NOEIE nRsA 

^ro¡¡E'd.l 
¡3 dé dkEmbE d! rojN. DEltDAlAL

AC|A DE ACUEROOS " SEC¡ORE' DE OA S ACCÉSOP]'ó ¡'"AA'AS úALES DEL E]E
l InMoDALr lEoN SN9EIEU'I ¡¡OntE-d.lndcmayode2ol5

LUCAR Y PTAZO DE IA SIJPE¡VISION

El ámb'to gener¡ld.lt.Moo d. ep.toúrón plri€nea ál Tr¡mo de l. co¡..rón llRsa ñoñ¿,

. R.go¡ SarM¡tunrAma¡oñ¿tC¿l¡m¿FyP.E
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L6 seto(6 del suPÉRvrso& *¡án Dreri¡dor d.d. la not¡frac'ón d. h ode¡ d. hrco de
!G *rEr6 dc sL!.a6'ú eñrhd¡ por l¡ Gcen.6 de suptfleóñ y FB.¡Ltao¿ñ d.
osÍRA{ nást¡ l¡.slomd¡d dél hfom. d. L¡qodaaón d.lCortEto d! Slp.Mrór d. b5

E t¡l 3..¡do, .l llaó d.l s.Moo d. sp.Mrón 6 ¿. TnEsclEñTos clNco Go, .¡aj
@lendánor .l o¡l hduye el penodo Ef...noal de Dos.Eñlot setent¡ y Cúco lr5) d¡a
cát.ñdanú p¡É l¡ .F.uoón d¿ 18 oBRAs AccEsoRA5 por pan. del c6..ro¡arc. y .l
ddo rcfer.ñd¿l dc femt¡ Go) d'6 Glc¡d¿nor paa l¿ rsdn y/o el¡boñr h Lqurdelón d.
l¿ Obñ, no (oned.redo d.nr¡o d.l ,lro dc .r.ooór .l poodo d! m.yo. pÉcrpta.ró. d.
h &n¡, @mpr.nddo.nta lc mer.rd. d'osbc y ¡hnl d¿ .¿d¡ año

Porr¿ñro, él pla& paÉ l¡ 3upeMqóñ dé la3 OBRAS ACCESOiIA5 5. n@ dúd. l¿ Lcha e¡
qu..lR.glr¡dor.ñ.lanot¡I¡<¡crdndél¡Ord.¡d.lmo(d.l5.Mood!eup.rE¡ón)y5.
.nend. há$á l¡ @nf.md¡¿ d. lá t4!'d¡.'ón d.l co*.¡to po¡ loe 3.m@3 d. 3u!.raón¡
poth G¿EnG d.5up¿dEdnyF&a16.¡ón

ENTXEGABLf,5 DELSERVICIOONfORME5 DELS¡JPERVISOR)

Lor htom.s q!. e ne|mnañ a .!t. .ápltulo d.br *r Ehnrdot .l R.gll¡dd.n !¡ tor)
onqn¡t y una lot @pra, óí.ñq ot .9d.¡ d¡gt¡¡ (archNo PDD deld@.¡to ór9Él

El suPERvrSOR dcbsé pG.nt¡r lo lqoúnt

?r@
a SUPEiVISOR deb.rá prneirir ú (or) bfom. afn. .l R.gul¡dor, .n uñ pl.rc e
ñ¡yor a rÉrnta (3o) d,¡t aLnd¡b oüár¡.. . p¡nr dc l¡ .ñarón d. l¡ o¡d.n d. Inr.ro
d. lot sbú d. sp.tueón por t6n. d. l¡ G.cnm de SlpeMsón y t6calE.rón del
R.9dádú

El lnfom. deb¿r¿ .o¡t n.r l¡ daluacdn y Gnfróoón d. lo .t*!t do pú .l
cocoEño d8d. .l 

'nr¡o 
d. l¡ óbr¡, hata ¡a f..h. de nrD d.ls 5.@t d!

sup.Mrón P¿E tal ef..to. d.b..á .Lctu¡e .n canFo ló poeb.r y éñáyos
ñ..en6 y l¡ctrbles de realur 0opogré16r, d. l¡bdaroro d. s.b6, @e.to.
.rfalto, .tc ), ¡ fn d. @ñrrob¿,l¿ 6l¡d¿d de l¡ ob¡a .leutad¿

?¡ lñfoñ. d. R*rlóñ d.l Plan d. Tráñerto Proúsño v d.l Pl¡ñ d. S.@ñidad V¡ál
D! ócu.rdo á lo *ñ¿l¿do .. el Num¿ñl : 2 de 16 tr€ent¿! rémn6 d. ReL.ooa, el
SUPERVTsO¡ d.ü.rá pÉtlnta u. (od lrloú! de RevEron del Phr dc TráBto
P¡fuorE y del Plm d. 5.9uñd¡d v€l en !n plao N h¿yot a dr.! (e) di8 hábrl€e

cdt¡d4 ¡ Datr d. L re@Doó¡ <te 16 msmor,

7¡@
P¿r¿ edr valorudón pr¿!.¡t.dá Fd .l con¿.rsrno y d.rtó d. lot ú dtú h¡bls
egul.rt6 a s E..pcdr por t¿n. de 05nMN, d.bs¡ p¡€tentlr ln epednt d.
R46úñ d.v¿lñro@y.o,¡tol d. 

^wc. 
¿.oór, qu! coñpr.ñd.r¿ p¡r¡ .¡ p.rodo d.

j1r El hletnt-lt9tpb$beJtltlen2tr¡l4ra.nt¿d¡, d. adddo ¡ ¡o r.ñ¿l¿do.n
.l Nurrdl ¡ 2 d. los p¡.r.nt.tTérnhor d. R.f.t.no¡

712 El tatoñ. d. op'¡úa sobn el Awn. ¿. la obn @ntenr.ndo <o¡ ¡€lacróñ á lo3
rabq6,ealÉdG por.l c*eron¡¡o¡ (!@ ñ'rúo

., Fkh. i.ruñ.n dc |nfoú&¡óñ

ás'
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ffi

E t: fi.¡¡ det corflnú lor d¡tor ftf.ndG . b ohi, nombe del
Con(.s¡oÉno? mói!ú d€l pr€euplenq ¿doo.alet d.ducrrvlt ferh¡ de
.nú.9¡ d. L@m e nso & obq óBdBqon6 de pl¡uq t chó p@ret¡ de
fñálÉdón, p{c.úaje de ¡v¡R. wbnador p¡ogrunado y ¡v¡n.. l'|e
.l.dtado¡ e¡reó. d. ¡a obñ (úmL ¿d¿l¡nt¡dao ¡V ad¡).

f.mbén * ú.lur¡ ¡¡ n¿zón Ssral del SUPERv¡son, rúñ¿ro de ca@e de
S.L.oón y rúneó d.l ContÉto d€ s.MDt fe.¡¡ d. .m¡rón d. l¡ Ord.n d.
lne, y reLr.no¿t d! lot coo¡dr.adoar d! l¿ !!r!Md¡ d. l¡ obr¡ por pst!
do OSTTRAN, d.l caneronñ y del SUPERVISO& en |¡dr¡ró¡ d!
drdooet teléto¡ot l¡r, .frü tó'no.¡ Lha cmo.n l¡.br.

b. 6rÁfto ñ.rmr d. Obr.
5! P.!*nl¡é .n t¡m!ño A! y 3.rá ur 9ráf¡6 d¿l 16ñó 6. Inddc'¿. ¿.
úb6aór d¿ ld 6mp¡ñ.¡td d. 5up.d6d¡ y obd, ont.69 ub'c¿oóñ d. l¿
plad¡ il. úf.hq d¡toi d.l p¡oy¿.to Omop¿lca dE.triftor téo@t
toE¿nt¡F d¿ aÉR. vdlon¿do, pmc'p¡la re.úBú úrlúdoi por ¿l
conero.¡¡o y t!Éo¡rl d. l¡ sup.món (.qupot p.&ely ñn.¡ÉLt)

D.b.é @.ts.r lo 3'9q.¡n.

t R.t!ñ.n d.¡ tóbljo .f.ctúádo eñ rl p.¡odo .n ¡di Áa y d. l¡t pmqpál¿t
nqd.n@t mdry.¡do h d4opíóó odcnad¡ d. ¡6 tñb!16 .t cturdos
.ñ 6da rubro d. óbr¿ o p¡ód. g.nÉñcr, l¡t drfid¡rad.t y totucoñ.5
eñ@t¡¡d.r, lus dl(o sbÉ la ¡(u¿crón d.l <orc.lon.¡o o rú
@npnro y torl¿ ú¡fomoóñ qlc .ont¡buy¡ ¡ qu .l R¿glládr t nga un
@no@*nto 6b¡l d.l $t¡do dE la obr¡

2) Lor E¡dhE¡'tor dc m¡te.FLt mano d! obr4.qlrpo t E¡dmrc¡rot d.lát
p.h.F!le p¡ñ¡dú <oEdúad¿s @ cl Epedp¡t. Técn@

3) M.rÉ 
'roe 

.l.cur¡dói . n .r p.nodo.ñ EvE¡ón, drLR¡oando .qulllos qu.
@rcetondln ¿l E!p.dÉnt. féúro áF¡!¿do y.q!.116 qú. e

4) V¡Éoón de ficta¡lor gÉNr¿do¡ y .un.¡to por c¡dá p¿¡¡dá .n .l que ¡e h.

5) Estado de d¡n.e f6rco dc ls ObÉ5 bÉr d8opoón d. 16 6érodo! de
.on*fl.dónpbpu¿rtost/oel..!t¡d6por!lcd<.rona¡o,d.tat g¡áfrco

dd st do d. ¡v¡8. ft.o de lB p¿ndat del proyecto cát.ulo d. ¡vft.
ñi@ .quv¡1.¡r6 .¡ knóñ.td, plan y f¡¿nr$ d. trabaJo! paft¡dat a
cJeotar e¡ .l m* sEur.nt

6) El e.gsrnÉmo de *¡r<e mdD¡n. cl <l¡¡guE PERI-C¡M, GANTI, cura

7) ObÉr d. ñrt¡9¡oó4 n.drda3 ¿. prct.@ó¡ y ¡€@pereó¡ db¡.rt¡t d. bg
áEar d. apoyo á lás ObÉt regBr'o d. hd(e, d. r.goñd¡d y !<qd.nr6 d.

D.b.¡á @nt.ar, .irÉ ot6s fót grañ¡t f.órd.r del t6b¡lo en ¿1.*ún
a,'t s ¡h l. nled..oón, dlrat l¿.J.ooó.rydelrt¡b¡j.ted'.¡doenfma
*cuem¡l¡ de 6ctMd¿d8y.(qren@r qúe ¡*st.r 6racr.út{r5 ¿rD.r¿l.i
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0.{)

r:8,
\'.,'

r conitolÁmbGnr¡l
2 copr¡ d.l l$to d. ohis d.lt.ñodo en ÉvBrón

3 ¡.somen d. ls pnnopals @munE¡<bner Ecrbrd¡r o .m¡nd* pd ld

4 R.,!oón d. pbnd aprcbddor y/o ñod'lr¡dd.n obr.
5 Intorma.Mh*llane¡El¿donádacoñlárobra
6 Re5uoen de.<de¡tcr e hqd.nt6 en obr¿

,tt a¡¡fuñ¿d.colda.l.t hob4, d. ¡oerdo a lo *ñ¡lódo.. €l¡tu@.d¡,¡ d! b,
pr.knr6f¿mndd. R.f.Énd¿

lú@lx!!sdr!!nlgr.5
Er SUPERVTsOR d.b.¡á pr.r.rrar d.ñre de lot qJnce h9 dÉr c¡leñdano. tor¡eno,8 ¿l
ú4 d.l5.rúq m ¡,y'o@Md!¿]e&e i6 5.M6 PEe¡dd6 d¿t¿ll¡ndo l* ¿sp!(t¡3
y ¿Rrc n& El.vánt6 ob*Nado, y .j..utód6 p6.l SUPERVISOR dor.d..l hd
El6¡t¿¡do ñlñhod.l Inlome MÉúu¡l*rá.ls'guren!.

a) Frcha ¡¡ésñ.n del C6v¡ro dé supd6ón núñ.6 d. coñt ¡to d. 5!p.dúró4
ñonto d.l conrr¡to d. sup.flB¡ón y f.rh. d. rB<np<ón, f..h¡ d. ñt6,
ñt¡'¡om3 d. phb, ñ6toi p¡rcrals pagad@ y ¡.umulado, porc.rn J. de p¡go

b) F.f.oó. n{s:l d. tod6 lot E p.d@t¿t .!. R9róD d. Vd¡o¡tudtn y Conúol de
¡m d. o¡r¿ y deñ& hfomrt .nut¡d6 y q!. o.rt¡n @¡ b coñfo¡m¡d.d d.

ct lñtoñóoón sobrc los rec!f!o. u¡lÉdos dct¡lle de profe$o@16, údr@do p¡E
6d¡ uño GlrPo dé.onrrato d. lercG y ru teú¡.e¡o. .¡.1 m6, Rlaaón d.
Él¿a5 de 5.9u8 (o¡nda¡ls co¡ !üreflon dé 5u vrg.Eá

d) A.ir'd.dB dsñll¡dú Fór .l SUPEAMSoR .n cuánto á .oñtb¡ ¡écn@¡ @Ió¡
d. @ld¡4 Esrón de vakd&otu3 .tc . Induye¡do uÉ bE€ dlopoóñ d. l¡r
drn.u¡tadet y $lucones adottad¡r en el n5, 4l como .l pl¡n y frenrB d. t¡¿bqo

.) D.*pdón d! l$ erMd¿d8 dc tup.rúrón !ñbÉntal i.rlÉd8 du¿nr. .l m.5.
plan yfrÉnl6 d.lrabqo par¡ .l m.$rgor.r't.

t) *rádo lnánd.fo d! ,á s¡p.Meón, ¡n luy.ñdo un cuadfo rdñ.n d. pag$ a
o.nt¡ .f.ctuódc ¿l SUPEiVISO& ftl.o¿n de adar lEn¿r vg.r¡tri y sú f..hat

9) RÉd6d rt'l'¿do, po..l5UPERV¡5O& ft¡úf!ñdo oBanABñ. d.l 5UPERM5O&
¡llacrón dll p.Éona! profB¡ú¿L tédrco y a@lú qu. h¡ p.er¡do *ñ's duÉnt
.l ña¡ ¡elóoón d.v¿hiruby.qurp6

Pe.l @ d.l.qupo Fof6roñal h¡nho ofÉdo.ñ l! Pópú.r! fa.nü. d.b.r¿
ád¡rtar d@m.nt¡r¿¡ que p¿mná wnfcú q!. 3. añphó (or .l n.ñto d!
p.ñr¡.no. p.rtrdo A5mhq p!ó .l .ro d.l .q!Fo té6rco .nlNoo ofrodo .¡ l¿
Pópúéstá r¿drc¡, d¿búá Pl8.nr¡r do@ñ.nrarón qú. p.dlt¡ v.ñt&r q!. *
oñpló on bs .aracrdinrGy p.m-.rc. pactad¡t

bl9f!!rt!:!!ddc¡

El SUPERUSon d.bsá .bboÉr y p..*nt¡r á roqu¿nñ.nto d¿ osfiRAN, ,¡/m6
ÁrpdE¡6 en¡tpn¿o opú¡ón E9.do d. pEg¡M¡r, planB, dr¿dÉft8 t¡ñúd, y
(ont@.RB$u¡gd¡i, .n5. 0ü6, r.specto á l¡r a.lN'd¿der.rolgad¡t
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'*xh
\v-u

oknor In6orm.r ap.o¡l$ d.b.rán s.r pr.r.ntad6 ¡ OSTRAN .ñ !r ddo no myü ¡
r.t. (o7) d6e hábrht etvo que éet. @munqe u¡ d@ d6rÍ¡to é st PERvlSoR podr¡
solkft.r.xt¿nder dEho Fld.o h5¡ño, r.ñpe quc $ndre e n.a5'd¡d ñ!dBñ.
<omo¡@c¿n .sta y dEmF d. lo. tre. fo, d€e cáleñd&o d¿ r.óbrdo .l

7 6 !¡&E!.f!!¿!4!¡$d!-9!r!

D.nró d. lc ú d¡r hábrl.t d.¡d. l. pEsrt¡<ó. d4l É9.dctne prsnt¡do po. p.nl
dei Con.doña,D sol¡cn¿ndo .l CmrfÉdó d. Cú!.r¡ EJ.doó4 d.b.rá rcm|rr .l
l¡fom d. r<.pt.oón d. Ob6.on.l.orte.'do.n¡bl.crlo .¡ 16 l¡Jú.Él.t r. 2 1y t t
d.lor pB!¡t6 r¡mDú d. R.ftEi.r.
Aiólm, d¿b.r¡ ¿dJú.ra.@moAreg d.l I nJM. d. A..rtodón.!e A &a, lo s!4út ln¿

¿l ui lúúñ. Fal d. h calna4 o $e.6e¡t¿n6 y o&.d¡om3, .r .url
nu.!r,! b ¿volúo¿¡ dél c6t¡ol dlr¡nl¿ rodo el ¡.ñpo de .leoorn, ¡nduy¿¡do
h6 resh¡do! d.l conltól dél PtuñlntÓ r.mñ¡do D.b.rA h¡er ¿nl¿er.r l.
van¿o¡n dé 16 póám.ttur .onlrolador. ¡.ompañardo 9r¿8c6 .i turcó¡ dd
nñpo y l¡ p@gEgv¿ D¿berá 

'nduE. 
tónb¡¿¡ h lllM¡od .rt¡dúno d.r

co4untoy ci drhúo gen.6!d. lo¡ @nlrolsy (ákulor .fe.¡J¿ds
bt La v$f6gón de¡ In*nr¡nó dé obd
.) El 

^nÁm 
d¿ ld o¡d d.r.mo .¡ .l NñerJ ¡ r d. br pr.pñr6 fém¡ñG ¿r

d) Lr l4udloón Ínüo.6 d.lú ob¡¡e.t..út¡d¡t

tt rrfoñ! d. t'au'dá.i¡r d.lcóñn¡i. d. súú.ñiri¿ñ

Un¡ v.! .ññd¡ h .o¡Íoñd¿d d. OS¡I¡AN d h¡m. d. ¡.qptdod. d. o!ú d.sto
.n .l Nun..al at nor, y denlE d.l pl¿& d. qur@ (1t d6t @Lndano6 tgu.ntú, €¡

5UPE¡VI5OR p@nt¡rá ó OSTTRAN.I tnh@ d. Lqu.l@án.Llc.nnatu d¿ Súpmtú
.omrpond4r¡e ¡ b ob6 <!t¡m..,.

os¡IRAN t.¡dd u. pl¡zo d.3o día olód¿no p!ó ó&.d¡r u lpobÚ c¿¿¿ tloñ d.
Lqúdoah d.l Co¡,túto d. Súr*Bó¡, y o cro dr ¡o d¡nr un ponu¡cmi.nlo .n
dKlE pl¡¡o, e. út nd.rá qu. ¡!¿ rdo apFb¡do

' A.L¿t6 ¿. pEpar¡r oÉ oft¡tl h.n 3ur.tlt¡.|¡ y.rt¡r.¡ @ndk66 d! dsrol¿r.l
s¿Moo ¿ñ ¡ñónl¡ .on lú mmai d. hq.nr.d4 I rd|'.6¡hk qo. .l P6ro. €válú.
16 Tém@t d. R.f.End. d.l con@@ y todot ¡qq.tl6 .l!d@r dGarolltor ¡¡r¡
ún.rp¡.td claóñerne 16 61d..! d. l8 3¿ú66

' P.E t¡!6..t G.ñ.ñdábh q!..l Porror.f.dó. unr insa!ó.r a la zon¡ d. tÉbaF ya
que lá p.€*ntdoón de l¿ Prot!.nr hpl¡6¡¡ ld tá(n. óept¡cró¡ del h.tup¿rt! dc ño
h¿ber€n@t¡rdo h@d.¡'.¡t! ¡lqunq tarno p¿É la pEpdrdoón.,. l¡ otut¿ com par¡
h pren¡r¡ó¡ del 5edÉ6 eñ el pl¿.o tru¡'to

FORM  DEPAGO OEISERVICIO

. EI C.ntr¡to r.¡¡ b¿lo l. mo¿áldad de 5@¡ Ah¡d¿ rs ñont6 @nrd.ñdoe.n él
Cont¡a!ó*r¡ntu¡L't6¡or.!Co¡@d.nt .notot¡l¡.|ád

. tor p!go5 <ore5pondE¡rlle . b 
'.fo¡nes 

¡drc¡dos en €t @her¡l 7 se cal¿arán de l.

Átr]'qp
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,q-+

(t Cl ltl d¿¡ núIo robl cóntrat¡do 5é¡¡ @k¿l¿do á l¡ óprcb¡s6¡ del r¡lom. dé
Eval!..'ó. y vrrñ.¿oón ¡e lo .lecut¡do por.l Coúro¡lno 3.9ün .l t@.drñ.nto
ñd¡odo!ñ.lnuñ.Éltt

l¡t A 85'l rhl nonto tot¡l oftrór¡do *r¿ c¡.@l¿do ¿ la ontom¡d¿d d. hr htoñca
d*nrd .n 16 num¿ELs 7 3 y I 4 rs pagor r. ..¿¡E,¡ propor.ro¡óL¡cnt a l¿3

m.6$.¡ .l.curad8¡ tup.@da3 y r46o<da3¡ al concaDmno
omspondEntli a lor M.b¡dc PrD (M.t¡¡dG r ñD) rú coú'd4ór el É¡jine pú
fótu|¡ pdñón@, et d.qr¡ lá rh¡ton¿ d¿ lo! p¿sos d! lor ¡ntom.r mcñsual$ no
.K.d.é d 859add no¡to @dr¡t¡do

liD El sg,l d.l mnto tot¡l del@!t ¿to F énc.l¡rá á l¡ óprobacró¡ del l..f¡ñ. d.
Acpt¡c'¿ü d. ObÉ y d.¡ lñfofm .L L¡qúrd¿oón d. Co¡tñto, reqún 3. 

'ndr¡ 
.n br

t Re9..to á ¡ot May@e M.tÉdo! o víÉd¿¡ d. Met¡¡do¡ (Melr¡dd > Pro), r 5.
pE3!nte, erl d. E posbird.d d¿l SUPERV¡SOR la 3!p.toúúñ de to! ñRñ6 hat¡
l¡tulñúacúñd.l¡obó,$qu.cllosr¡.Eúntagoad].@¡lp¡r.n {d6o

. Lo3 Pagór á1s!p!dr!o¡ s. Éalrdá t@a pE!¡táoon a oslIRAN y.ofornd¿d d. h
6s.noa d. Sop.ralón y Fs.lÉoór.l t olñ. M swl eúr lot se M P rÉt .!ot ¿l
oJ 5{á pEdtado por .l SUPERVISOR .¡ .l pl¡:ó détérmriádó ú .l Nu@ral 7 4 d.

. El R.9oladort6. un Pl¡zo d. qunce G, d'ás c¿l.ndm p¿6 lBrtr !u ¿DEbroón
<dtadot r p*tr d. la LdB d. p€.nr¡o&r rL (¡d¡ Dtoñ.¡ rqmpc y <o¡ndo no q
.¡cuentr. ot*Bado U¡¡ v.! ap.obado .l |¡fom, él cón4drfe .f!<|ú.rl .l P¡go
d¿na! d. 16 lréú¡t¡ Go) di6 (¡l¿ndúot i'gu¿nra

. E¡ É5o ¡urgÉra ¡lsu¡¡ d6ú.pi¡od @ .1 @.t nrdo d. l. vddEoón d. 16 3dr@,
a p.9ú¡ an .l Ef.ndo plázo .l moñtó drcapondÉ¡ne pór cl pó9o dc lor *Mooe q!.
no *an md.ra de dú.paM, qeda¡do p.¡dcrt l¡ drftúcr hasr¡ qu. l¿
d¡Fep¿@ r€ r6ueh¿ dc hüruo.@.rdo yro d. &u.rdo ¡ lor ñ.r!iuñ6 ¿. iolo.rón
ér¡bl.od6 .n ¿l coitr¡to (u¡lquor edaúo td pane {kl SUPERVISO¡, d.d¿do d!
.19ún¡ daú.p.no4 ¡o poArá e.der el plazo de Fe*nt¡<bn de b lqud¡.'ó¡ dé sut
4Nr.rq ¿l coño¡ rc e¡á ousl d. Glúo Por ñ¿yd8 con6 y/o ¡nt r+r ¡l
ooménto.nq!.l¿dtro.!¡@rhry¡lrdoE .h¿

. lot pasot ¿l SUPE¡vrsoR * .f..r!r¡n u.'@ú..r. .. Dól¡r.3 de lot E t¿d6 undos

PREsUPUESÍO DISPONIBI.E PARA E1.gERVI(IO DE SUPERVISION

Los seMdos de sup¿rsd¡ de l¡r oaRÁs AccEsoRlAs úr¡uda3 eñ el AoA DE A<uERDos

2. sEctoREs oE o9i/lt AccEsoRAs fFluos uet¡s o¿L EtE wLfNoDAL AM/¿oNAS
t¡On¡Á m54 ,,/OnrE d.l ú d. derdbE d. 2o4 y '¡OEND¡ ¡ ¡¿ AO DE ACúERDOS zo

5EL:rORE DE O3PA5 ACCESONAS 

'PAMOS 
V]AL€5 DEL EIE MW|IMODAL^]¿AZOMS NOPTE

¡rRs{ 
^/OnIE'd.l 

22 d! ñayó d¿ :or5 Erán elecrradG medrüt¿ modalddd de 50ñ.
A¡¿ad4 @nsd.ñndo (oñó páqo ná¡mo pú lc6 *MCr6 á prci¡d. un poRentq¿ ¿e hárta
cl 4 oo9¡ d.l ñoñto de la 

'ne6@ 
de b5 nefeflds OBRAS ACCEsORLAs. que é<¡end. . ¡.

50ña d. <.to(. M'lLr.r coltor.¡.n!6 56.n!. y Dor l¡¡l 
.'¡.&.nrqr DÉúr.t 65l¡06

Dól'E Ahdon6 é 16 Esrldú rrn¡ó3 d. 
^m¿r¡6 

(u5 r 4,46r¡117.l¡ (on pÉdos
acti¿l¡ad6 ¡l m¿r d. Ab¡¡ de rds

,s
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,X}A
\v,.¿

D. lo erpuerto,.l hsto porlú{r¡oos d. r!.Mdñ ro d.b.r¡ e'hrd.l 4tó del

Monto tot¡l d. l¡ obr¡i .qoú.l.nl. r ljstt¡¡49¡to D6¡o qu. údúy.lor glnot
g.¡sra, orrr¡d¡d. iñpu¿rror d.l.t
á p¿go pd ld *M.'6 d. sup.Mrón d. la ogRAS AcCEsoR¡As ¡*lúd¡r .n .l ¡ct¡
OE ACUERDOS .o SECIORE5 DE OBi¡S ACC¿SORAS fRA OS !r'uLES DEL EIE

MUtunOD L A¡íAZONTS NORIE!/RSA¡VOPTE-d¿Ila d.dkÉñbe¡1.D{y' D¡¿lD¡
aALACf DEAAJERDOS zo S'IIpRES OEOBPI.6ACCESORIÁS fe MOSvlaLlsDELEIE
InULn OD LA'I ZONASNOR|E¡¡RS ¡VORtP&l2r d! mryo de 2d5 s¡.on fond6
pd.nr.nt.5 d€' c..c.&nr. d. ¡cú.rdo á lo.rab'.cdo.n d riti dé a.u.¡do
El sUPERvtsoR gu¡rdlr¡ .3tn.á ra.to¿ y nó dcrárá po¡ dn¡j¡ meóo orlqu¡s

'niomeón 
y/o domoterón. la q!. ren<l¡á ñ(s y l¡ qu. r.. poloqdad¡ pd .l

OSrRA¡¡, .oño (6..o.n 
'¡ 

d. l¿ tt¿rt¡oón d.¡ t.ryr@ A!ñóño, todá la

do.um.nt¿oó. qu. * 9.nd. duónr. h Sup.Mro¡ de la¡ oBRAS AC(ESO¡|As
wül¿t . .l ACf DE AaUEPDOS to SECÍORES DE oERAS AaCESoR¿,S IRAMoS
tll l¿S oEL E E ¡ttUL¡virODAL AM,¿ONAs lJ¿Á¡E m5¡ ¡IOF¡I'd.l :¡ dc droehbc d.
,tur'ADUDA 7 AL Aar DÉ 

^C|IERDOS 
b SFCTOPES DE OBPAS ACCE oflr.5 IRAPAS

WLESDELEIEMULIlUODALAMtizo¡r,{5lfo¡tE/¡n5| 4erE d.l22d.ñryod.rd'
b .ual conelturá pEpEn6d .¡d6m de oslTRAN y no podr¡ !.r dr¡¿.,: pará lñ¿t
drnnt6 . h6 d. lá et¡p¡ de EFrucrón d. b obr¿, srñ prdF odntrmr.nro .sno d.
OSITRAN

ú nÉ5PO|¡5AB¡UDAo DEL SUPaRvlsoR

A SUPERVISoR 6uúúá .ite OstmaN¡ h cap6$b,rdad taúE tot¡l por los edrcrd
pro{¿ronál¿s pE t¡dot ¿n l¡ iuFrBrón d. 18 oERAS ACCESoR|AS |Elú'd¿¡ .¡ .| '¡cr¡
DE AAJERDO' b SEEftNE DE OBRAS ACCESOfuAS 

'PAMOS 
VIALES *L E'E MI]LIIMODAL

AM zaNE NoRE nRS^ NoFrÉ' d.l rB d¿ d6embr. d. ¡o& y '¡O¡t 
^ 

r ¡¿ ¡C¡¡ o¡
ACUERDoS t SECIoRES DE OBR S ACaESOPIAS fP MOS !,¡.LES OEL EE MU|IMODAL
AMAZANIS ¡,OE'E¡¡RSANARÍEi¿.| ¡r d. bryo d! !1t

u PcNAuoAoEs : -

u¡ s..prrúrá¡18p.n!rd!d.rpdút t.ndAltkuroNoútd;¡.91¡ñ.nrodétrtlyd.
CúÍ¿r¡oon.r d.l Eii¡do, h8t¡ un n6to ñárño equNáleile al etn del Dontotot¡l

u: Ad(F¡¡lnente, n h. @ntdeEdo l¡ ¡pl¡6dó¡ de ¡d p.DÍdad.r 
'nd'éd¡r..l. r¡bl.

¡ riodoq!Éúdv)!l¡¡¡€d!¡.9'r¡.'6t.@¡!D¿'¿lñ6d.¡tr'ld!:o¡t
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c¡b. P¡.c¡er¡ qu. él ñ6to máxho de la d.ecrn¿.n .l nln.¡al u t, rum¡da ¡lDo¡to
d.lü p{ddads de<nt¿t.n el nom.ñl ¿r, e.rá háet¡ por ú ñdto ñ&do
.quN¿l.nre ¡l d'.zp.rd.nto hdi) del mnro de l¡ co.nr¡t¡aó.

Por otre l¿dq l. ar6<ú'ón d. b o.úft¡oa de ¡6 o.urpl'm¡.¡tot, . €k6 .'.
ópl(¿r l$ p.r¡hdrd6 .it.bl.od!i .n .l dádro pred.,f.¡ rr¡ ¿ vd& d. 16
nfomety/oAd8 em¡r¡d6 pd lc coodr¿doE3l¡ ltu d. oS|TRAN

En dtc rnn¿., .n .l ca$ d. qu. .l Os¡Ii^N d.t ct. qu. .l Sup¿n@r d. ObÉ ha
hMpldo o¿lqúréó de la3 óbl¡gáoon8 .ráble¿ár .n el ConÍalor * prccdeE n
*@.do a lo .fabh.do .n .l nuer¡l Vl Pc.d'úrrto d. la dpidÉ¡ d€ h
Pen¿hda4 de l¡ DrcctN.óprcb.d¿ pd R¿sotxón d¿ PE d.n¡: N! ot:.2oo9 Po-
OS¡IRAN o ¿u¡lqü'¿r nm¡ qú. l¡ E.mpl¡a.
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w
,d.qYquorr.qr;i; {...l.iaA t tuú.

_- ,]*rt-
acra DE AcuERDos --llHiii;bl:iT""

20 sEcroREs DE oBn,qsaccEsoRras .,i)É1,:.77¡¡p 7*
TRAMOSVIALES DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE '-"

ÍRSA TORTF

I'ARCO LEGÁL

Cl¡usul.s 6 45 a 6 43 det Cml¡-¡to d. Co@són d! tá! ObÉ. y ¿t M¡ñt nm¡enlo d¿
io3 fráF.s var.! dd qb vL[ñod¡ dét anaF¡¡3 ¡ror€ or] .p¡4 .e Aeón p¡É t¡

. . raegÉdóñ (,. t'úa.drctw F¿lDnál Suéáñ.É@ . IRSC

PAR¡ES INÍE¡VINIENÍES

CONGEDE¡]TE t ¡nbl.¡ló ¿! T¿ñ.poré y chu¡¡ac¡on..

DrEdor 6el&l d. Co€5sc 6n Ta[tFr.s
(D6'oñado m.d'¡ñI. R$tuoon t{úÉ!.nal ,t. a.54.2014.
MTC/oi y ben¿do hed€nté R¿$ko& Mrutemt N. 862.

CONCESIONARIO Conc6to¡.ri! ttRSA ñort S¡-
GE@n Vanetas VáAas, Apode6d! irútaJó n.dan'¿
Juñr. 6ed d. Aóc¡rslás d! t6drá 1B d! t.br@ i.
2014, $rc¡ta h ta Patldá N' 11764516 de fá 060r
Re36fos Pubic d. Lhtra. y

Feñ.ñdo UaeÉ Co@a Apo¡e.ado, t¿c![ado ñéd€nrn
Juñrá GeMt d¿ Acd€bs de t .¡a t3 d. f.b.60 do
?014, ¡sdna eñ h P.ndr tf ll?31516, de t¡ OfaB
Feg,sr6 Pubtiós d. Lra

A|IfECEOENfES:

1 El conüzto de cseeá¡,.n sG ct¿Bule¡ t 5 y 6 45 a 648, et¡blece tasónddot y p@édriMlos p.r¡ |¿ éré.@n de l¡s o¡.* Aesonas,
hdré¡do qu. $ @ertJad obed@ . toe t d¡.€5 qG Aredán 6Gar \
l4esla5'ld¡d dó i¡,@s eslor &n t¿ @ón ñwat o oeot¿6'a o oando cl \t- a! ortFd d¿ rñt.1¡.r¡ rbdh€i. @nstde?do.n tá PDpsü T!o,e \,
d.l Con@'o@r. a ler der ¡d@¿do y opo.rum M¡ñeoh'.nlo Rúe¡o, 7
Péné.@ y d. E@Emca É. d€tenoG p..ñen Ém! . o FqueB s.,
modf€do pd am* de S.qñdad Vql

'i.B,il
11-t

L

w
El conedrnó dua¡r. l¿ sgéñeá dc l¡ co@'ón ,od6 p€*dof ¡l
Coñ.édénlé y al R.lurador un rtom. qG suredE la ¡ffiéái d. .jEdr¿r

.t. ¡,ó¡6b¡4@lb¡hd&d
I o1u.eE

I

ó)
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3 rhJhsr., m ctae q@ et cM.ed.ñté. dtan¡o 6 já ophDl t*o€br.
er Reg-L6dd Eept. $ ,4t 4ñ t.! ob63 a@roÉs !r.r 3.É1 .*nd!s
p.r er uo@oú1o q e¡!€ I toe fe4B6 dét coed.ñr., 6n tuñó4 álñ3€n6oo de págo q@ aalidéi tá! pád6 (cone¡énl. _ coneooÉ¡o).
en ódo :*rdo ré estabb@¿¡ tos pt :os q!. * r.que¡án p@ s;

4- gl ce no éxtetr aúe¡do eft. ét Conedente y el CsÉiom¡o d ravaDe¿d)n yñe€irso dó Dago lós obr4 aresors s,á1a3umda3,¡r
d añéó*rc !¡É e o c$oá{ ¿ un p@ñ.n. d. 3ct.@ón r¡ri táúbr*ón da tá .ñFfeÉ qw s h4a e,go de 3u qrlrutun, d.ffomad ñ ¡: n.,]..e¡ vE¡1ré en ñ¿tr-¡ de Or-s pLo!Éj

5 E¡-.tutrplnleiro do to aDpuadr For C Coñhro d. C¡n*son y 6r r¿rumo c coneMr t¿ tnr'*stuciuÉ M¡t6r j6 deree o. *Mqo q¡ el
d coÉo@no ha s*.treo t6 ¡domú q$

3us.nÉn E! s9u'.^t6 obi¡s a*ft I

'#j
N' I REi*lr¿ra |DEP ¡rdEm

rl6¡0+335r$ikr6

o'r,"*^"**,*r I Si?ü
3d¡t.¡0,,¡,sósriu-=;kmsp
.J¡¡20l2Gc!6rrFd

.q::L,Ls-h,!"

5,eál}csF.Ds,liAf|3.¡eoNsAs¿

c¿15'lJB EPar3-csF-osÍnN
5?rzar+osi asrrR¡N r32€rls rlrc

sr300 , b¡á!
\

.4\\'.?i

Procedrmrento de Selecqón Ordrnar¡o N' 032-201$OS ITRAN
Páoha 73 de 84



ORGANISMOSUPERV¡SOR DE LA IWERSION EN INFMESTRUCTURA OE fFIANSPORIE DE USO PIJELICO. OSITMN

rd6,üe@ii,!ósAi;

C¡ño $ oble¡ er ¿. r¡bdo d€ ObrBr .É3d¡s, .r Reruh¡or hj
9püq faro6br. Beú.nre dr.É6 OrdB S¡ adlJrfa .n ot ¡¡ero 1 cosa de
¡6 orÉG s:nlo! por et Sequtedor

PROVIAS N&ú¡1, h¡ vñldo ap6b.ndo ¡os Ptdrlcióe d¿ ¡n96nr¿dr d6
Delállé {PlD) de Ls .bB ad¡úet q6 $ d¿táttd 2 c&linuoó;

g f,l¿dranre c¡na N. 3356-ctN5A-r¡fc, d6 techa ?4 de ñdreht! d.201¡t .l
Coredo.ae Ent.. el p..3up6L elecñdátde tor 20 rodorés ds Ob6

I Dado q4 
'o! 

&do¡es n@str¡n Flp.ñss . un dereioó dr,¡!c. ras.edc
N¡ l¿r LElcrenqas de¡ c!ro y tc ladoB grotólts t q.ot*r,@s ,rop6
oá he suer€ q6 84icr(d l. hfcésh.ne v a , $ por,br. út.r, to¡ o¡¡6 y
Es h*.cu.1dr3d. éÉrot é l¡ rMsDb'tdad do t¡ vt. f á h 6€gur¡d o€ tos
urua@s s,ruaoó. q6 ¡¿ E trte$ñÉd¿ sn ta legád, ¡e tá pFm.
l60pq?da do be llFa!

2 ordo qué érpsodo de rluvles.et¡ Dó@o y, qu. o€ @¡b¡Jar e¡9Froe
.nos ecr6 . no 4r lñsv.n¡dc, geñe@8 un F.y!r df¡.no! ó€ r¡ \
'n,É¿srnxtu6 

üát coi lo od .t elc&é d. t¡3 3d@oB Dl@rr¡d!, ¡ \
taé3 de l¿3 obEt r@3o¡ar r.¡¿tád* *r.ñ KJfdals, 9.n6¿ñde \Jmayo¡es 6rd Dañ €t Esi¿do

3 Oú., .s hds2enlab¡o , ¡se,to pod6 n@f a ta drwdad t¡ eEÉ.1óñ d.l* obB aconr *ñars. 6n ta t'tuÍdad dc o¡Édñr ú S.gúr¿¡d
vrJ. v.lr¡¡do po'l¡ des¡d.!, d! los usuánoe o. tá ereteE
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w;@ffiffiF*%fl=#
"" "-*ly:i"-á:1ü;""6;lRiiTi

acuE.oos. ;ú"*iñ.\1,r,¡;iFgl o( $s
PR¡,,rERo ., ".iet rI;: :J:lÍJBt- lob

lñlc€r a lá &. vedaa l¡! o! Ohi3 A@3d¡s deraláda! e. el ¡Érado d¿t nuñekt 7 dclÚ Ar¡l.edenrs. oobÉo a q@ y¡ * saeflÉr @i peyecl. @ Inge!:, d!

ur¡ v.¿ oua Pb/¡e Náf,oñatap@b€ to! srgl ár.! pft o¿ lás obr6 acce¡o¡js
ri¿¡¡dá¡ en .t nuñ.€r 5 d. Ir A¡@Ccdd d. t¡ pG5e1. ,ca es¡ ,.
¿ñrrñérár ¡co?@.e. ¡ioñátGhoL ¿ ta o,eee : a.16 y Et cr1c.3d¡1o
9¡{r¿ wqar ¡. .l.d.róñ dé la3 obrás me¡.nd€d..
SEGUNDO.

to3 coslo. otr c1s Rel.ts.qaL! p35é.rador ñcdrañie etd@ñento dcl nlférr 6
drb.aatec.don!€!!.ñúesti¡d.tatlaooreieta¡¿ro .2d.¡apBsernead.

E¡1. CÁto D@clo RéLÉñoat p¿É ¡!3 20 se.tscs dé 0b63 Acc¿$¿¡. alo.ndé ¿
r¡ sumá d. lss 7230,01225 ¿td¿ts. to ¡a5d€r tor 3,gu.ni.r con*oro¡ q@ g.

L

Ad@¡.|úst...n @añto PROVIAS N¿donát @¡a t$ Rcsotuoorc3 Declor¿t.3qG .Fuú.n lr! Cost€ bre<ro3 de aJa uó¿ d6 rar 20 Obrs A@e.od señ.t¿das.. b5 . .c6denl.s, 5! ¡.tomltár¡ ot ge!úpuédo Et¿EnúL pr. b @.1, * t sú6rpdrÉn r€ cone.tos de glbo¡aaón d! la lñgénlén. d. oet ,É, Gallo3
GeÉ¡et8 v uLrdád

L¿s Pár6 ¿*E¡1 q@ |* v¡roÉ¡otn.s de t¡5 obJ¿Éaeetras s.,an á,ave! oe
¡a ñod¡¡d¡d de PÉd5r U¡ñlo! Én rat *nt'dó
Gdhei€ ¿Jedt¡d6 to¡ €l co¡esloñárto, Eto@dca @n tos p..os unrtaM¡
eslablecldd .i cl P€3up!¿r1o R.fereñoót dót ACr de Atuc¡do

ze\
F; 14 ila,/

d6añie b .Jecaoón d6 E¡ rérúd¿s obr$ a.esDr6s or coñcarone,
rá @esrd¿d d6 reqBlér .¡ P¡oy.co dt t¡rgc¡rlra cc os8Í., d.b.rá
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qnt

sLri¿d.rlo t SlpeMor qual de e^colr.lo 6fqft d6póndá *.,.r¡r. d4¡a3.16oá006 PeE ello elcrnels¡¡o pGscnt.é €¡d!.¡o y @*dánr.f.nte¡
.l Su*rud y .l R.9J ¡dd eíñ@án t .pr@ará. t¡3 trod.óúo
p.ó.e¡efan . !¿r@ar ros rerEdd E¿lrenl! qé4t*G q4 rc6uneñ o6 tá, més¿a6 ól fi1 dá p ¡dlio! en tá v.Jo@oú E3p€dÉ. tat hrs* que ee.áñ
.dsrd.Éóás .éF¡da3 tor et c@edc¡te po. €l hcdo de h¡b¿r3do .léqI¡das v
sd¡@¡lé ¡pobá¡!¡ pcr rl Regul.dd y sur srpéN6r d€ 05É

Asl !amb€. r¿r tunee .**dm q!. éh éso qe dlBte rE ei.Boon dé rá3 Ob6/@son¿r, r., ¡.65¿ rá ore@on d€ Dart¡r3 ru:v¡s. to¡ pc:,.3 dé r¡6
oañd¿t o.d¡án s tónado! d. otr4 obBt A@srs o Addds .r[.rñede
ep@dádá3 y eleúed4¡ pEsá EnfEd¿n y apBb¿kn d. ta sr?edÉróñ da ob.js

L¡s Pales ¡@dal o$ étheéntho de paA¡ d. t! Éto@dcs ade¡hé.¡ic
heñsrat$ y *Éñ 6pel.ds b3 dD3 rsbleodB el toe

@nogEmas que oF¡lúáfttu t¡s Par¡c. ¿¡erds

f) Er Rcldrdor FmrÁ ¡n Dt¿o hárño dc 15 oÉt d. d,bd¡ t¡ v¡to,t4dón @.
p¿frc d¿¡ c.|6ons p4 arrohn¡ o €r.Dr 43 o53r1adon.3. a rav¿! ¡:l

It P¿€ 
'á 

.pobeó¡ d€ r¡ bro.¿.crón pes.niada por lá c¡@stoñúa, €r
SuÉMqd dc Ob.¡r vÍ f aá @c rs ñÉnar * h¡/M q.@ládo .n ú todo.

rre er1ándlB t parár.lr6 !éhco¡ óE drtEo d.nh..!'!c@ M.l <d Mn€téÉ d. TEmpon6 , c6unj€o64 y t 3
dÉpbs@¿s d¿l Pr.y.cto d. In!*d. d! E áatk Epcb.dos,

h)Oc M6¡r ob*rá@¡.i .t R€ut.dor ep{óbar¿ ¡¡ v¡bnacjón ,¡e6¿¡r¿daucanále d¡ndo et co@'on¡no hlbbE 6ubai.do t¡¡ ob!@aoñs
d¿dd¿ó..te m!ñr6ú' en úi dú no rE d a 5 D,¿s ¡ábll$ d. reñ6É¿á
ra rubÉn.o¿n d€ t.s obsto.dcn*

fd) L¿ aptbac'ón d¿ l. váro@dóo ñp¡@é te útmdad @ s ¿vae @ @ú5
.l.c{naóo, pq .r R€ut¡dd

(v) L6 pasd de lar É'o1edn.r .q.bád8 pd 6r Ré9u's@ sn Eara*a! al@lgorarc w 6t coe.hñ16 s h pt¿o ráso dá 10 oi¿r hábd..€rád$ d.rjr qw re¡á e vdw.dón 6@b.j. @r .t R.gutadc y elL.E omno hayá presr¡l¡do t¡ r¡duá d.sF¡d€nie
(M) Eñ .l o3. q@. dJfure t. ej.doón dé r¡3 ob,¿ s dateim psrrd,! ñ(44, s.

2o.rú ronr @fo dé* t¡r !¡4d¿s h dldas e. olr¿! o5Es AeseÉ .ff6qcdaós, p.evE aprc5aoón d. !0 nc4sÉad ps pañ. d. t¡ súp.Mró¡ 4
Cáñm

3<]i

é.

gJ ó!si:i
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_: -t-.-=-ry--,:----: : _-'-:-. :Y:;

i 11¡41&l0E

olIl{'o.

Drñnlé ol pedodo @ñprendoo .nr. ta ta.ñ¡ b¿s. det pr4up!$ro apbbado @sta
er Érho.d. r.¡r ob.¿t, t6 mo.¡los de t¡3 y¡lo@doÉ cesponj,e¡|ler. td
E/6|lc pd órcplo d0 Ére61 d. p@rB d. InÉuñ¡ d. tá 61reErón

E.l€ cá@ló E.rá é$h.do obleñrdo de¡ ilCltc é pr@dmÉnro

á) V¡loÉ&óñ .otrespúded! a t6 ftladcj reaFn.nl¿ a]éda¡os.v

b) ¡¡dor polhón@ @r et p! odo det plspueÉto b¡*¡ tE@ 2)o9, nar¡ .l
@3 ó. rr rEpoón d€trdel.¡ro = x¿4<o = (x¿¡1) =K4 EtKs *rá ¿¡d¿6oe9ú b ésl¡t.ddo en t ctá$ut, 823 td.Bt¡ dét carl,ito d¿ ccnésúñ,

c) ,ÁEr]¿ácró¡ .,é ta Eto@oon quó ec ob¡.i. pr.dud. .,. .) ¡ b), :v r l(¡
dl C@r¿ d. ¡moÉron rd et .dsnto r.ob.do . Ah, cue úá €t&t¡d, ¡

FedN dot r@sto d:t ed.hño, cdrtoru ¡ rq té¡tuos de t¡ p.Eeñ.

e) s€loo i,. !¡toÉar5n qre * obt,m o. ta óje@r! d. c) @nG dl - (v r Ka

t F¿cror poirnó'l@ jlsd€ ol h€r dd ád6t¡do h*ra et rF @mspo-€ñb . ra

q) Moro a r¡dmr q@ s obreño d.t rrodúdo de e po, r= (v;(¿-Ah) (K/rú)

P¿B rar fñ, !r tmuh Fdhr@ sl qb_l¡dá ségu^ to ¿rÉc.Élo .¡ ¡.$ á I!cráÉub 3 23 ft@t t, d.t conGto dc cúÉróñ

R¡.M¡(05rcpj,/cpr,+osrfor/rc,r il

R¡ = E! .l Elor dol eelste, q!. t€m d4ctD 6l Conesdsno un vez ap€do dr..Ju.l..ps 6¡cplo de Tenaoon d6 p@d d¿ lB4o3 d. ¡a @¡s@4On cñ .l

vi r Es Bl v¡ro¡ d. l¡ rdo@oó¡ d. t4 ob6 .Jéculrd:! h al pen@ , ñeo@ .ñréro¡¡n3Gnr€.!1 ¿¡.

CPl. = E¡erlid6 r PlEt at co$mÉo¡ tcmJñer p@ ttue,). tos E3lacu@r3 d. hé1a, Nbt¡Éjr roJ er oeparanenro c. Er¡l35o ú5Éh3 {ÍEdu.au d L¡¡ú 5r,¡r 16} h ta ¡ac¡r b¿3. d¿t pr*J2uBro Rerefero¡t ¿Dearr_

\

J-t\
r>\
l: *"1.;. 1

'\:;/
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.k4*bbqtuÉqdd -;:j¡i:i
r d hqú d;,liio- ¡i

9Prr ' Er cl fnd'e do PRos at consumdor (c!n!uh.r pn€ tdd) de t6 E.t¡do.
un¡dd d. afaM, D@t@do por .t oeran4.nto d¿ EÉ¡¡disld L¿borát. tlh¿tsJcauo'Lrb@r sd'sucs), c1r3 te.i¡ o¡tDo¡rodo de adstc r
Tc., = €r el frpo de Cah$o, derh¡,lo en t. Oa$uta 1 5 d6¡ Cúlr¡ro rr. Comeóq en
rE fe.ia las6 dll pr6ueesro rel6.ndat .¿r¡bádo

fCr =.E3 ól fpo dó C.nb. d:turdo q r. ct¡usuta 1 s d.t cmkalo d. C.@.ón, d
J€ red. óel P€rlod. d. .161. I

| = EB .r p.ñodo d. qsré por -ñ6¡0 de ÉFácó1 de peiG d. hsaos de t¿
6ns@€06 ñ..,rdo . t¡ {¿r¡¡ d€ Daoo ¿¡ t¡ !?rod!áüó¡

0 = E! ¡a te¿ha bs. d.t P€supEsl' Refecnqal apbb.do (á.ó mog).

n ¡ * .l F.cq dé 46t. q 6n€Éo d. E¡¡4ón d6 pEo3 d. hs!h4 d. I¡61!d:oó. .. ét Er,od. I delenln do ¡ F4r do t¡ fómut¿ pot,¡óñ,é d.fné¡ d
r¿ d.usuia a 23 h.El 1J d.l conüa:o d6 co¡B'ón.

En Ée d. ¡úño .n et Fl¡ p¡r Én. d.r Corced.d¿ 3rr!. qu. e oeÉ ¡, es,
m.yor, ¿ná EFnkrá ¡ t¡ co.Máña ts t¡1re4s

co.e5p.ñ!'.rn* s.gun h tmda éslabtecd. eñ et contÉlo de cú$srór

El pl¿o rar¡ b erdooñ d. eqEs Obró Aesm¡3, *r. det ldo po, r¡ p.t!, ¡l|lldBño que e üente tr aJ coro Drh de iÉ3 ta3 0ó6 ac.¡5oB
rrrob:d¡s p* PROMAS Nar.ñat 84¡ e4 @1bno. LD E! o.Jru¡ ¡a Fenoon&aáp¿oÉr.n E. Fa1* n6?.Br¿n 6lGo¡og?r¡ de éjeadóñ ¡k OóÉ ¡ ta p.e*nt.

L¿s panca prc@n &.rás qu., 10 re cdtd.Grá¡ .. lns phbs de ejeooón d. ¡¡sud¿i .f peÍoro de f¿yo. pdmoó,1G h zoñ, @prerd.fo .ñr.l4 hes., déddomte y 3¡r d. @G a¡o, lo! r!¿,r ao,4 et Éro. rc geher¡,a¡ @!bs
-@es pq dÉun órcplo. pá¿ ¿t Creslonano n¡ FE d Cúedát¿ \
sÉ.n o )
L¡ Sup.trilt^-do hr omr aasd¡! éerará . c¡,go det R.gutadq a lrsvé: cd

E¡ €go po, SJp.Md dr 05€! s¡á ñdr.te . e un honto ho h¡rs d. un 4% del
tsEsupu$o d. Er orrre a4eon¡s 4l¡bteodo eñ etTémño SEGUNIJo da t,
¡éede ada d€ .Ae.tl'r 

I
e p-ago de B Ssturo1 de ¡ ohs Aesoid Éré .bon¡a, pd ul co.-¿urre ¿c 9í/.doh':ár ol tá3 Nh4 Trt¡¡Gs y d. p€suprsío 3é9!¡ k@rp6(,¿ digo ' !
@ Gd¡r d.f a.9uráód b3 3ar'¿

A-./ .i-{4,
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rE/

r) añteto de Sup€tosdt do ObE! Aaso'las o Adénd. ál

UCaña F¡áúá !!e laEñt@n €t det.nto en efedro pd ¡a SupéMón dé ta
obÉ6 ae30¡t* dnt-dáda. 4hda 3 taor dct cs*derfq on J¡
c.¡Jomdsd dél égulador ¡ t5 ilé@n¡l¡ c¡r. F,¡M de s et .$;

O Facluró óñtuda por l¿ mp¡e* @ntrál¡ que sureM*rÁ ta. Ob€s Aeronas
á trrcr dé P8ovlas NAcroñ& r€üo ¡ñrontu y varo@dón ap,.6¡d, por cl
Régúadd

L¡ f¿e d. Róg¡r¡d¿n est¿ onsldéEd¿ ¿n b. vát n¿addú .coldad.r €nté d
- Concónsm y C66d6dá Pd r. ouc d Con.$'o¡.r pag.'á d4ctañ.de .l

^/ 
P€gubad oÉlÉ T.e d! R.gLr.don

,a ai'::,
r.. 

.4-,b 1) NovExo.

-({_t D. 3d c' @ r¿ lrraool de t¡s ác6 o. rér* p¡r. ed¿s ob'as ¡r-éron¡s¡ @i!o do l. otúa ó.t PACR¡ drt r4úc,o óe rE¡s@rl.e v
c¡ñ!ñrcádorer (M¡c), t. ñsa qu¿ á.{t!¡r¡ t6 t¡áñies.Gai€ paá ohpl;
@¡ drcll. lib*ss y dr tat ¡ñdeñn@drc a ¡óE .t€ddos

DEC||¡O

El Coñéslh.rir po¡ó 3or4lllr el @¡4ñd,6le dohnro, ha3tr pd un 6J9¡ oé¡
ñodo rñÉá,io s él¡uñdr,3.9"¡do par¡ l¡ dat pr*ibé .t co4edéd. L-a
catu Fl¿d¡ eh'r¿¿ pd hd Eñt dád FÉa4ódá pd er m,so mdr. cet .,rl¡d:,
orúsado ¡a mBhá qG Fo!É e¡ tcv

A ré30é.ió, h5 Pa:!c3 .d.¡dan qu. l. ilo-d:ao¡n d. d|dl¡s !aánt$ Éed
@araada .té Fan4 pfópo@úal altot¿l dc tG 3v.nes €tdlad$ de a.gdo á t5s
varod:.ooÉs msrud4 a!@b¡das pd .i Reguládór, plde.do l,,Ée d,chá
5mdl@on d. ñ8nda 

'.drstñtá 
5 orlq46 d. ¡as ga6nt'as eñ'tdas

oEctMoPRt¡uERo. \
El Co.éed6l! dR az oue ruE sB n¡yrB 4rJ6Eos paE L@ pono .proO"o- \
d€ 16 PID y Perupuestos q@ !¿ @eiteñ @n ts pto eDrcbados

An€b | - Copq dé los oforós 6ht'dc pd ei Regutado¡

Aéb 2 - Delaf¿ d. C6r6 OÉdos R€Ídáda,.t

,: /'i.'\
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l0 Drc, ?0rr

Pd EI CONCEDéIÍTE
M'n6lr¡o d6 Tátpode y C@ln@dones

C$eson$ 6 Trespol¿

c-x'000¡59t95

."f / ." ,/t
,:.// / //,' I

/{")
RoC.r f rd¡do L!¡¡G C.G

Dñt N. 1027699a
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.wffiffi
'*":X*1,r,:rm;"Xnr:e.56¡i 2¡$

ADENDA I AL ACTA DE ACUERdt'Y
20 SECTORES DÉ OBRAS ACCESORIAS

TMMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL AITIAZONAS
IIRSA NORÍE

Cla6úhd 6 215 a 6 t0 de¡ Coü¡io d. coEsón de tas ObB v ¿r Mantenrr¡¡ér'lo d¿

l$ fañd vBt.! d.l !i. Muúmodal det Añ¿oms Noíe de''Pl¡¡ de A@óo PáE ra

rd¿!Éd6n dé b lnlE¿!¡¡!cü& RcoloÉl sud.hr¡ce - r¡RsA'

PARTES NIERVINIENIE9.

CONCENOENTE: Mlñl5te@ d6 TM3tdt$ y coEñredo¡ot

DtEdor G¿¡el d6 Co¡c.eond .ñ TEcpo¡l*
{Derlgn.do @d ¡té ReeoJucón Mhlslenál N' 55¡l-
?014íCó1 Y l@ll¡do mo!'¡r o R*otuoón
MñÉredar N' 332-2008-Mf Cr02)

cone$'w llRsA Noñ.

éñr{

\,P

G¡m¿n VeÉ!a. Vatgd. 
^p.de6do 

fadllado
rudÉnt€ Júna GoreFl de A@onBl¿s do l€ú¿ 01 d.
dÉl¿mb¡o dé 2014, hsdfa .n la Pál¡da N' 1175'1516 do
l¡ O¡6n. idslF! Públró¡ dc L'@. Y

Farado Uñ3 Cnea, Apo¡kÉdo, f¿@¡tado medrá¡to
Ju¡E Ge@l d. A@Ntás dé te.¡a 0l dc d'.r'F¡r'
dé 2014 mdl. en h Partlda N' 11764416 d. l¿ ofÉna
Re9'st6 Públ¡ós dé uña

L! !.e*¡ie adsdá I ár A.ta d. A@dos te c€l.bÉ én 16lémlno. y dd4r'one3
que o. .€ñalan ¿ .oñlMeón

.I ANTECED€NIÉS:

1 1 El Cod¡aro dé co@dóñ. d 6u. c]álsul¿s 15 v 645 a 6¡0. eslablee ls
@ndr6é y F¡edmEntos balo lG @tés e eFculáán OltEs A*sorlás
l¡dl€rdo quF !u nc@s¡dad obde a 106 laciora qu6 puedañ é!s
héra¡¡dad ds l¿rúd4. 6ld 6d ta eos¡on lwat o geolóc.¡6. o daido el
tpo do soludó¡ do úgsrd. h'dálm.iL 6úló¿€do €n lá P6p€r.
Téoq ¡ Dsg det adN¡do v oportFo Mádo. m er¡to RutrÉno psoo@ y

d€ Eñ.fganda * d€le@ pcF¡tu¡¿@rc o équl.É sr hodr@do t r

r.o4 d€ reguDd.d ual

12 Ce Lch¿ 13 de dd.ñbc d€ 2014, ó¡ Conédente v con€Enaio
slrcnbÉbn el Aaiá d.,@tdd d6 20 sédoGs d¿ Ob6t A@so¡id lráÑs
vÉi€E der eF Mult¡moda! Anazon.s No.to liRs,q Nodo (.ñ ádelad€'Act¿ d6

q.-
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wWffiffiffi"ffi
E6la A.L fud sued á 6n b fn¡ldad de aonec. t l¡¡16*trúctu€ VÉ1, @r
¡d ñre|$ d. **@ q!€ el Co.lr¡to de Co@sro B!.¡lee, pro¡:á¡dos.
20.rct@s q!. deb€lan dá *r ¿lénddG, @Gideñndo 6u pBD€nsión . uñ
d¿lo¡oro 6nbdo laÉr¿ddo por é¡ pá30 d. lá teopo€da de ltu$as, 6¡ 6ñ0
po. ¡os l¿doE 9.o1&@s y g6léd@3 F6pE3 d€ 16 s@16 qE suetenl¿n

PROV|AS MC¡O¡¡AI ha apbbádo los P,lyetor dó Ingenre a do Oetarre
(Plo) d. 12 Selfts d6 Obras A€esorla3 y b6 C.stG Drcctoe d. 09
sectoei d. Ob@ Acc.sod¡s, tal @no e ,ucd. ob€.Mr 6n b3 dad@ qué

o

M.dhnt Resol@ó¡ oredoBt N' 01 1-201túfc,20 d. f&hr 09 dá eÉrc d6
2015 y N' 2¡&201tMfC¿0 de ledrá 1¿ d6 abnl d. 2015, s áp¡bbárñ 

'6PID do ¡á3 0bá! Ac&lorc3 d€ lo. ectoEs (o 551+35 al Kh 551€30 dél
lmo 2, Telolo - f{qa y l¿s 3¡+43¡l ál Kn 00}535 det lráño 3 R¡oje -
Coral Quemadq ¡esp€dr5ñcnl.

MedÉ¡n6 R6dúoón Dr.c{o.ál N' I¿&2015,MTC/20 do !o.tu t0 d€ ü@ d.
2015. PEvlá. ñádo¡al ap@ba el Cosro Drc.ro dél tu*upu$lo d. rá Ob.¡

15

I f).."
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wffiffiffi
act 3óñá del secrú Kn 55i+3¿5 árl(o 551t530

2 ACUERDOS

CoEd.Fndo @e . l. tec¡a $ *ñr¡ c.ñ lá ¡ñbadór dé toi P¡o! dt las
Obras dél lh 551+345 d ¡/s 55!+530 pene¡ede e d ülmo 2 T.r.¡oro -d ¡/s 55!+530 Éne¡ederle d ülmo 2 T.r.¡oto -

22

Rroj¡ , dol Kh 8¡+430 .l Km €0+535 pene@denl¿ al t|aho 3 R¡.,a - C@l
Quenado..sl @mo elcasto oÍldo de ela út¡ma... a@eda Dcluü aFba3
en €l lrla<lo delal,ado o el nuñel 1 3 de la pies..te P¡.¡dá

En és. südo. la. P.d€s rd€rd.n ñodÍ@ €l ¡!ñ6á1 5 d. Lt
A¡io@dsles dé¡ A.ü d€ Aa€d6 20 S.cloÉs dc O¡E A.cónas
P¡onLnas, fÉM \.€lés dol q¿ Muúñoda¡ Ail¡:.s No¡le, ¡lRs,q Noñ6"
d. fecn. la d6 dld¿mb.e do 2014 ¡¡or qleguú¡te dFho dredqued¡rá
l€d.d¡do de lE 6¡9u€n¡e mr¡sá

5 E @qtphúe o e b aslP\Nado p6 él Co¡ttt to do Contustst y
M la l@l¡dad d6 C@.N.¡ It I¡f@stdtdñ y¡¿, d ros ¡mies
6 wblo 0!. él dño cú¡Lato egablee ¿t C.re@ah ha
dnsa.tldo b5 lnma qm ríe¿t¿¿ /rr s&rrer¡es oóÉs

-4t 
t \
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3

tas lanes .l€deÉñ que esla Adeida y ¿l Ada d. A@r¡os d€b.n .rié¡dets.
6 rle¡preleGé Mo o¡ u¡r@ 6lañe o 6l¡ eñb.qÓ, .n E3o da
dÉ@p.@ .ñlru .¡ ¡r1á d. adedd y l¿ pEseñle Adénd¿, Fm.rá lo

1? u$¡!11

cd@ror.dr lrRsA l¡.d. & rL

Atsd.édo - 
_

7// q)
R4É F¿ñ¡ndo lr¿¡E coñ.

I
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